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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Humanidades 21005964

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL CAMPOS CARRASCO Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 29731692Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO RUIZ MUÑOZ RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 28716735Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL CAMPOS CARRASCO Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 29731692Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 21071 Huelva 680418982

E-MAIL PROVINCIA FAX

ruizmu@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 23 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Lenguas y Literaturas en
Contraste: Estudios Avanzados por la Universidad de
Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas y dialectos
españoles

Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

40 8 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005964 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 16.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/reglamento_MO.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE3 - Conocer y evaluar las fuentes y los orígenes de las principales manifestaciones de la cultura europea en la tradición clásica
grecolatina, con especial atención a los textos literarios.
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CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE12 - Poseer conocimientos avanzados y desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las lenguas inglesa y española.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE15 - Adquirir conocimientos avanzados de la evolución histórica de las lenguas, con especial atención a las lenguas inglesa y
española.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

CE17 - Adquirir conocimientos teórico-prácticos avanzados para la comunicación oral y escrita de los conocimientos adquiridos
desde perspectivas lógico-retóricas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el
Real Decreto 861/2010, según los cuales quienes deseen ser admitidos, deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Los requisitos específicos de admisión, criterios de valoración de méritos y de selección están recogidos en el Reglamento de Enseñanzas Oficiales
de Máster de la Universidad de Huelva, conforme a lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, en virtud de los
cuales:

1. Los requisitos específicos de admisión en los Másteres son competencia del órgano responsable, los aplica la Comisión Académica, y tienen el objetivo de ase-
gurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes suficientemente cualificados. En todos los casos, los elementos a considerar inclui-
rán la ponderación de los expedientes académicos de las personas candidatas y la acreditación, en su caso, de un determinado nivel en el idioma en que se impar-
ta el Máster. El proceso de selección puede completarse con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum como, por ejemplo, los méritos
de especial relevancia o significación en relación con el programa solicitado.

2. La Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios de selección correspondientes, publicará el listado de estu-
diantes admitidos antes del comienzo del período de matrícula y establecerá el currículum específico que deberá cursar cada estudiante en función de la forma-
ción previa que acredite. En caso de desacuerdo con la resolución, el estudiante podrá reclamar ante el mismo órgano y presentar un recurso de alzada ante el
Rector.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, contarán con servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Para el caso concreto del Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados, y a partir de todo lo anterior, la selección de estudiantes, cuya
competencia recae en la Comisión Académica del Máster, se hará con base en el Currículum Vitae de los aspirantes. Tal y como se contempla en el
procedimiento de Preinscripción determinado por el Distrito Único Andaluz (DUA), para la valoración de candidatos se tendrán en cuenta los siguientes
criterios valorados porcentualmente del modo que se indica:
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- Nota media del Expediente Académico 60 %

- Conocimiento de Idiomas 10 %

- Perfil de Ingreso 20 %

- Experiencia Profesional 10 %

Las titulaciones de Ldo. en Filología (especialmente Hispánica e Inglesa), Ldo. en Filosofía y Letras, Ldo. en Traducción e Interpretación, y los Gradua-
dos en las mismas disciplinas son consideradas de preferencia alta (100 % de ponderación).

Las titulaciones de Ldo. en Humanidades, Dipl. Magisterio (en las especialidades equivalentes), y los Graduados en las mismas disciplinas son consi-
deradas de preferencia media (hasta el 75 % de ponderación)

Otras titulaciones son consideradas de preferencia baja (hasta el 30 % de ponderación).

Los solicitantes que opten por la modalidad semipresencial quedan incluidos en los mismos criterios y procedimientos de admisión del Distrito Único
Andaluz (DUA), sin distinción entre ellos y sin condiciones a la hora de cambiar de modalidad.

Por último referir, respecto del régimen económico para cursar el programa, que según el apartado segundo del artículo tercero de las vigentes NOR-
MAS DE ACCESO Y MATRÍCULA EN LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA (Aprobadas en Consejo de
Gobierno de 18 de julio de 2014), se contemplan una serie de ¿exenciones y/o reducciones de matrícula en los términos que se indican a continua-
ción:

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Normas%20de%20acceso%20y%20matricula%20masteres.pdf

3.2 Exenciones y/o reducciones de matrícula

Sin perjuicio de la regulación que pueda establecerse en el Decreto de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, que determina los
precios de los servicios académicos universitarios para cada curso académico, no harán efectivo o, en su caso, tendrá reducción de precios de matrí-
cula, si procede, el alumnado en quien concurran las circunstancias que se citan a continuación, y que deberá acreditar documentalmente en el mo-
mento de solicitar la matrícula, cualquiera que sea la forma de pago:

· Alumnado becario o solicitante de becas, que en todo caso abonará íntegramente las tasas de Secretaría y Seguro escolar. Deberá presentar en el Servicio de
Gestión Académica la documentación acreditativa en el caso de que le sea requerida.

· Alumnado beneficiario de Ayudas para Estudios Universitarios dentro del Plan de Acción Social de la Universidad de Huelva. Esta compensación será aplica-
ble a los precios públicos de matrícula. No obstante, abonará íntegramente las tasas de Secretaría y Seguro Escolar y se regirá por lo acordado en el Plan de
Acción Social aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva. Deberá presentar solicitud de ayuda cumplimentada y copia del li-
bro de familia, si procede.

· Alumnado con un grado de discapacidad igual o superior al 33% en los términos y forma que establezca la legislación vigente. Deberá aportar certificación
acreditativa de dicha discapacidad expedida por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

· Beneficiarios/as del Título de Familia Numerosa (Ley 40/2003, de 18 de noviembre vigente en el curso académico correspondiente a la matrícula. Deberán pre-
sentar copia del título de familia numerosa o tarjeta acompañada de la resolución que indique el número de miembros de la unidad familiar. Si fuera de catego-
ría general, abonarán el 50% de los precios públicos y de tasas de secretaría, salvo el del Seguro Escolar que se abonará íntegramente. Si fuera de categoría
especial, sólo abonarán el Seguro Escolar.

· Matrícula de Honor, en los términos establecidos en las normas de matrícula e ingreso para el curso académico 2014/2015 de la Universidad de Huelva, artícu-
lo 37.7b) (aprobadas en Consejo de Gobierno de 20/06/2014).

· Premio extraordinario fin de carrera, en los términos establecidos en las normas de matrícula e ingreso para el curso académico 2014/2015 de la Universidad
de Huelva, artículo 37.9 (aprobadas en Consejo de Gobierno de 20/06/2014).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En cuanto a los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados, hay que destacar como elementos fundamentales, la figura del/la
Director/a Académico/a del máster, además de la del Tutor/a Personalizado/a que se encargan del asesoramiento a todo el alumnado en función de su
perfil inicial. Los solicitantes que opten por la modalidad semipresencial quedan amparados en los mismos mecanismos de apoyo: Director/a y Tutor/a.
Las tareas de ambos abarcan desde la resolución de dudas de carácter administrativo y de procedimiento hasta las que se vinculan con la confección
del itinerario concreto del plan de estudios para aquellos que así lo demandan.

Igualmente desde el Punto de Vista Académico es la propia Comisión Académica la encargada de velar por la adecuación de los contenidos y activida-
des formativas del título al estar conformada por todos los responsables o coordinadores de las diferentes asignaturas que conforman el Plan de Estu-
dios. La Comisión Académica del Máster quedará igualmente encargada de velar por la adecuación de los contenidos y actividades formativas del títu-
lo en el caso de la modalidad semipresencial.

Paralelamente el disponer de un canal de quejas y sugerencias y el hecho de contar con representantes del alumnado tanto en la Comisión Académi-
ca así como en la Comisión de Garantía de Calidad aseguran en cierto modo que lleguen a los canales oportunos, la posibles quejas o demandas del
colectivo y su corrección y o modificación en caso necesario.

El alumnado tanto presencial como semipresencial cuenta asimismo con formulario de opiniones, sugerencias, y reclamaciones disponibles en la pági-
na web; y a través del/de la becario/a colaborador/a, etc.

En cuanto a la lucha contra la discriminación por cuestiones de Discapacidad, la Universidad de Huelva cuenta con una Oficina de Atención a Perso-
nas con Discapacidad, un servicio que el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa ofrece a sus alumnos/as en respuesta a las necesidades
que puedan presentar a nivel académico-educativo, social o de otra índole, cuyas funciones son:
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Atención a las necesidades de los alumnos/as con discapacidad de la Universidad de Huelva, haciendo real y efectivo su derecho a cursar estudios
universitarios en condiciones de igualdad y acceso, atendiendo a su vez, necesidades educativas, materiales, personales o psicosociales.

Abogacía por la Discapacidad, fomentando una imagen positiva de ésta y un trabajo de sensibilización de la sociedad en general y de la comunidad
universitaria en particular (alumnado, profesorado y PAS).

Fomento de las redes formales mediante la coordinación y el trabajo conjunto.

En este ámbito pues, la Onubense cuenta con una normativa para favorecer la igualdad de oportunidades, en funcionamiento desde el año 2008 y cu-
ya presentación reproducimos a continuación:

NORMATIVA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FUNCIONAL

Aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 16 de junio de 2008

La universidad del siglo XXI tiene, en el acceso de las personas con discapacidad, uno de sus mayores retos. Su misión en este tema no debe limitar-
se a ofrecer solamente una serie de ayudas compensatorias, a eliminar algunas barreras arquitectónicas o celebrar el Día Internacional de la Discapa-
cidad. Tenemos que ir mucho más allá y romper con la principal dificultad: la barrera mental que nos hace ver personas con discapacidad en vez de
considerarlas como personas con otras capacidades. La inclusión social debe ser garantizada a través de la confianza en sus propias posibilidades
que le permitan desempeñar sus estudios y trabajo con éxito.

Esta normativa es un paso más en el compromiso que debe adquirir la Universidad de Huelva para fomentar la integración plena y la igualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad. Mediante este texto quedan recogidos muchos de los derechos y de las acciones encaminadas a la inte-
gración de las personas con alguna necesidad especial, ya sea física, motora, sensorial o mental.

La presente norma constituye una importante novedad, pues hasta ahora en nuestra Universidad no había existido una normativa que desarrollara y
especificara los criterios, procedimientos y acciones a seguir para salvaguardar los derechos de las personas discapacitadas en la vida universitaria.
La Universidad de Huelva se compromete de este modo a velar porque los principios de igualdad, equidad y solidaridad se hagan realidad, al menos,
en el seno de nuestra comunidad universitaria y promover un entorno libre de todo tipo barreras ¿tanto ideológicas y morales como arquitectónicas y
de la comunicación- y universalmente accesible, que les garantice la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

En cualquier caso, las necesidades especiales de alumnos/as concretos/as podrán ser valoradas puntualmente y arbitradas las medidas necesarias
para facilitar en la medida de lo posible la máxima normalización e implicación de este colectivo al programa por parte de la Comisión Académica con
la implicación del profesorado y llegado el caso incluso el PAS.

En relación con los mecanismos para garantizar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de perso-
nas con discapacidad en la contratación del profesorado, se aporta a continuación información relativa a los procedimientos establecidos en la Univer-
sidad de Huelva al efecto:

La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las di-
rectrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad cuenta con un
centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y acciones que sobre este tema se llevan a ca-
bo en diferentes sectores de la comunidad universitaria. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en
colaboración con instituciones de diverso ámbito (local, provincial, autonómico y nacional). En mayo de 2011 se culminó el primer Diagnóstico Cuanti-
tativo de Igualdad de la UHU a partir de cuyos datos se desarrolló el I Plan de Igualdad (2012-2014), que fue aprobado por Consejo de Gobierno el 21
de febrero de 2012. En la actualidad, la Universidad cuenta con una Comisión de Seguimiento de las diferentes actuaciones de igualdad recogidas en
el Plan conformada por un/a representante de igualdad de cada centro universitario así como de los diferentes sectores. Anualmente, la Unidad lleva a
cabo una serie de actuaciones planificadas (actualización anual del informe de diagnóstico cuantitativo, formación en género a diversos colectivos uni-
versitarios, conmemoración de días 8 de marzo y 25 de noviembre, etc¿), otras que vengan siendo demandadas por diferentes colectivos y como labor
principal, velar por el cumplimiento de las actuaciones recogidas en el I Plan de Igualdad. En la actualidad, se encuentran en proceso de elaboración y
aprobación el Protocolo de prevención y actuación sobre el acoso sexual y/o acoso por razón de género y el I Plan Concilia de a UHU.

Todo ello puede encontrarse en la página web (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/), junto a otras informaciones sobre Normativas de la Universidad de
Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de educación; agen-
da y noticias sobre formación y actividades realizadas en la universidad de Huelva y otros organismos, enlaces con otras universidades e instituciones,
así como un buzón de sugerencias donde se recogen todos los comentarios de la comunidad universitaria.

Finalmente y como dato significativo puede aportarse la relación entre hombres y mujeres dentro del Profesorado del Título; a este respecto se refleja
una tendencia hacia la igualdad, siendo así que de los 42 docentes posibles que integran el Máster, 23 son mujeres y 19 son hombres, significando es-
tas cantidades el 55% y el 45% respectivamente, del conjunto de los docentes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas anterio-
res, en la Universidad de Huelva u otra Universidad, serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el
Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales (aprobado en Consejo de Gobierno de
29 abril 2011).

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/Reconocimiento_Creditos.pdf

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular as-
pectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con vali-
dez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca ob-
jeto de reconocimiento.

El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado está limitado al 15% del total de
créditos del plan de estudios (art. 4.2 del Reglamento de la Universidad de Huelva). En el caso de este máster se re-
conocerá un máximo de 9 créditos.

Además, en virtud del a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, en relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas uni-
versitarias no oficiales, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en
tales titulaciones previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster. En este caso, se reconocerán como
máximo 9 créditos del plan de estudios cursados en Títulos Propios, y 9 créditos cursados en enseñanzas superio-
res oficiales no universitarias.

En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedi-
ción por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en
puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de créditos procedentes de
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su reconocimiento no incorporará califi-
cación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

A continuación se describe y detalla la Normativa de aplicación en la Universidad de Huelva a este respecto, referen-
ciada en las líneas anteriores.

El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Estudios de Másteres Oficiales (según
texto consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011) desarrolla nueve artículos, dispuestos
en dos Títulos, más un Preámbulo, unas Disposiciones Adicionales, una Disposición Derogatoria y una Disposición
Final, según el siguiente índice:

1. PREÁMBULO.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1: Ámbito de aplicación. Artículo 2: Tipología. Artículo 3: Reconocimiento y transferencia de créditos. Artículo
4: Criterios aplicables al reconocimiento de créditos. Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

3. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud. Artículo 7: Presentación de la solicitud. Artículo 8: Proceso de la solicitud. Ar-
tículo 9: Régimen económico.
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4. DISPOSICIONES ADICIONALES

5. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

6. DISPOSICIÓN FINAL

A partir de este esquema se regulan los aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en
los Másteres Oficiales de la Universidad de Huelva, desde aquellos relativos a la propia definición conceptual de los
términos "reconocimiento" y "transferencia" o el número máximo de créditos posibles de reconocer a partir de ense-
ñanzas previas, o incluso experiencia laboral, a los de carácter eminentemente procedimental, que establecen las
condiciones, plazos, documentación necesaria, calificación y resolución de las peticiones realizadas por los estudian-
tes a este respecto, correspondiendo, en este último apartado, a las Comisiones Académicas de los programas de
Máster recepcionar dichas solicitudes e informarlas para que, en última instancia, desde la Comisión de Posgrado y
finalmente el Rector se resuelvan y se comunique su procedencia o no a los interesados en los plazos oportunos.

Con todo y para su mayor detalle, se reproduce íntegramente el texto de la normativa que venimos comentan-
do y que está a disposición pública a través de la Web Oficial de Másteres de la Universidad de Huelva, http://
www.uhu.es/mastersoficiales/ , en el apartado de NORMATIVA.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE ESTUDIOS DE MÁSTE-
RES OFICIALES

(según texto consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011)

1. PREÁMBULO.

Las normas dictadas en desarrollo de preceptos contenidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regulan aspectos relacionados con el reconocimiento y
transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las uni-
versidades del Suplemento Europeo al Título, contempla que las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, a los efectos de ponderación; y el
Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de
títulos y estudios extranjeros de educación superior, establece una serie de disposiciones de carácter general que
afectan a los procesos de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros.

La publicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de
Grado, Máster y Doctorado, nos muestran que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de
enseñanza a que pertenezcan los estudios cursados, son una realidad que permitirá la movilidad efectiva de estu-
diantes entre universidades, dentro y fuera del territorio nacional.

Asimismo, la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y de orden social, establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en materia de
convalidación de estudios, otorgando sentido desestimatorio al silencio administrativo.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación para el reconocimiento y transferencia de estudios y actividades realiza-
das en centros universitarios, españoles y extranjeros, a efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos por los
respectivos planes de estudio, para la obtención de títulos universitarios de Máster con carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, expedidos por la Universidad de Huelva.

Artículo 2: Tipología.

A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorpo-
ración de créditos:

1. Reconocimiento

2. Transferencia

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos.
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Según el Real Decreto 1393/2007 y su posterior modificación en el Real Decreto 861/2010, y a efectos de este Re-
glamento, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de
la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 4: Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos.

1. La tramitación de las peticiones se resolverá siguiendo el procedimiento establecido en los artículos seis y siguien-
tes del presente Reglamento.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siem-
pre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la me-
moria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstan-
cia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I del real decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos,
competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto
final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el ór-
gano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presen-
ta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconoci-
miento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los pla-
nes de estudios que se presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

5. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de Septiembre.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.
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2. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud

Para que las solicitudes de reconocimiento y transferencia sean tramitadas, los/as solicitantes deben tener la condi-
ción de estudiantes de la Universidad de Huelva, y estar matriculados/as en la titulación objeto de la solicitud durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud.

Artículo 7: Presentación de la solicitud

El plazo de presentación de la solicitud será hasta el 20 de noviembre del año en curso. Las solicitudes se pre-
sentarán por las personas interesadas en el Órgano Responsable del Máster Universitario donde vayan a iniciar sus
estudios, y en impreso normalizado.

1. Documentación necesaria para estudios realizados en centros españoles:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

2. Documentación necesaria para estudios realizados en centros extranjeros:

Diploma o Certificación Académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada y legali-
zada), acreditativo del nivel y clase de estudios a que pertenecen las asignaturas a reconocer. Para poder reconocer
las asignaturas que la/el estudiante ha superado, será necesario aportar un certificado expedido por la universidad
de origen, que recoja el baremo de calificaciones aplicable en dicho país.

Certificación académica, o copia de ella, emitida por la Universidad de procedencia, donde consten las asignaturas
cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de es-
tudios a que corresponda.

Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

Esta documentación deberá ser original, o copia compulsada, expedida por las autoridades competentes y debida-
mente legalizada y traducida (a excepción de inglés y francés).

3. Documentación necesaria para experiencia profesional o laboral:

Certificado de la entidad, organismo o empresa que acredite la experiencia laboral o profesional que se solicite reco-
nocer.

4. Documentación necesaria para estudios universitarios no oficiales extinguidos:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

Certificación emitida por la Universidad de procedencia de la extinción del título objeto de reconocimiento. No se de-
berá presentar dicha certificación si el título pertenece a la Universidad de Huelva.

Artículo 8: Proceso de la solicitud

1. Realizada la solicitud de reconocimiento por parte del/la estudiante, el Órgano Responsable comprobará que la
solicitud contiene la documentación necesaria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada
que subsane las posibles deficiencias en el plazo de 10 días naturales.

2. Las Comisiones Académicas de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolución fa-
vorable o desfavorable, en su caso. Dicho informe será remitido a los órganos responsables, quienes enviarán esta
documentación a la Oficina de Estudios de Posgrado antes del 20 de diciembre del curso en vigor.

3. Por Resolución Rectoral, se comunicará a las personas interesadas la resolución antes del 31 de enero del co-
rrespondiente curso académico.
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4. En aplicación de la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y de orden social, que establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en
materia de convalidación de estudios, el sentido del silencio administrativo en la resolución de solicitudes de convali-
dación y reconocimiento de estudios, tendrá carácter desestimatorio.

5. Las resoluciones del Rector, agotan la vía administrativa, y contra las mismas procederá recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que pue-
dan presentar recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, que será resuelto por el Rector, en cuyo ca-
so no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga resolución expresa, o transcu-
rra el plazo legalmente establecido para entenderlo desestimado por silencio administrativo.

6. Si la resolución fuese negativa, el/la estudiante podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha
resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 9: Régimen Económico

El alumnado que solicite reconocimiento abonará, inicialmente, el precio de las asignaturas de las que formaliza ma-
trícula y que no se encuentran afectadas por aquella solicitud.

Una vez obtenido el reconocimiento de asignaturas o créditos, dicho alumnado abonará el 30 por 100 de los créditos
reconocidos, sin perjuicio de las contraprestaciones establecidas en el Decreto de la Junta de Andalucía por el que
se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universi-
tarios para cada curso académico.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

La anulación de matrícula provocará automáticamente la de los créditos obtenidos por reconocimiento durante el
curso académico en que se produzcan. No obstante, el o la estudiante podrá solicitar nuevamente en futuros cursos
el inicio de un nuevo trámite encaminado a la obtención de los mismos.

SEGUNDA:

Se faculta al Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado para que dicte las instrucciones necesarias para el
desarrollo o aclaración de aquellos aspectos que, durante su puesta en práctica, precisen de ello.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 35 y 36 del Reglamento de Estudios de Posgrado para el curso 2009-2010 de la
Universidad de Huelva.

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de igual o inferior rango que se opongan a este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Reglamento entrará en vigor en el curso 2010-2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contempla la necesidad de realizar complementos formativos; una vez que el alumno ha sido admitido en el
programa se supone el nivel de conocimientos suficiente para el correcto desarrollo de su plan de estudios.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales en el aula, laboratorio y/o salidas,
lideradas por el profesorado y que se desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria determinada que requiere la
dirección presencial de un docente.

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS: Son actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera
autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente.

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: Son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de forma
autónoma, ya sea individualmente o en grupo. En buena lógica aquí se encuentran las actividades específicas de la docencia
semipresencial. El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las siguientes actividades
semipresenciales, en función de las necesidades de cada materia, para garantizar la formación en competencias.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 2. Aprendizaje basado en problemas

MD 3. Ejemplificación y estudio de casos

MD 4. Prácticas de aula

MD 5. Prácticas de laboratorio

MD 6. Seminarios/debates

MD 7. Visitas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas y prácticas varias (laboratorio, seminarios, visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado sobre la temática de la asignatura, disponible también en la plataforma de apoyo a la
docencia presencial y semipresencial.

SE 3. Trabajos específicos por escrito sobre los contenidos de la asignatura (tales como supuesto práctico, reseñas y/o comentarios
críticos de lecturas, de las visitas y seminarios, etc..).

SE 4. Elaboración de portfolios (como recapitulación de todo el trabajo que realiza el alumnado y que entrega al profesorado al
final del curso, bien organizado y estructurado, como síntesis y memoria de todas las actividades desarrolladas).

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se incluye la presentación para los alumnos semipresenciales por videoconferencia

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso oportuno).

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line, especialmente dirigidas a los alumnos semipresenciales.

SE 8. Presentación y defensa pública para el Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: TRANSVERSALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

15 / 130

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Poseer las habilidades necesarias para la escritura académica con el objetivo de poder elaborar y redactar con solvencia documentos científicos, desde un trabajo
fin de máster hasta una monografía especializada.

2. Poseer los conocimientos básicos para el uso de los sistemas digitales de gestión de la información y tratamiento tecnológico de diversos tipos de texto.
3. Disponer de los conocimientos fundamentales sobre los criterios de calidad de la investigación en Humanidades: "índice de impacto", bases de datos y paráme-

tros de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.El esquema de trabajo en la investigación

1.1 Elección del tema de investigación.

1.2 Primera aproximación al tema: fuentes primarias y secundarias.

1.3 Elaboración del trabajo científico: citas, notas, plagio, bibliografía y redacción.

1.4 Estructura del trabajo científico amplio: trabajo fin de máster, tesis doctoral y monografía.1.5 Estructura del artículo científico, de la reseña (review),
de la comunicación y del póster.

2. Gestión de la información

2.1. Recopilación de información: bases de datos para la investigación en Lengua y Literatura.

2.2. Localización de la información. Catálogos de Bibliotecas: acceso y consulta.

2.3. Obtención de la información: bibliotecas virtuales, revistas y libros electrónicos.

3. La publicación del trabajo de investigación.

3.1. Procesos de evaluación

3.2. Criterios de calidad, índices y clasificaciones de las revistas científicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.
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CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100
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AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA PRÁCTICA (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de organizar un discurso de acuerdo a los principios retóricos exigidos.

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1.Alcanzar conocimiento de los conceptos generales sobre los que se asienta el proceso retórico y su incorporación al discurso y al texto.

2. Alcanzar conocimiento de las ideas filosóficas esenciales que confluyen en la formación del ¿corpus teórico¿ que la Retórica ha ido construyendo a
través de los siglos.

3. Alcanzar capacidad crítica razonada para la identificación (desenmascaramiento, a veces) de los recursos y de las estrategias de tipo retórico que
se utilizan en la construcción del texto escrito.

4. Alcanzar destreza expresiva (oral y por escrito) para la redacción de discursos y de textos que incorporen estrategias discursiva específicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.El nacimiento de la Retórica. Grecia.
2. La Retórica en el mundo latino: Cicerón. Sistematización del proceso, discusión sobre los tipos de
discurso. Su aplicación al texto.
3. La Retórica epidíctica
4. Retórica, Lingüística textual y Pragmática.
5. Estrategias retóricas: composición y análisis del texto y del discurso.
6. Perceptibilidad y buen uso del lenguaje. Eliminación de errores gramaticales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
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principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

CE17 - Adquirir conocimientos teórico-prácticos avanzados para la comunicación oral y escrita de los conocimientos adquiridos
desde perspectivas lógico-retóricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función

50 0
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de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:
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1. Poseer las habilidades necesarias para la escritura académica con el objetivo de poder elaborar y redactar con solvencia documentos científicos, desde un trabajo
fin de máster hasta una monografía especializada.

2. Poseer los conocimientos básicos para el uso de los sistemas digitales de gestión de la información y tratamiento tecnológico de diversos tipos de texto.
3. Disponer de los conocimientos fundamentales sobre los criterios de calidad de la investigación en Humanidades: ¿índice de impacto¿, bases de datos y paráme-

tros de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El esquema de trabajo en la investigación

1.1 Elección del tema de investigación.

1.2 Primera aproximación al tema: fuentes primarias y secundarias.

1.3 Elaboración del trabajo científico: citas, notas, plagio, bibliografía y redacción.

1.4 Estructura del trabajo científico amplio: trabajo fin de máster, tesis doctoral y monografía.

1.5 Estructura del artículo científico, de la reseña (review), de la comunicación y del póster.

2. Gestión de la información

2.1. Recopilación de información: bases de datos para la investigación en Lengua y Literatura.

2.2. Localización de la información. Catálogos de Bibliotecas: acceso y consulta.

2.3. Obtención de la información: bibliotecas virtuales, revistas y libros electrónicos.

3. La publicación del trabajo de investigación.

3.1. Procesos de evaluación.

3.2. Criterios de calidad, índices y clasificaciones de las revistas científicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

23 / 130

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA PRÁCTICA (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de organizar un discurso de acuerdo a los principios retóricos exigidos.

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1.Alcanzar conocimiento de los conceptos generales sobre los que se asienta el proceso retórico y su incorporación al discurso y al texto.

2. Alcanzar conocimiento de las ideas filosóficas esenciales que confluyen en la formación del ¿corpus teórico¿ que la Retórica ha ido construyendo a
través de los siglos.

3. Alcanzar capacidad crítica razonada para la identificación (desenmascaramiento, a veces) de los recursos y de las estrategias de tipo retórico que
se utilizan en la construcción del texto escrito.

4. Alcanzar destreza expresiva (oral y por escrito) para la redacción de discursos y de textos que incorporen estrategias discursiva específicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.El nacimiento de la Retórica. Grecia.

2. La Retórica en el mundo latino: Cicerón. Sistematización del proceso, discusión sobre los tipos de discurso. Su aplicación al texto.

3. La Retórica epidíctica

4. Retórica, Lingüística textual y Pragmática.

5. Estrategias retóricas: composición y análisis del texto y del discurso.

6. Perceptibilidad y buen uso del lenguaje. Eliminación de errores gramaticales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

CE17 - Adquirir conocimientos teórico-prácticos avanzados para la comunicación oral y escrita de los conocimientos adquiridos
desde perspectivas lógico-retóricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

26 / 130

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: LENGUAS EN CONTRASTE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MÉTODOS DE ANÁLISIS EN LINGÜÍSTICA APLICADA (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer las distintas ramas de la Lingüística Aplicada.
2. Reconocer, distinguir y emplear los distintos métodos de análisis lingüístico (i.e. cuantitativo, cualitativo, mixto, longitudinal, etc.)
3. Saber distinguir y diferenciar los distintos tipos de métodos y análisis empleados en la recolección de datos.
4. Emplear con propiedad la terminología característica de la lingüística de corpus.
5. Reconocer y manejar los distintos tipos de corpora existentes.
6. Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la lingüística aplicada a ensayos académicos.
7. Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionada con esta materia.
8. Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística aplicada, especialmente la Lingüística de corpus.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La lingüística como ciencia: aproximaciones teóricas y aplicadas

2. La lingüística aplicada y sus principales ramas: enseñanza de lenguas, lexicografía, análisis del discurso, lingüística contrastiva y traducción.

3. Cuestiones principales en la metodología para la investigación: descripción y análisis del método científico, diseño de la investigación.

4. Metodología de la investigación lingüística: análisis cualitativos, cuantitativos y mixtos.

5. Estudios longitudinales y observacionales

6. Técnicas de recogida, análisis e interpretación de datos: estudios experimentales, el uso y diseño de cuestionarios; las observaciones; los estudios
de casos; las entrevistas; la investigación en el aula

7. La lingüística de corpus. Aplicaciones para la descripción lingüística.

8. Tipos de corpora. Corpus informatizados.

9. Concordancias, colocación y coligación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE12 - Poseer conocimientos avanzados y desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las lenguas inglesa y española.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,

20 50
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requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: ADQUISICIÓN DE LENGUAS (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Identificar los factores psicolingüísticos, neurolinguïsticos y sociolingüísticos más relevantes que afectan el proceso de adquisición de una segunda lengua.
2. Distinguir y diferenciar los procesos de adquisición de la lengua materna y el de una segunda lengua.
3. Conocer la interlengua de los estudiantes de lenguas extranjeras.
4. Emplear herramientas tecnológicas que le permitan estudiar la interlengua de los estudiantes de lenguas extranjeras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diferencias entre el proceso de adquisición de la lengua materna y el de segundas lenguas.

2. El proceso de adquisición de la lengua materna: teorías de adquisición .

3. El proceso de adquisición de la lengua materna: estadios de desarrollo.

4. Aprendizaje y adquisición de segundas lenguas: teorías y fases..

5. Diferencias individuales en la adquisición de segundas lenguas: Factores cognitivos: el factor edad, la aptitud lingüística, la aptitud musical; Factores
sociales: el contexto familiar, el contexto sociocultural y el contexto multilingüe; Factores afectivos: la motivación, la identidad, la autoestima, las estra-
tegias y los estilos de aprendizaje, la ansiedad lingüística y los variables relacionales.

6. Los trastornos en el aprendizaje de lenguas desde la perspectiva neurolingüística

7. El desarrollo de la competencia comunicativa en segundas lenguas.

8. Los componentes de la competencia comunicativa.

9. La interlengua de los estudiantes de lenguas extranjeras.

10. El papel de la competencia multimodal en el desarrollo de la competencia comunicativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

31 / 130

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes

50 0
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actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA
(MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Usar adecuadamente la terminología propia de la lingüística contrastiva.
2. Identificar y analizar las principales alternancias oracionales entre la lengua española y la lengua inglesa.
3. Reconocer las principales diferencias y similitudes entre las lenguas española e inglesa en el plano morfosintáctico y ser capaces de aplicar dichos conocimientos

a otras áreas (traducción, enseñanza de lenguas, etc.)
4. Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la lingüística aplicada a ensayos académicos.
5. Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionada con esta materia.
6. Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística contrastiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Transitividad e intransitividad: definición y delimitación.

2. Introducción teórica a los conceptos de alternancia, diátesis y construcción.

3. Alternancias en la transitividad I; Alternancias que aumentan el grado de transitividad de la cláusula: oraciones causativas y resultativas

4. Alternancias de la transitividad II; Alternancias que disminuyen el grado de transitividad de la cláusula: oraciones ergativas y medias.

5. Estructuras ditransitivas en inglés y en español.

6. La impersonalidad

7. Estructuras pasivas en inglés y en español: las pasivas inglesas con be y get y la pasiva refleja en español

8. Otros tipos de se y su equivalencia en inglés.

9. Otras estructuras: estructuras inglesas y españolas con verbos de movimiento; tipos de verbos psicológicos y de percepción en inglés y en español
y sus alternancias. engua de los estudiantes de lenguas extranjeras.

10. El papel de la competencia multimodal en el desarrollo de la competencia comunicativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

34 / 130

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: LÉXICOSEMÁNTICA Y PRAGMÁTICA DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E
INGLESA. (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:
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1. Usar adecuadamente la terminología propia de la lingüística contrastiva.
2. Reconocer las principales diferencias y similitudes entre las lenguas española e inglesa en el plano léxico, semántico y pragmático y ser capaces de aplicar di-

chos conocimientos a otras áreas (traducción, enseñanza de lenguas, etc.)
3. Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la lingüística aplicada a ensayos académicos.
4. Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionada con esta materia.
5. Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística contrastiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La creatividad del lenguaje: formación de palabras y connotaciones

2. El uso de los sufijos apreciativos españoles y sus equivalentes en inglés.

3. Aproximación a los factores contextuales en el uso de la lengua

4. La modulación del enunciado en la lengua inglesa y española

5. Las estrategias de cortesía en la lengua inglesa y española

6. Lengua y género en español e inglés

7. Relación entre lengua y cultura

8. La transferencia pragmática y la comunicación intercultural

9. Relación entre cognición y lenguaje: introducción a la metáfora conceptual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE12 - Poseer conocimientos avanzados y desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las lenguas inglesa y española.

CE15 - Adquirir conocimientos avanzados de la evolución histórica de las lenguas, con especial atención a las lenguas inglesa y
española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas
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MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS.
(MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Familiarizar a los estudiantes con el campo del aprendizaje y la enseñanza de lenguas extranjeras.
2. Ser capaz de realizar elecciones metodológicas justificadas y creativas conforme a diversas situaciones de enseñanza/aprendizaje y saber usar el aula como con-

texto social para propiciar la interacción comunicativa.
3. Conocer y saber aplicar técnicas que motiven y generen actitudes positivas hacia el aprendizaje de la lengua que se enseña.
4. Saber usar las nuevas tecnologías para la información y la comunicación y saber aplicarlas a la enseñanza y el aprendizaje de la LE.

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

39 / 130

5. Apreciar diferentes tipos de lenguaje y algunos rasgos estilísticos básicos de las narraciones, diálogos y poemas, valorando los usos imaginativos y creativos dela
LE en sus diferentes formas de expresión.

6. Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y el trabajo cooperativo, favoreciendo el análisis y la observación de los propios procesos de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Enseñanza y aprendizaje. Consideraciones previas.

2. Metodología para la enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras: técnicas, estrategias y gestión de aula.

3. Técnicas y estrategias para el desarrollo de las destrezas orales.

4. Técnicas y estrategias para el desarrollo de las destrezas escritas.

5. El tratamiento del error, disuasión y argumentación (aplicables en cualquier ámbito académico y profesional).

6. Materiales y recursos didácticos en las aulas de LE: uso de nuevas tecnologías, recursos audiovisuales y recursos literarios.

7. La evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras.

8. Programación del proceso de enseñanza de una lengua extranjera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: VARIACIÓN Y DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA. (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Reconocer los fundamentos ideológicos que subyacen a debates y polémicas en torno al uso, la estructura y las percepciones que originan diferentes lenguas y
variedades lingüísticas.

2. Localizar y dominar las fuentes documentales más importantes para el análisis de las medidas de política y planificación lingüísticas emprendidas en los países
de habla hispana e inglesa.

3. Reconocer la importancia de los hablantes en el estatus simbólico de las lenguas.
4. Distinguir los distintos periodos en la evolución de las lenguas inglesa y española y reconocer sus principales rasgos lingüísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los conceptos de variedad y variación en los dominios hispánico y anglófono.

2. La evolución lingüística del español y del inglés.

3. Áreas geográficas del español y del inglés.
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4. Fuentes y recursos para el conocimiento de las variedades y normas del español y del inglés.

5. ¿Qué español e inglés enseñar y cómo y cuándo?

6. La traducción de la variación lingüística.

7. Las actitudes hacia la variación intradialectal en la sociolingüística hispánica e inglesa.

8. El profesor de lengua ante la diversidad lingüística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE15 - Adquirir conocimientos avanzados de la evolución histórica de las lenguas, con especial atención a las lenguas inglesa y
española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,

15.0 40.0
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disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN E INTERCULTURALIDAD (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Identificar los principales conceptos y fenómenos implicados en el contacto lingüístico y cultural
2. Reconocer las aportaciones de los distintos grupos sociales al marco común de convivencia
3. Ser conscientes de los grados de integración de los distintos colectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teorías contemporáneas de la traducción.

2. La cultura como unidad de traducción.

3. La traducción como mediación.

4. Consecuencias éticas de las nuevas definiciones de traducción en la sociedad global.

5. Aproximación a la traducción específica y a sus diferentes prácticas y modalidades partiendo de la idea de la traducción como diálogo entre culturas.

6. Adquisición de conocimientos y habilidades necesarios para poder detectar y resolver los problemas en torno a la traducción de textos especializa-
dos.

7. Acercamiento a la traducción especializada como estudio y como nueva posibilidad de inserción profesional.
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8. Demostrar la adquisición de una conciencia crítica sobre la responsabilidad social, política y ética del traductor en el mundo contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.
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CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: MÉTODOS DE ANÁLISIS EN LINGÜÍSTICA APLICADA (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

47 / 130

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer las distintas ramas de la Lingüística Aplicada.
2. Reconocer, distinguir y emplear los distintos métodos de análisis lingüístico (i.e. cuantitativo, cualitativo, mixto, longitudinal, etc.).
3. Saber distinguir y diferenciar los distintos tipos de métodos y análisis empleados en la recolección de datos.
4. Emplear con propiedad la terminología característica de la lingüística de corpus.
5. Reconocer y manejar los distintos tipos de corpora existentes.
6. Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la lingüística aplicada a ensayos académicos.
7. Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionada con esta materia.
8. Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la Lingüística Aplicada, especialmente la Lingüística de corpus.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La lingüística como ciencia: aproximaciones teóricas y aplicadas

2. La lingüística aplicada y sus principales ramas: enseñanza de lenguas, lexicografía, análisis del discurso, lingüística contrastiva y traducción.

3. Cuestiones principales en la metodología para la investigación: descripción y análisis del método científico, diseño de la investigación.

4. Metodología de la investigación lingüística: análisis cualitativos, cuantitativos y mixtos.

5. Estudios longitudinales y observacionales

6. Técnicas de recogida, análisis e interpretación de datos: estudios experimentales, el uso y diseño de cuestionarios; las observaciones; los estudios
de casos; las entrevistas; la investigación en el aula

7. La lingüística de corpus. Aplicaciones para la descripción lingüística.

8. Tipos de corpora. Corpus informatizados.

9. Concordancias, colocación y coligación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.
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CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE12 - Poseer conocimientos avanzados y desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las lenguas inglesa y española.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden

15 100
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a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

0.0 40.0
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SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: ADQUISICIÓN DE LENGUAS (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Identificar los factores psicolingüísticos, neurolinguïsticos y sociolingüísticos más relevantes que afectan el proceso de adquisición de una segunda
lengua.

2. Distinguir y diferenciar los procesos de adquisición de la lengua materna y el de una segunda lengua.

3. Conocer la interlengua de los estudiantes de lenguas extranjeras.

4. Emplear herramientas tecnológicas que le permitan estudiar la interlengua de los estudiantes de lenguas extranjeras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diferencias entre el proceso de adquisición de la lengua materna y el de segundas lenguas.

2. El proceso de adquisición de la lengua materna: teorías de adquisición .

3. El proceso de adquisición de la lengua materna: estadios de desarrollo.

4. Aprendizaje y adquisición de segundas lenguas: teorías y fases..

5. Diferencias individuales en la adquisición de segundas lenguas: Factores cognitivos: el factor edad, la aptitud lingüística, la aptitud musical; Factores
sociales: el contexto familiar, el contexto sociocultural y el contexto multilingüe; Factores afectivos: la motivación, la identidad, la autoestima, las estra-
tegias y los estilos de aprendizaje, la ansiedad lingüística y los variables relacionales.
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6. Los trastornos en el aprendizaje de lenguas desde la perspectiva neurolingüística

7. El desarrollo de la competencia comunicativa en segundas lenguas.

8. Los componentes de la competencia comunicativa.

9. La interlengua de los estudiantes de lenguas extranjeras.

10. El papel de la competencia multimodal en el desarrollo de la competencia comunicativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma

10.0 30.0
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de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA
(MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Usar adecuadamente la terminología propia de la lingüística contrastiva.
2. Identificar y analizar las principales alternancias oracionales entre la lengua española y la lengua inglesa.
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3. Reconocer las principales diferencias y similitudes entre las lenguas española e inglesa en el plano morfosintáctico y ser capaces de aplicar dichos conocimientos
a otras áreas (traducción, enseñanza de lenguas, etc.)

4. Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la lingüística aplicada a ensayos académicos.
5. Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionada con esta materia.
6. Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística contrastiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Transitividad e intransitividad: definición y delimitación.

2. Introducción teórica a los conceptos de alternancia, diátesis y construcción.

3. Alternancias en la transitividad I; Alternancias que aumentan el grado de transitividad de la cláusula: oraciones causativas y resultativas

4. Alternancias de la transitividad II; Alternancias que disminuyen el grado de transitividad de la cláusula: oraciones ergativas y medias.

5. Estructuras ditransitivas en inglés y en español.

6. La impersonalidad

7. Estructuras pasivas en inglés y en español: las pasivas inglesas con be y get y la pasiva refleja en español

8. Otros tipos de se y su equivalencia en inglés.

9. Otras estructuras: estructuras inglesas y españolas con verbos de movimiento; tipos de verbos psicológicos y de percepción en inglés y en español
y sus alternancias. engua de los estudiantes de lenguas extranjeras.

10. El papel de la competencia multimodal en el desarrollo de la competencia comunicativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)
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MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: LÉXICOSEMÁNTICA Y PRAGMÁTICA DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E
INGLESA. (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Usar adecuadamente la terminología propia de la lingüística contrastiva.
2. Reconocer las principales diferencias y similitudes entre las lenguas española e inglesa en el plano léxico, semántico y pragmático y ser capaces de aplicar di-

chos conocimientos a otras áreas (traducción, enseñanza de lenguas, etc.)
3. Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la lingüística aplicada a ensayos académicos.
4. Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionada con esta materia.
5. Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística contrastiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La creatividad del lenguaje: formación de palabras y connotaciones

2. El uso de los sufijos apreciativos españoles y sus equivalentes en inglés.

3. Aproximación a los factores contextuales en el uso de la lengua

4. La modulación del enunciado en la lengua inglesa y española

5. Las estrategias de cortesía en la lengua inglesa y española

6. Lengua y género en español e inglés

7. Relación entre lengua y cultura

8. La transferencia pragmática y la comunicación intercultural

9. Relación entre cognición y lenguaje: introducción a la metáfora conceptual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.
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CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE12 - Poseer conocimientos avanzados y desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las lenguas inglesa y española.

CE15 - Adquirir conocimientos avanzados de la evolución histórica de las lenguas, con especial atención a las lenguas inglesa y
española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente

75 0
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o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS.
(MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Familiarizar a los estudiantes con el campo del aprendizaje y la enseñanza de lenguas extranjeras.

2. Ser capaz de realizar elecciones metodológicas justificadas y creativas conforme a diversas situaciones de enseñanza/aprendizaje y saber usar el
aula como contexto social para propiciar la interacción comunicativa.

3. Conocer y saber aplicar técnicas que motiven y generen actitudes positivas hacia el aprendizaje de la lengua que se enseña.

4. Saber usar las nuevas tecnologías para la información y la comunicación y saber aplicarlas a la enseñanza y el aprendizaje de la LE.

5. Apreciar diferentes tipos de lenguaje y algunos rasgos estilísticos básicos de las narraciones, diálogos y poemas, valorando los usos imaginativos y
creativos dela LE en sus diferentes formas de expresión.

6. Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y el trabajo cooperativo, favoreciendo el análisis y la observación de los propios procesos de
aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Enseñanza y aprendizaje. Consideraciones previas.

2. Metodología para la enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras: técnicas, estrategias y gestión de aula.

3. Técnicas y estrategias para el desarrollo de las destrezas orales.

4. Técnicas y estrategias para el desarrollo de las destrezas escritas.

5. El tratamiento del error, disuasión y argumentación (aplicables en cualquier ámbito académico y profesional).

6. Materiales y recursos didácticos en las aulas de LE: uso de nuevas tecnologías, recursos audiovisuales y recursos literarios.

7. La evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras.

8. Programación del proceso de enseñanza de una lengua extranjera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al

10.0 40.0
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profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: VARIACIÓN Y DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA. (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Reconocer los fundamentos ideológicos que subyacen a debates y polémicas en torno al uso, la estructura y las percepciones que originan diferen-
tes lenguas y variedades lingüísticas.

2. Localizar y dominar las fuentes documentales más importantes para el análisis de las medidas de política y planificación lingüísticas emprendidas en
los países de habla hispana e inglesa.

3. Reconocer la importancia de los hablantes en el estatus simbólico de las lenguas.

4. Distinguir los distintos periodos en la evolución de las lenguas inglesa y española y reconocer sus principales rasgos lingüísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los conceptos de variedad y variación en los dominios hispánico y anglófono.

2. La evolución lingüística del español y del inglés.
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3. Áreas geográficas del español y del inglés.

4. Fuentes y recursos para el conocimiento de las variedades y normas del español y del inglés.

5. ¿Qué español e inglés enseñar y cómo y cuándo?

6. La traducción de la variación lingüística.

7. Las actitudes hacia la variación intradialectal en la sociolingüística hispánica e inglesa.

8. El profesor de lengua ante la diversidad lingüística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE15 - Adquirir conocimientos avanzados de la evolución histórica de las lenguas, con especial atención a las lenguas inglesa y
española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

66 / 130

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN E INTERCULTURALIDAD (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Identificar los principales conceptos y fenómenos implicados en el contacto lingüístico y cultural.

2. Reconocer las aportaciones de los distintos grupos sociales al marco común de convivencia.

3. Ser conscientes de los grados de integración de los distintos colectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teorías contemporáneas de la traducción.

2. La cultura como unidad de traducción.

3. La traducción como mediación.

4. Consecuencias éticas de las nuevas definiciones de traducción en la sociedad global.

5. Aproximación a la traducción específica y a sus diferentes prácticas y modalidades partiendo de la idea de la traducción como diálogo entre culturas.

6. Adquisición de conocimientos y habilidades necesarios para poder detectar y resolver los problemas en torno a la traducción de textos especializa-
dos.

7. Acercamiento a la traducción especializada como estudio y como nueva posibilidad de inserción profesional.

8. Demostrar la adquisición de una conciencia crítica sobre la responsabilidad social, política y ética del traductor en el mundo contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)
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MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: LITERATURAS EN CONTRASTE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA TRADICIÓN CLÁSICA EN LAS LITERATURAS EUROPEAS (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Entender y utilizar las bases conceptuales y terminológicas de la Tradición Clásica.
2. Conocer las fuentes y metodología para el estudio de la Tradición Clásica en temas, géneros literarios y autores de las literaturas hispánicas e hispanoamericanas.
3. Discernir y asimilar los principales aspectos formales, estructurales y temáticos (temas, tópicos, motivos) de la literatura grecolatina transmitidos a las literaturas

hispánicas e hispanoamericanas .
4. Conocer las etapas en la transmisión de los textos clásicos en las épocas posteriores.
5. Conocer el uso que de ellos se ha hecho en el mundo posterior, desde el punto de vista ideológico y estético
6. Reconocer los elementos básicos de la tradición cultural grecolatina en los textos objeto de estudio y saber situarlos adecuadamente en su contexto original.
7. Manejar la metodología y la terminología de la disciplina.
8. Saber investigar la historia de un motivo o de un tópico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La supervivencia de la literatura grecolatina

2. Modalidades de la Literatura Comparada: diacrónica, diatópico, diacrónico-diatópica.

3. La Tradición Clásica como modalidad diacrónico-diatópica de la Literatura Comparada.

4. Modalidades de imitación literaria

5. La transmisión en los Géneros mayores: épica, lírica, teatro, prosa. Autores relevantes.

6. La transmisión en los Géneros menores: las composiciones genéricas. Ejemplos relevantes.

7. Los tópicos literarios.

8. La mitología y su fortuna literaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.
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CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y evaluar las fuentes y los orígenes de las principales manifestaciones de la cultura europea en la tradición clásica
grecolatina, con especial atención a los textos literarios.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

CE17 - Adquirir conocimientos teórico-prácticos avanzados para la comunicación oral y escrita de los conocimientos adquiridos
desde perspectivas lógico-retóricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

72 / 130

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y
ANGLÓFONA. (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

73 / 130

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra y su plasmación en la literatura hasta 1650.
2. Conocer y ser capaces de explicar las claves de los principales géneros líricos y dramáticos en las tradiciones literarias hispánica y anglófona desde sus orígenes

hasta 1650.
3. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transmisión e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos formales, temáticos,

históricos e ideológicos.
4. Analizar y comentar textos en un nivel avanzado haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
5. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias anglófona

e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La lírica primitiva y los orígenes del drama: tradiciones cortesanas, populares y religiosas.

2. El petrarquismo en España e Inglaterra: orígenes, influencias, contactos y transformaciones.

3. Égloga, epístola, sátira: tradición clásica y expresiones vernáculas.

4. Reforma y Contrarreforma en la poesía religiosa.

5. La renovación neoclásica de las formas poéticas.

6. Tradiciones teatrales en España e Inglaterra: vidas paralelas y ámbitos de influencia en los siglos XVI y XVII.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

74 / 130

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 5

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo

50 0
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de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD MEDIA, RENACIMIENTO,
BARROCO. (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:
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1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra hasta 1650 y su plasmación en la literatura.
2. Conocer y ser capaces de explicar las claves de los principales géneros de la ficción narrativa en las tradiciones literarias hispánica y anglófona desde sus oríge-

nes hasta 1650.
3. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transmisión e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos formales, temáticos,

históricos e ideológicos.
4. Analizar y comentar en un nivel avanzado textos de ficción narrativa haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
5. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias anglófona

e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. De la épica a la ficción de aventuras: orígenes, pervivencia, transformaciones.

2. La tradición artúrica en Inglaterra y España. Los libros de caballerías españoles y su recepción en Inglaterra.

3. La cuentística en prosa y verso: las colecciones de relatos.

4. Ficción sentimental y libros de pastores: tradiciones, trayectorias, traducciones.

5. Novela picaresca española y su proyección en Inglaterra. Cervantes en Inglaterra: recepción e influencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.
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CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: LA POESÍA DESDE EL ROMANTICISMO A LA POSMODERNIDAD EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y
ANGLÓFONA. (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra y su influencia sobre la literatura, desde el Romanti-
cismo hasta la posmodernidad.

2. Conocer y ser capaces de explicar las claves y el desarrollo de los principales géneros líricos y dramáticos en las tradiciones literarias hispánica y anglófona des-
de el Romanticismo hasta nuestros días.

3. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transmisión e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos formales, temáticos,
históricos e ideológicos.

4. Analizar y comentar textos en un nivel avanzado haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
5. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias anglófona

e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Romanticismo, nuevo paradigma estético: la ¿tradición de la ruptura¿. Fundamentos de la poesía romántica.
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2. Modelos poéticos del romanticismo en los ámbitos culturales anglófono e hispánico. Intercambios culturales y literarios: temas hispánicos y autores
ingleses.

3. Poesía y sociedad burguesa: asimilación y rebelión. La reescritura de la poesía popular. La prosa poética.

4. Modernismos poéticos. Del simbolismo a las vanguardias.

5. Poesía y sociedad en el siglo XX: experimentación y compromiso.

6. Otro fin de siglo: la heterogeneidad posmoderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE12 - Poseer conocimientos avanzados y desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las lenguas inglesa y española.

CE15 - Adquirir conocimientos avanzados de la evolución histórica de las lenguas, con especial atención a las lenguas inglesa y
española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma

15.0 40.0
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de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: NUEVOS MODELOS NARRATIVOS EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: DEL SIGLO XVIII AL XXI.
(MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra desde el siglo XVIII hasta nuestros días.
2. Conocer y ser capaces de explicar las claves de los principales géneros de la ficción narrativa en las tradiciones literarias hispánica y anglófona desde el siglo

XVIII hasta la actualidad.
3. Conocer y ser capaces de explicar las claves que marcan el desarrollo de la prosa de no ficción en las tradiciones literarias hispánica y anglófona desde el siglo

XVIII hasta la actualidad.
4. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transformación e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos formales, temá-

ticos, históricos e ideológicos.
5. Analizar y comentar en un nivel avanzado textos de ficción narrativa haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
6. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias anglófona

e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La evolución del modelo cervantino. La novela pedagógica y la novela sentimental en el siglo XVIII. Otras tendencias. El modo epistolar. La estructura narrativa
en las formas de prosa no ficcional.

2. Novela y sociedad en el siglo XIX. La prensa y otras formas de difusión. Evolución de la novela histórica. La novela regional. Realismo y naturalismo. El cuen-
to. Ficción y relato de viajes.

3. Modernismo y novela: la crisis del realismo. Experimentación y reflexión teórica.
4. Novela y sociedad en el siglo XX. Compromiso y novela. Mercado y novela: los géneros populares. Novela y cine.
5. La novela posmoderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.
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CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: LITERATURAS HISPÁNICAS Y ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS. (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer los contextos históricos, étnicos, culturales, sociales y políticos que han marcado la literatura de Las Américas desde sus orígenes a nuestros días.
2. Identificar y explicar los rasgos y caracteres que singularizan la producción literaria de Las Américas en su relación con las literaturas europeas.
3. Conocer e interpretar las diversas tradiciones literarias nacionales de Las Américas, atendiendo tanto a sus especificidades (culturales, étnicas, lingüísticas) como

a los elementos que posibilitan un acercamiento transnacional o continental.
4. Aproximarse a los estudios transatlánticos y diaspóricos.
5. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución de los distintos géneros literarios de Las Américas desde sus orígenes hasta nuestros días, atendiendo a

sus aspectos formales, temáticos, históricos, culturales e ideológicos.
6. Analizar y comentar textos en un nivel avanzado haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
7. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias de Las

Américas entre sí y con relación a las literaturas europeas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los orígenes literarios de Las Américas: "culturas en contacto".

2. La literatura en Las Américas durante el periodo colonial: características, evolución, obras representativas.

3. La literatura tras los procesos de Independencia política: el siglo XIX y la formación de las tradiciones literarias nacionales. Literatura e identidad.
Las obras y autores/as representativos/as.

4. La literatura de Las Américas en los siglos XX y XXI: consolidación e internacionalización. Desarrollo, características, obras y autores/as representa-
tivos/as.

5. Relaciones literarias entre Europa y América: aproximación a los estudios transatlánticos.

6. Literatura de Las Américas y diáspora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos
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CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: LITERATURA EUROPEA Y OTRAS MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS. (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Leer de manera cri#tica y analizar un texto literario perteneciente a la literatura europea.
2. Utilizar adecuadamente la terminologi#a y metodologi#a propias de la literatura comparada.
3. Relacionar textos literarios de diversas lenguas, e#pocas y culturas.
4. Relacionar los textos literarios con otras manifestaciones arti#sticas.
5. Situar cualquier obra literaria en el contexto de tradición cultura europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Relación de literatura y artes plásticas en la Antigüedad: Aristóteles y Horacio
2. Las descripciones de objetos de arte en la literatura greco-latina
3. Literatura y artes en la Edad Media y el Renacimiento
4. Libros de emblemas en los siglos XVI y XVII
5. Teoría de G. E. Lessing en el Laocoonte
6. Teorías modernas sobre la écfrasis
7. Écfrasis en la literatura europea contemporánea
8. Literatura, cine y otra artes audiovisuales
9. Principios de iconografía

10. Principios de iconología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.
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CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

30 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

20 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas

50 0
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de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 6. Seminarios/debates

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

15.0 40.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

15.0 40.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

20.0 70.0

NIVEL 2: LA TRADICIÓN CLÁSICA EN LAS LITERATURAS EUROPEAS (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Entender y utilizar las bases conceptuales y terminológicas de la Tradición Clásica.

2. Conocer las fuentes y metodología para el estudio de la Tradición Clásica en temas, géneros literarios y autores de las literaturas hispánicas e his-
panoamericanas.

3. Discernir y asimilar los principales aspectos formales, estructurales y temáticos (temas, tópicos, motivos) de la literatura grecolatina transmitidos a
las literaturas hispánicas e hispanoamericanas.

4. Conocer las etapas en la transmisión de los textos clásicos en las épocas posteriores.

5. Conocer el uso que de ellos se ha hecho en el mundo posterior, desde el punto de vista ideológico y estético

6. Reconocer los elementos básicos de la tradición cultural grecolatina en los textos objeto de estudio y saber situarlos adecuadamente en su contexto
original.

7. Manejar la metodología y la terminología de la disciplina.

8. Saber investigar la historia de un motivo o de un tópico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La supervivencia de la literatura grecolatina

2. Modalidades de la Literatura Comparada: diacrónica, diatópico, diacrónico-diatópica.

3. La Tradición Clásica como modalidad diacrónico-diatópica de la Literatura Comparada.

4. Modalidades de imitación literaria.

5. La transmisión en los Géneros mayores: épica, lírica, teatro, prosa. Autores relevantes.

6. La transmisión en los Géneros menores: las composiciones genéricas. Ejemplos relevantes.

7. Los tópicos literarios.

8. La mitología y su fortuna literaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.
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CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

CE17 - Adquirir conocimientos teórico-prácticos avanzados para la comunicación oral y escrita de los conocimientos adquiridos
desde perspectivas lógico-retóricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50
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AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0
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NIVEL 2: LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y
ANGLÓFONA. (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quienes hayan cursado la asignatura deberán:

1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra y su plasmación en la literatura hasta
1650.

2. Conocer y ser capaces de explicar las claves de los principales géneros líricos y dramáticos en las tradiciones literarias hispánica y anglófona desde
sus orígenes hasta 1650.

3. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transmisión e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos for-
males, temáticos, históricos e ideológicos.

4. Analizar y comentar textos en un nivel avanzado haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.

5. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones litera-
rias anglófona e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La lírica primitiva y los orígenes del drama: tradiciones cortesanas, populares y religiosas.

2. El petrarquismo en España e Inglaterra: orígenes, influencias, contactos y transformaciones.

3. Égloga, epístola, sátira: tradición clásica y expresiones vernáculas.

4. Reforma y Contrarreforma en la poesía religiosa.

5. La renovación neoclásica de las formas poéticas.

6. Tradiciones teatrales en España e Inglaterra: vidas paralelas y ámbitos de influencia en los siglos XVI y XVII.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.
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CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura

10.0 50.0
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(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD MEDIA, RENACIMIENTO,
BARROCO. (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quienes hayan cursado la asignatura deberán:

1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra hasta 1650 y su plasmación en la litera-
tura.

2. Conocer y ser capaces de explicar las claves de los principales géneros de la ficción narrativa en las tradiciones literarias hispánica y anglófona des-
de sus orígenes hasta 1650.

3. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transmisión e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos for-
males, temáticos, históricos e ideológicos.
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4. Analizar y comentar en un nivel avanzado textos de ficción narrativa haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica
literaria.

5. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones litera-
rias anglófona e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. De la épica a la ficción de aventuras: orígenes, pervivencia, transformaciones.

2. La tradición artúrica en Inglaterra y España. Los libros de caballerías españoles y su recepción en Inglaterra.

3. La cuentística en prosa y verso: las colecciones de relatos.

4. Ficción sentimental y libros de pastores: tradiciones, trayectorias, traducciones.

5. Novela picaresca española y su proyección en Inglaterra. Cervantes en Inglaterra: recepción e influencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.
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CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)
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MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: LA POESÍA DESDE EL ROMANTICISMO A LA POSMODERNIDAD EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y
ANGLÓFONA. (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra y su influencia sobre la literatura, desde el Romanti-
cismo hasta la posmodernidad.

2. Conocer y ser capaces de explicar las claves y el desarrollo de los principales géneros líricos y dramáticos en las tradiciones literarias hispánica y anglófona des-
de el Romanticismo hasta nuestros días.

3. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transmisión e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos formales, temáticos,
históricos e ideológicos.

4. Analizar y comentar textos en un nivel avanzado haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
5. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias anglófona

e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Romanticismo, nuevo paradigma estético: la ¿tradición de la ruptura¿. Fundamentos de la poesía romántica.

2. Modelos poéticos del romanticismo en los ámbitos culturales anglófono e hispánico. Intercambios culturales y literarios: temas hispánicos y autores
ingleses.

3. Poesía y sociedad burguesa: asimilación y rebelión. La reescritura de la poesía popular. La prosa poética.

4. Modernismos poéticos. Del simbolismo a las vanguardias.

5. Poesía y sociedad en el siglo XX: experimentación y compromiso.

6. Otro fin de siglo: la heterogeneidad posmoderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

101 / 130

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas

75 0
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de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: NUEVOS MODELOS NARRATIVOS EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: DEL SIGLO XVIII AL XXI.
(MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer los contextos culturales, históricos, políticos y religiosos de las relaciones entre España e Inglaterra desde el siglo XVIII hasta nuestros días.
2. Conocer y ser capaces de explicar las claves de los principales géneros de la ficción narrativa en las tradiciones literarias hispánica y anglófona desde el siglo

XVIII hasta la actualidad.
3. Conocer y ser capaces de explicar las claves que marcan el desarrollo de la prosa de no ficción en las tradiciones literarias hispánica y anglófona desde el siglo

XVIII hasta la actualidad.
4. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución, transformación e intercambio de estos géneros entre las dos tradiciones en sus aspectos formales, temá-

ticos, históricos e ideológicos.
5. Analizar y comentar en un nivel avanzado textos de ficción narrativa haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
6. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias anglófona

e hispánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La evolución del modelo cervantino. La novela pedagógica y la novela sentimental en el siglo XVIII. Otras tendencias. El modo epistolar. La estructura narrativa
en las formas de prosa no ficcional.

2. Novela y sociedad en el siglo XIX. La prensa y otras formas de difusión. Evolución de la novela histórica. La novela regional. Realismo y naturalismo. El cuen-
to. Ficción y relato de viajes.

3. Modernismo y novela: la crisis del realismo. Experimentación y reflexión teórica.
4. Novela y sociedad en el siglo XX. Compromiso y novela. Mercado y novela: los géneros populares. Novela y cine.
5. La novela posmoderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).
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CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100
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AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

10.0 30.0

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0
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SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: LITERATURAS HISPÁNICAS Y ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS. (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito esta asignatura podrá:

1. Conocer los contextos históricos, étnicos, culturales, sociales y políticos que han marcado la literatura de Las Américas desde sus orígenes a nuestros días.
2. Identificar y explicar los rasgos y caracteres que singularizan la producción literaria de Las Américas en su relación con las literaturas europeas.
3. Conocer e interpretar las diversas tradiciones literarias nacionales de Las Américas, atendiendo tanto a sus especificidades (culturales, étnicas, lingüísticas) como

a los elementos que posibilitan un acercamiento transnacional o continental.
4. Aproximarse a los estudios transatlánticos y diaspóricos.
5. Ser capaces de trazar las principales líneas de evolución de los distintos géneros literarios de Las Américas desde sus orígenes hasta nuestros días, atendiendo a

sus aspectos formales, temáticos, históricos, culturales e ideológicos.
6. Analizar y comentar textos en un nivel avanzado haciendo uso del marco conceptual teórico y terminológico propio de la crítica literaria.
7. Ser capaces de plantear y desarrollar temas originales para la investigación de las líneas y áreas de influencia y contacto entre las tradiciones literarias de Las

Américas entre sí y con relación a las literaturas europeas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los orígenes literarios de Las Américas: "culturas en contacto".

2. La literatura en Las Américas durante el periodo colonial: características, evolución, obras representativas.

3. La literatura tras los procesos de Independencia política: el siglo XIX y la formación de las tradiciones literarias nacionales. Literatura e identidad.
Las obras y autores/as representativos/as.

4. La literatura de Las Américas en los siglos XX y XXI: consolidación e internacionalización. Desarrollo, características, obras y autores/as representa-
tivos/as.

5. Relaciones literarias entre Europa y América: aproximación a los estudios transatlánticos.

6. Literatura de Las Américas y diáspora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.
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CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,
disponible también en la plataforma

10.0 30.0
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de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

NIVEL 2: LITERATURA EUROPEA Y OTRAS MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS. (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que haya completado con e#xito esta materia podra#:

1. Leer de manera cri#tica y analizar un texto literario perteneciente a la literatura europea.
2. Utilizar adecuadamente la terminologi#a y metodologi#a propias de la literatura comparada.
3. Relacionar textos literarios de diversas lenguas, e#pocas y culturas.
4. Relacionar los textos literarios con otras manifestaciones arti#sticas.
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5. Situar cualquier obra literaria en el contexto de tradición cultura europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Relación de literatura y artes plásticas en la Antigüedad: Aristóteles y Horacio
2. Las descripciones de objetos de arte en la literatura greco-latina
3. Literatura y artes en la Edad Media y el Renacimiento
4. Libros de emblemas en los siglos XVI y XVII
5. Teoría de G. E. Lessing en el Laocoonte
6. Teorías modernas sobre la écfrasis
7. Écfrasis en la literatura europea contemporánea
8. Literatura, cine y otra artes audiovisuales
9. Principios de iconografía

10. Principios de iconología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

15 100

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

10 50

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función
de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 1. Clases magistrales/expositivas

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 11. Sesiones académicas teóricas virtuales

MD 12. Sesiones académicas prácticas dirigidas (incluida la dirección a distancia)

MD 13. Videoconferencias (o podcasts)

MD 14. Foros de Debates, chats y blogs

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1. Asistencia a clases teórico/prácticas
y prácticas varias (laboratorio, seminarios,
visitas, etc.) con participación activa del
alumnado.

10.0 20.0

SE 2. Trabajo de síntesis personalizado
sobre la temática de la asignatura,

10.0 30.0
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disponible también en la plataforma
de apoyo a la docencia presencial y
semipresencial.

SE 3. Trabajos específicos por escrito
sobre los contenidos de la asignatura
(tales como supuesto práctico, reseñas y/
o comentarios críticos de lecturas, de las
visitas y seminarios, etc..).

10.0 50.0

SE 4. Elaboración de portfolios (como
recapitulación de todo el trabajo que
realiza el alumnado y que entrega al
profesorado al final del curso, bien
organizado y estructurado, como síntesis
y memoria de todas las actividades
desarrolladas).

10.0 40.0

SE 5. Presentación oral de trabajos. Se
incluye la presentación para los alumnos
semipresenciales por videoconferencia

10.0 40.0

SE 6. Pruebas escritas (Exámenes, en caso
oportuno).

10.0 50.0

SE 7. Pruebas de autoevaluación on-line,
especialmente dirigidas a los alumnos
semipresenciales.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: 4. TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quienes hayan cursado la asignatura deberán:

Desarrollar las capacidades necesarias para el inicio en las labores investigadoras mediante el desarrollo de un trabajo original con seriedad académi-
ca y científica, acorde con el nivel de estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Realizar una investigación tutelada sobre un tema que responda a contenidos impartidos en las materias propias del Máster y en el que el alumno de-
berá demostrar un conocimiento avanzado de teorías lingüísticas y literarias y métodos de investigación aplicados al estudio de la lengua y la literatu-
ra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios especializados y no especializados
usando la terminología y las técnicas comunes a las Humanidades.

CG2 - Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de uso en el título.

CG3 - Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de conocimientos

CG4 - Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en una determinada perspectiva teórica con
capacidad para hacer preguntas de investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.

CG5 - Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que se basan) a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten para el acceso a niveles superiores de
la actividad investigadora (doctorado).

CG7 - Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos avanzados de lengua y literatura
para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la
investigación.

CG8 - Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

CG9 - Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.

CG10 - Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo.

CG11 - Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de la lengua y la literatura con
formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los
principios de accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, según lo establecido
por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.

CG12 - Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines como las artes, la historia y la filosofía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3 - Gestionar la información y el conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas y literarias de los mundos anglófono e hispánico desde sus
orígenes a la contemporaneidad.

CE3 - Conocer y evaluar las fuentes y los orígenes de las principales manifestaciones de la cultura europea en la tradición clásica
grecolatina, con especial atención a los textos literarios.

cs
v:

 2
17

54
46

11
82

66
59

09
12

66
20

3



Identificador : 4315954

114 / 130

CE4 - Analizar textos literarios y no literarios utilizando técnicas y métodos propios de la crítica textual, la crítica literaria, la
lingüística sincrónica e histórica.

CE5 - Interpretar en un nivel avanzado textos representativos de la pluralidad cultural anglófona e hispánica, atendiendo a las
relaciones sociales, históricas, lingüísticas y literarias, presentes y pasadas, entre ambas tradiciones.

CE6 - Desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las tradiciones literarias hispánica y anglófona, atendiendo a las
principales áreas de influencia y contacto.

CE7 - Adquirir conocimientos de la teoría y la práctica de los géneros literarios, atendiendo a la especificidad de sus
manifestaciones en diferentes tradiciones nacionales y a su evolución histórica.

CE2 - Conocer y evaluar las principales manifestaciones lingüísticas, artísticas, culturales y literarias de otras tradiciones europeas
modernas.

CE8 - Conocer aquellos textos literarios representativos y las tendencias críticas contemporáneas que han llevado a cabo una
reformulación del canon literario desde perspectivas transculturales, transnacionales y de género.

CE9 - Desarrollar conocimientos teórico-prácticos de crítica textual y edición de textos

CE10 - Comprender y analizar las relaciones entre los textos literarios y las artes plásticas, la música y el cine.

CE11 - Conocer en un nivel avanzado las principales corrientes teóricas y metodológicas para el estudio de las lenguas, con especial
atención al inglés y al español.

CE12 - Poseer conocimientos avanzados y desarrollar destrezas para el análisis contrastivo de las lenguas inglesa y española.

CE13 - Saber analizar, en un nivel avanzado, los factores que determinan la variedad lingüística, con atención especial a las lenguas
inglesa y española.

CE14 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados, de los mecanismos generales de adquisición y aprendizaje de la lenguas y de la
adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE15 - Adquirir conocimientos avanzados de la evolución histórica de las lenguas, con especial atención a las lenguas inglesa y
española.

CE16 - Desarrollar destrezas de mediación lingüística y cultural entre diferentes realidades y contextos nacionales a través de la
teoría y práctica de la traducción.

CE17 - Adquirir conocimientos teórico-prácticos avanzados para la comunicación oral y escrita de los conocimientos adquiridos
desde perspectivas lógico-retóricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF 1. ACTIVIDADES DIRIGIDAS: Son
actividades de enseñanza-aprendizaje
presenciales en el aula, laboratorio y/o
salidas, lideradas por el profesorado y
que se desarrollan en grupo. Responden
a una programación horaria determinada
que requiere la dirección presencial de un
docente.

20 80

AF 2. ACTIVIDADES SUPERVISADAS:
Son actividades de enseñanza-aprendizaje
que, aunque se pueden desarrollar de
manera autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento,
más o menos puntual, de un docente.

275 80

AF 3. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS:
Son actividades en las que el estudiante
se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma, ya sea individualmente
o en grupo. En buena lógica aquí se
encuentran las actividades específicas
de la docencia semipresencial. El equipo
de coordinación docente determinará en
cada caso la distribución de las siguientes
actividades semipresenciales, en función

5 80
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de las necesidades de cada materia, para
garantizar la formación en competencias.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD 8. Tutorías programadas

MD 9. Preparación de trabajos de curso (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 10. Estudio personal (lectura y análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica)

MD 15. Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 8. Presentación y defensa pública para
el Trabajo Fin de Máster

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

9.5 100 0

Universidad de Huelva Profesor
colaborador
Licenciado

2.4 100 0

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 7.1 100 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

64.3 100 0

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

14.3 100 0

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.4 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

61,54 21,43 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del Centro y el asesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación.

La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, refle-
jando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada mó-
dulo del Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñan-
za, tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito,
fracaso, abandono y duración media de la titulación

El procedimiento general de la Universidad de Huelva para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes aparece en el Manual
del Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Centro, y se concreta en el punto 9 de la presente Memoria

La Unidad para la Calidad, en colaboración con el Servicio de Informática, proporcionará los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad
del Título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a través de los siguientes indicadores:

· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el
alumnado en un estudio y el número total de créditos matriculados.

· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado
de un estudio y el número total de créditos presentados a examen.

· Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior

· Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios
(exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso).
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· Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en
relación con su cohorte de entrada.

· Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente
han tenido que matricularse.

Además de los resultados obtenidos a través de estas tasas, en todas las asignaturas se realiza un procedimiento de evaluación tanto de conocimien-
tos como de competencias, que reflejan la evolución del aprendizaje. Todo el procedimiento de evaluación se reflejará en las guías docentes de cada
asignatura y es resultado de aprobación por parte de los Coordinadores de las mismas y posteriormente por parte de la Comisión Académica del Pro-
grama

El nuevo Manual de Procedimiento del Sistema Interno de Calidad de la Universidad de Huelva de aplicación para todos sus centros, incorpora el Pro-
cedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resultados de la enseñanza (P-13) en los términos siguientes: http://www.uhu.es/
unidad_calidad/sgc/index.htm#procedimientos

1. OBJETO

El propósito de este procedimiento es establecer el modo en el que los Centros y Departamentos de la Universidad de Huelva (UHU) planifican e im-
plementan sus programas formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y compe-
tencias definidas en los títulos de grado y máster. En este contexto se dedica especial interés a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus es-
tudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster impartidas en la Universidad de Huelva.

3. REFERENCIAS / NORMATIVA

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge en el Anexo I Memoria para la solicitud de verificación de los títulos oficiales, Apartado 9 Sistema de Garantía
de la calidad que éste debe contener información sobre procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

· El Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster (versión 2, del 25 de septiembre de 2014), establecido por la Agen-
cia Andaluza del Conocimiento (AAC)

· Memoria de verificación del título de grado o máster.

· Protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales elaborado por la Comisión Universitaria para la regulación del Seguimiento
y la Acreditación (CURSA), aprobado por el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria en julio de 2010.

· Estatutos de la Universidad de Huelva.

· Criterios para la elaboración del Plan de Organización Docente de la Universidad de Huelva (aprobados anualmente por Consejo de Gobierno).

· Instrucciones para la cumplimentación de las guías docentes.

· Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Humanidades (Aprobado en Junta de Facultad de 15/05/2015): http://
www.uhu.es/fhum/documentos/calidad/curso1516-FHUM-CALIDAD-ManualSistemaGarantiaInternaCalidadFHUM.pdf

· Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva (Aprobado en
Consejo de Gobierno de 19/12/2014): http://www.uhu.es/fhum/documentos/calidad/curso1516-FHUM-CALIDAD-ManualProcedimientosFHUM.pdf

4. DESARROLLO

4.1. Planificación de las enseñanzas

El Plan de Organización Docente (POD) es el instrumento utilizado cada curso académico para la planificación y ordenación de las actividades docen-
tes de la titulación, de acuerdo con lo establecido en su Plan de Estudios, debiendo reflejar en todo momento la realidad de las actividades docentes
desarrolladas.

El Consejo de Gobierno aprueba anualmente los "Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Docente" de la Universidad de Hueva y el ca-
lendario académico del curso siguiente, y en base a este documento, los Consejos de Departamento (Art 80 Estatutos de la UHU) elaboran y aprueban
su Plan de Ordenación Docente. Asimismo, aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificarán los ob-
jetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación. Las guías
docentes propuestas por los departamentos se revisan en primera instancia por los equipos docentes de curso que pueden solicitar revisiones si se
estima oportuno. Una vez revisadas por los equipos docentes las guías se aprueban por la Comisión de Garantía de Calidad del Título y se aprueban
finalmente en Junta de Facultad.

Es competencia de los Consejos de Departamento la resolución de los conflictos que puedan surgir en la interpretación del contenido de las Guías do-
centes.

Como recomendación general de gran importancia para los seguimientos y acreditaciones, los centros deben incluir en sus guías docentes, las compe-
tencias que se trabajan en relación al título completo, alineándolas por asignaturas y por resultados de aprendizaje. En esta revisión deben estar impli-
cados los responsables de todas las asignaturas, equipos docentes y de sus propuestas, pasarlo a la CGCT y CGCC.

Por otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, así como el Plan de Ordenación Docente y demás
propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta.
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Por su parte, las Guías Docentes se constituyen en una herramienta básica del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) para alcanzar
el objetivo de "promover la cooperación europea en garantía de calidad mediante el desarrollo de metodologías y criterios comparables" (Declaración
de Bolonia).

La Guía docente es un instrumento muy valioso para el estudiante, ya que va a determinar qué es lo que se pretende que aprenda, cómo se va a ha-
cer, bajo qué condiciones y cómo será evaluado; en consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comi-
sión de Garantía de Calidad del Título y sus equipos docentes (si procede), velarán por la correcta actualización de las Guías Docentes de cada asig-
natura, así como su coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

El Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y
utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener
en cuenta.

4.2. Desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas

En lo que respecta al desarrollo de las enseñanzas, tiene una especial relevancia que el Centro disponga de una estructura docente regulada y reco-
nocible que garantice la necesaria coherencia en la actividad docente (evitando vacíos o duplicidades en los diferentes programas formativos así co-
mo posibles alteraciones en el proceso de evaluación del alumnado) de modo que se garantice un objetivo común: formar titulados en las condiciones
exigidas en el proyecto del Título que se trata. El sistema de coordinación docente de las distintas asignaturas aparece regulado en el Reglamento de
coordinación docente de los títulos de grado de la Facultad de Humanidades. Además, la Junta de Centro designará las Comisiones de Coordinación
Docente que considere necesarias, para garantizar tanto la coordinación horizontal como la vertical

En relación a la evaluación de los aprendizajes, ésta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en la guía docente de la
asignatura; la CGCC establecerá las medidas de control que considere adecuadas para favorecer al correcto desarrollo de la planificación de las ense-
ñanzas y evaluación del alumnado, velando por la aplicación de la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes.

Como norma general para las acreditaciones, el profesorado deberá guardar al menos un curso (terminado el actual) tanto los trabajos prácticos como
los exámenes. Servirán de evidencias si los evaluadores seleccionan esa asignatura, de la que en su momento, se preparará un dossier. Lo mismo su-
cede con los TFGs o TFMs. El centro deberá tener un gestor documental con todos los trabajos por título, tribunales, actas de notas, normativa de am-
bos (TFG y TFM) y criterios de evaluación, rúbricas, o cualquier instrumento que se haya empleado para las evaluaciones.

5. RESPONSABILIDADES

· Consejo de Gobierno: aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Docente¿ de la Universidad de Hueva.

· Consejos de Departamento: elaboración y aprobación del POD y de las Guías docentes.

· Junta de Centro: aprueba el horario de clases, el calendario de exámenes, Guías docentes y demás propuestas relacionadas con el desarrollo de
las enseñanzas impartidas en el Centro.

· Equipo Directivo: difusión pública de la información relacionada con la docencia impartida en el Centro.

· Profesorado del Título que coordinan asignaturas: deberán revisar las competencias del título alineando éstas con los resultados de aprendizaje
que se persiguen y si por asignaturas, dichas competencias están cubiertas.

· Equipos docentes: revisan el trabajo de los coordinadores de asignaturas y hacen propuestas de mejora al desarrollo de la enseñanza de las com-
petencias.

6. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA

Para el seguimiento, evaluación y mejora de este procedimiento se tienen en cuenta diferentes tipos de información:

a) Resultado de los indicadores de rendimiento

Indicadores:

La medición de resultados se realizará a través de los siguientes indicadores:

· IN51: Tasa de rendimiento.

· IN52: Tasa de éxito.

· IN53: Tasa de evaluación.

· IN54: tasa de abandono (CURSA), desagregado por año de abandono (primer año, segundo o tercero)

· IN55: Tasa de graduación.

· IN56: Tasa de eficiencia de los egresados.

· IN57: Tasa de rendimiento de los estudiantes de nuevo ingreso.

· IN58: Tasa de éxito de los estudiantes de nuevo ingreso.

· IN59: Tasa de presentados estudiantes nuevo ingreso.

· IN60: Duración media de los estudios.

· IN61: % de Guías docentes publicadas en plazo.
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b)  Informes de satisfacción realizados con las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad docente y de autovaloración del pro-
fesorado.

· Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados

El Centro dispone de una serie de encuestas dirigidas a los principales colectivos implicados en el procedimiento de planificación, desarrollo y medi-
ción de los resultados de las enseñanzas:

· Encuesta opinión del alumnado sobre la actividad docente.

· Encuesta autovaloración del profesorado.

c) Información relativa a las calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas

d) Información relativa a los Trabajos fin de grado/máster, debiéndose analizar una muestra de TFG/TFM representativa de todas las posi-
bles calificaciones.

La información derivada de todo ello constituirá el soporte necesario para poder realizar el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora por parte de
las CGCT, y una vez realizados, darán traslado a la CGCC.

7. RENDICIÓN DE CUENTAS

El Equipo Directivo será responsable de que las Guías docentes, el calendario académico, los horarios de clase, el calendario de exámenes y toda
aquella información relacionada con el desarrollo de la enseñanza sean difundidos a través de su publicación en la Web del Centro para conocimiento
de todos los grupos de interés internos y externos.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora a la Junta de Centro para su información; es
importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para comenzar la siguiente anualidad.

Asimismo, atendiendo al proceso P14 Procedimiento de Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de
forma global.

8. ARCHIVO
Identificación de evidencias Responsable Temporalización

E01-P13 Acta de aprobación POD Junta de Centro Julio

E02-P13 Acta de aprobación de las guías docentes Junta de Centro Julio

E03-P13 Publicación Web Guía docente Decanato Julio/septiembre

E04-P13 Acta de revisión de las guías docen-

tes por los Equipos docentes a final de curso

Equipo Docente Junio

E05-P13 Informe calificaciones globales

del título de que se trate y por asignaturas

Equipo Docente y Coordinador del Título Noviembre

E06-P13 Informe TFG/TFM con muestras re-

presentativas de todas las calificaciones

Equipo Docente y Coordinador del Título Dos al curso

E07-P13 Informe tasas de rendimiento Unidad para la Calidad Noviembre

E08-P13 Informe safistacción encuestas Unidad para la Calidad Noviembre

E09-P13 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejoras CGCT Diciembre/Enero

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS.

PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

MÁSTER LEEL MÁSTER LLEA

ASIGNATURAS ECTS ASIGNATURAS ECTS

Técnicas e instrumentos de investigación 5 Métodos y Técnicas de Investigación en Humani-
dades

4

Nuevas perspectivas teóricas y prácticas en la ense-

ñanza de lenguas (L2) (5 c.)

5 Estudios Lingüísticos Avanzados: Enseñanza y
Aprendizaje de Lenguas Extranjeras

4

Principios de crítica textual y edición de textos (5 c.) 5

Retórica y Poética (5 c.) 5 El Arte de la Palabra. Una Retórica Práctica 4

Códigos e imágenes del amor en la Tradición literaria

(5 c.)

5 La Tradición Clásica en las Literaturas Europeas 4

2.4. Literatura, crítica y recepción del amor de la Anti-

güedad al Siglo de Oro (5 c.)

5

Nuevos Modelos Narrativos en las
Literaturas Hispánica y Anglófona:
del Siglo XVIII al XXI

4

2.5. Cultura y mentalidad del Renacimiento europeo:

amor y espiritualidad (5 c.)

5

2.6. Los géneros de la poesía: constantes y evolución

(5 c.)

5 La Poesía desde el Romanticismo a la Posmoderni-
dad en las Literaturas Hispánica y Anglófona.

4

2.7. Ficción de amores: conceptos, géneros e historia

de la novela (5 c.)

5 Ficción Narrativa en las literaturas Hispánica y
Anglófona: Edad Media, Renacimiento, Barroco

4

2.8. Teatro del Siglo de Oro: tradiciones y modelos

(5 c.)

5 La Lírica y el Drama Desde la Edad Media a la
Ilustración en las Literaturas Hispánica y Anglófo-
na.

4

3.1. Literatura comparada y teoría del canon (3 c) 3

Literatura Europea y otras Manifes-
taciones Artísticas.

4

3.2. En el canon de la literatura española: el caso de

¿la generación del 98¿ (3 c.)

3

3.3. Escritoras de las Américas y canon literario occi-

dental (3 c.)

3

Literaturas Hispánicas y Anglófo-
nas de las Américas.

4

3.4. El canon en la literatura alemana y francesa (3 c.) 3

3.5. El canon literario en lengua inglesa I (3 c.) 3

3.6. El canon literario en lengua inglesa II (3 c.) 3

3.7. El canon literario en lengua inglesa III (3 c.) 3

4.1. Diferencias individuales en el aprendizaje de len-

guas (3 c.)

3 Adquisición de Lenguas 4
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4.2. Análisis del diseño curricular en la enseñanza de

lenguas (3 c.)

3

4.3. Enseñanza del español como lengua extranjera:

aspectos léxicos y semánticos (2c.)

2 Estudios Lingüísticos Avanzados: Léxico-Semánti-
ca y Pragmática de las Lenguas Española e Inglesa

4

4.4. De la gramática universal a la gramática de cons-

trucciones: sus implicaciones para el aprendizaje y la

enseñanza de lenguas (4 c.)

4 Estudios Lingüísticos Avanzados: Morfosintaxis de
las Lenguas Española e Inglesa

4

4.5. ¿Enseñar inglés estándar o estándares del inglés?

Un enfoque variacionista (3 c.)

3

Variación y Diversidad Lingüística

4

4.6. Aproximaciones a la comunicación intercultural

en la enseñanza de lenguas (3 c.)

3 Traducción e Interculturalidad

4.7. El texto polifónico. Texto e hipertexto en la socie-

dad del conocimiento (3 c.)

3

Métodos de Análisis en Lingüística

Aplicada

4

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002604-21005824 Máster Universitario en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas-Universidad de
Huelva

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29731692Y JUAN MANUEL CAMPOS CARRASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Tres de Marzo s/n 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@fhum.uhu.es 629157330 959219057 Decano de la Facultad de
Humanidades

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28716735Q FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 21071 Huelva Huelva
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29731692Y JUAN MANUEL CAMPOS CARRASCO
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2.- JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
 


 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISONAL DE EVALUACIÓN DE FECHA 21/04/2016  
 (ID Título 4315954) 


 
A continuación, y tal y como se recoge en el documento “Guía rápida de uso de la aplicación del Registro de 
Universidades, Centros y Títulos” (pág, 10), procedemos a dar contestación a los diferentes aspectos que el Informe 
Provisional emitido desde la Agencia Andaluza del Conocimiento, considera necesario modificar/argumentar y /o 
aclarar, de cara a una futura evaluación positiva, y que aparecen reflejados en color rojo, tanto en el presente 
documento, como en aquellos otros que se hayan podido ver afectados en el resto de apartados de la Memoria de 
Verificación.  
 


3. Competencias 


Modificaciones  


1.- Se deben redefinir las competencias básicas y generales. Las que figuran en la Memoria presentan a veces 
contenidos de carácter específico (por ejemplo, CG3, CG4, CG5 entre otras). 
 
2.- Se debe incluir la formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal, y los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos, según lo establecido por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, Artº 3.5. 
 
Todas las modificaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han sido 


convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la memoria.  


CG1 Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios 
especializados y no especializados usando la terminología y las técnicas comunes a las 
Humanidades. 


CG2 Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de 
uso en el título. 


CG3 Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de 
conocimientos 


CG4 Evaluar críticamente  y a  nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en 
una determinada perspectiva teórica con capacidad para hacer preguntas de 
investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema.  


CG5 Elaborar y  comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que 
se basan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.  


CG6 Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten 
para el acceso a niveles superiores de la actividad investigadora (doctorado).  


CG7 Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos 
avanzados de lengua y literatura para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades 
de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la investigación.  


CG8 Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso 
adecuado de los recursos tecnológicos. 


CG9 Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad.  


CG10 Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo. 


CG11 Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de 
la lengua y la literatura con formación en el respeto a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos  Humanos y los principios de 
accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos, según lo establecido por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5.  
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CG12 Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines 
como las artes, la historia y la filosofía. 


 
 
5. Planificación de la Enseñanza 


Modificaciones 


1.- Se debe modificar la ubicación de las metodologías docentes de la modalidad semipresencial. No pueden 


relacionarse sólo con las “Actividades Autónomas”, toda vez que no es el estudiante quién decide en qué momento 


realiza una u otras, sino los docentes. Asimismo, la distribución debe estar prevista como sucede con la modalidad 


presencial. 


Se atiende a la modificación y se pasan a da a  AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS. Para la modalidad semipresencial se 
adjunta cuadro 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN* METODOLOGÍAS DOCENTES* 


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje 
presenciales en el aula, laboratorio y/o salidas, 
lideradas por el profesorado y que se desarrollan en 
grupo. Responden a una programación horaria 
determinada que requiere la dirección presencial de 
un docente. 


MD1  Clases magistrales/expositivas 
MD12 Sesiones académicas teóricas virtuales 
MD13 Sesiones académicas prácticas dirigidas 
(incluida la dirección a distancia) 
MD14 Videoconferencias (o podcasts) 
MD15 Foros de Debates, chats y blogs 
 


AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje que, 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma 
dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 
seguimiento, más o menos puntual, de un docente. 


MD8 Tutorías programadas 
MD9 Tutorías virtuales 


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: 
Son actividades en las que el estudiante se organiza el 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea 
individualmente o en grupo.  
En buena lógica aquí se encuentran las actividades 
específicas de la docencia semipresencial. El equipo 
de coordinación docente determinará en cada caso la 
distribución de las siguientes actividades 
semipresenciales, en función de las necesidades de 
cada materia, para garantizar la formación en 
competencias. 


MD11 Estudio personal (lectura y análisis de 
documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
específica) 
 


 
 


2.- Se debe justificar adecuadamente los motivos que llevan a situar las Tutorías Virtuales como Actividades 


Autónomas y las Tutorías presenciales como Actividades Supervisadas. Sería más lógico dar a las dos la misma 


ubicación. 


Se atiende a la modificación y se da a las dos la misma ubicación como se ve en el cuadro. 


3.- Se debe completar la numeración de las Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de 


Evaluación anteponiendo al número las siglas correspondientes: “AF”, “MD” y “SE”. Se debe hacer en los cuadros 


del apartado 5.2 y en las fichas de las materias. 


Se hace constar que han sido atendidos todos los requerimientos del Informe como se ve en el cuadro inferior y 


han sido trasladadas en los términos aquí indicados las modificaciones generadas a todos los apartados de la 


Memoria implicados. 


ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN* METODOLOGÍAS DOCENTES* 


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje 
presenciales en el aula, laboratorio y/o salidas, 


MD1  Clases magistrales/expositivas 
MD2 Aprendizaje basado en problemas 
MD3 Ejemplificación y estudio de casos 
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lideradas por el profesorado y que se desarrollan en 
grupo. Responden a una programación horaria 
determinada que requiere la dirección presencial de 
un docente. 


MD4 Prácticas de aula 
MD5 Prácticas de laboratorio 
MD6 Seminarios/debates 
MD7 Visitas  
MD11 Sesiones académicas teóricas virtuales 
MD12 Sesiones académicas prácticas dirigidas 
(incluida la dirección a distancia) 
MD13 Videoconferencias (o podcasts) 
MD14 Foros de Debates, chats y blogs 
 


AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje que, 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma 
dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 
seguimiento, más o menos puntual, de un docente. 


MD8 Tutorías programadas 
MD15 Tutorías virtuales 


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: 
Son actividades en las que el estudiante se organiza el 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea 
individualmente o en grupo.  
En buena lógica aquí se encuentran las actividades 
específicas de la docencia semipresencial. El equipo 
de coordinación docente determinará en cada caso la 
distribución de las siguientes actividades 
semipresenciales, en función de las necesidades de 
cada materia, para garantizar la formación en 
competencias. 


MD9 Preparación de trabajos de curso (lectura y 
análisis de documentos, búsqueda y consulta de 
bibliografía específica) 
MD10 Estudio personal (lectura y análisis de 
documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
específica) 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN* 
ACTIVIDADES EVALUATIVAS: Las actividades de evaluación pretenden valorar el grado de consecución de los 
objetivos y de las competencias por parte del estudiante. La valoración y calificación de las diferentes materias 
se establecen dentro de un sistema de evaluación continuada, que culminan en unas pruebas formales al final 
de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas 
concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, 
trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo,  Trabajo Fin de Máster). 
El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las actividades de evaluación, 
en función de las necesidades de cada materia y de la distribución y valoración de las actividades formativas 
en la modalidad semipresencial de entre las abajo expuestas. 
Estos equipos podrán en todo momento requerir la identidad de los estudiantes semipresenciales en los 
momentos de evaluación, independientemente de su presencia obligada a lo largo del curso en los momentos 
especificados (véase más arriba). 


SE1  Asistencia a clases teórico/prácticas y prácticas varias (laboratorio, seminarios, visitas, etc.) con 
participación activa del alumnado. 


SE2 Trabajo de síntesis personalizado sobre la temática de la asignatura, disponible también en la plataforma 
de apoyo a la docencia presencial y semipresencial. 


SE3 Trabajos específicos por escrito sobre los contenidos de la asignatura (tales como supuesto práctico, 
reseñas y/o comentarios críticos de lecturas, de las visitas y seminarios, etc..). 


SE4  Elaboración de portfolios (como recapitulación de todo el trabajo que realiza el alumnado y que entrega 
al profesorado al final del curso, bien organizado y estructurado, como síntesis y memoria de todas las 
actividades desarrolladas). 


SE5 Presentación oral de trabajos. Se incluye la presentación para los alumnos semipresenciales por 
videoconferencia. 


SE6 Pruebas escritas (Exámenes, en caso oportuno). 


SE7 Pruebas de autoevaluación on-line, especialmente dirigidas a los alumnos semipresenciales. 


SE8 Presentación y defensa pública para el Trabajo Fin de Máster  
 


 


* Con objeto de agilizar el trámite de subsanación el código (AF, MD; SE) para cada uno de los apartados relativos 


al Plan de Estudios en lo que respecta a Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación, 


y como quiera que la columna ID sólo admite tres caracteres, estos códigos  aparecen con una numeración en el 


campo de descripción y no en dicha columna. 
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5.- Se deben mejorar ampliando la expresión de los contenidos de todas las materias del Módulo 2: “Lenguas en 


contraste”. 


Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas y se ha ampliado la expresión de los contenidos de 


todas las materias del Módulo 2: “Lenguas en contraste”, dándole traslado al apartado correspondiente de la 


memoria.  


6.- Se debe reconsiderar la distribución de las horas en la modalidad semipresencial. La que presenta la propuesta 


no queda clara. Una posible opción sería:  


Actividades dirigidas: 15 (la mitad que en la modalidad presencial).  


Actividades supervisadas: 10 (la misma que en la modalidad presencial, porque en este apartado la presencialidad 


es del 50%).  


Actividades autónomas: 75. 


 


Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas en la opción propuesta 


7.- Se deben revisar las materias de la modalidad presencial que adjudican al trabajo autónomo del alumno dos 


tercios del total de horas. 


Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas minorando el trabajo autónomo.  


8.- Se deben revisar los sistemas de evaluación y los porcentajes asignados a las diversas actividades que se 


incluyen. Las informaciones aportadas al respecto son incoherentes. 


Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas haciendo que las ponderaciones mínimas alcancen 


el aprobado de la asignatura 


9.- Se deben especificar las acciones de movilidad propias del máster, ya que la relación aportada corresponde a 
toda la Universidad, además los acuerdos Erasmus no siempre abarcan el nivel de estudios de máster. 
10.- Se deben especificar las acciones y mecanismos para orientar a los estudiantes del máster en las acciones de 
movilidad a las que pueden tener acceso. 
 


Las modificaciones 9 y 10 solicitadas por el Informe han sido atendidas tal como se indica a continuación y se ha 


trasladado al apartado correspondiente de la memoria.   


Para completar su formación los estudiantes de la Universidad de Huelva pueden optar por realizar un periodo de 


su sus estudios en una universidad nacional o extranjera a través de programas de movilidad. Para ello cuentan 


con las siguientes opciones: 


a. Movilidad Internacional: Programa Erasmus +. El programa Erasmus tiene como objetivo atender a las 


necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior cualquiera que sea la 


duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado, así como a las instituciones que 


imparten este tipo de formación. Al igual que en la movilidad nacional el estudiante que participa en un programa 


de movilidad internacional tiene plena garantías de reconocimiento académico siguiendo la normativa de la 


Universidad de Huelva. En este momento, la Universidad de Huelva está desarrollando la acción KA103 (movilidad 


entre países del programa) y la KA107 (movilidad con países asociados). 


 Dentro del programa Erasmus pueden distinguirse dos tipos principales de  movilidad: 


1. Movilidad con fines de estudio 


Consiste en la realización de un período de estudios en una institución de educación superior de otro país europeo. 


Al final del mismo la institución de origen del estudiante reconocerá académicamente los estudios realizados. 


Durante este periodo, el estudiante estará exento de pagar tasas académicas en la institución de acogida. La 


Universidad de Huelva tiene firmados convenios con numerosas universidades extranjeras para diversas áreas de 


conocimiento. El listado más actualizado está disponible a través de la  web del Servicio de Relaciones 


Internacionales http://www.uhu.es/sric/erasmusplus/index.htm. 
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2. Movilidad con fines de prácticas 


El periodo de prácticas es la estancia durante un periodo de tiempo en una empresa u organización de otro país 


participante, y tiene por finalidad contribuir a que las personas se adapten a las exigencias del mercado laboral a 


escala comunitaria, adquieran aptitudes específicas y mejoren su comprensión del entorno económico y social del 


país en cuestión, al mismo tiempo que adquieren experiencia laboral. Estas prácticas pueden ir acompañadas, en 


caso necesario, de cursos de preparación o de cursos de actualización en la lengua de acogida o de trabajo. Los 


estudiantes pueden reconocer el periodo de prácticas por la asignatura Practicum, en caso oportuno. 


La movilidad Internacional es una apuesta de la institución onubense expresamente recogida en el documento de 


Estrategia para la internacionalización de la Universidad de Huelva (Aprobado en Consejo de Gobierno de 7 de 


mayo de 2015)  y desarrollado específicamente a través de diferentes reglamentos: Reglamento de la Universidad 


de Huelva sobre movilidad internacional de estudiantes (Aprobado en Consejo de Gobierno con fecha 5 de febrero 


de 2015 y Modificado parcialmente en Consejo de Gobierno con fecha 15 de febrero de 2016)  y el Reglamento de 


Funcionamiento de la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Huelva (Aprobado  en  reunión  


del  Consejo  de  Gobierno,  celebrada  el  18  de  febrero  de 2003) . 


b. Movilidad Internacional: Otros Programas. La Universidad de Huelva tiene convenios de colaboración 


para el intercambio de estudiantes con diversas universidades de  Estados Unidos, Canadá, China, Japón, Rusia, 


Taiwán, etc. 


6. Personal académico y de apoyo 


Modificaciones 


1.- Se debe especificar el personal de apoyo que estará implicado en el desarrollo de la docencia del máster, sobre 


todo del que ha de garantizar el adecuado funcionamiento de los recursos para la modalidad semipresencial. 


 


Las modificaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han sido convenientemente 


trasladadas al apartado correspondiente de la memoria. Así se añade:   


Además la Universidad de Huelva cuenta con el suficiente personal de apoyo para garantizar el adecuado 
funcionamiento de los recursos para la modalidad semipresencial, al contar esta universidad con una Unidad de 
Enseñanza Virtual (http://www.uhu.es/sevirtual/) dotada de los equipos humanos y tércnicos necesarios: Director , 
Administración, Asesoría, Informático, Colaboradores de la Unidad, etc. 


En la Universidad de Huelva los elementos curriculares que fundamentan el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en las asignaturas virtuales, se han organizado en función de un esquema que ha sido aplicado y evaluado en 
distintas experiencias docentes. 


Como resultado de esta validación se obtuvo un diseño pedagógico flexible, que puede  adaptarse a los 
requerimientos de las asignaturas e intenta organizar y estructurar los siguientes elementos curriculares: 
introducción y objetivos, esquema y desarrollo, actividades de (auto)evaluación. 


La actual Dirección de Enseñanza Virtual continúa con la evaluación permanente de los elementos curriculares 
que fundamentarán el proceso de enseñanza online en nuestra universidad y fomenta y mantiene el proceso de 
formación del personal docente e investigador a través del Plan de Formación Permanente del Profesorado.  
 


7. Recursos materiales y servicios 


Modificaciones 


1.- Se debe aportar información más específica sobre los recursos para desarrollar la modalidad semipresencial 


Las modificaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han sido convenientemente 


trasladadas al apartado correspondiente de la memoria. Así se añade  


5) Recursos virtuales 


* Posibilidad de acceder a aulas virtuales sincrónicas (para organizar videoconferencias). Proporcionan sesiones en 


la que los estudiantes se reúnen durante un tiempo determinado en una clase virtual para interactuar (hacer 
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comentarios y preguntas) mediante sistemas de videconferencia con el profesor y otros grupos que están 


distantes.  


* Posibilidad de disponer de discos virtuales compartidos: uno para cada asignatura, y también para los grupos de 


trabajo colaborativo en red que organicen los estudiantes. 


6) Para el desarrollo específico de la modalidad semipresencial se cuenta con los siguientes recursos 


a. Recursos para e-lerning (enlaces) 


Para saber más: Colección de artículos en relación con la educación a distancia y la formación vía web Elearning 
América Latina: Revista digital de e-learning de América Latina  
Elearning Workshops: Comunidad de Profesionales de eLearning  
AEFOL: Asociación de Elearning  
Contexto Educativo: Revista Digital de Educación y nueva tecnologías  
Virtual Educa: Programa adscrito a la Cumbre Iberoamericana, que lleva a cabo iniciativas innovadoras 
multisectoriales en los ámbitos de la educación  
Elearning Europa: Iniciativa de la Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea destinada a 
fomentar el uso de las TIC para el aprendizaje  
 
b. Formación en software de interés. 


Macromedia Dreamweaver: Software comercial de edición de páginas web.  
NVU Editor de páginas web, alternativa libre a Dreamweaver  
Adobe Photoshop Software comercial de edición de imágenes  
Gimp (Windows) Software de edición de imágenes libre, alternativa a Photoshop  
Mozilla Firefox Navegador de internet libre  
Inkscape Editor de gráficos vectoriales de código abierto. Alternativa libre a Illustrator, Freehand, CorelDraw. 
www.inkscape.org/dow... 
Hot Potatoes Permiten elaborar ejercicios interactivos basados en páginas Web 
VideoLan  Reproductor multimedia libre 
Audacity Programa libre y de código abierto para grabar y editar sonidos 
Openoffice  Aternativa libre a la suite ofimática MS Office  
Filezilla Gestor ftp  
PDFCreator Generador de documentos pdf  
Cinemaforge Conversor de video multiformato (gratuito).  
TeamViewer (Windows) Acceso remoto y asistencia a distancia para windows. No necesita instalación. 
www.uhu.es/sevirtual... 
TeamViewer (MAC)  Acceso remoto y asistencia a distancia para mac. No necesita instalación. 
 
c. Bibliografía de apoyo 


- Libros 
Teleformación - E-Learning. 12 respuestas básicas  Grupo IDEA - Universidad de Sevilla  
Guía para el diseño de cursos en Internet  Sonia Zavando y Claudio Parra  
 
- Guías 
Comprobaciones Checklist para la ejecución de programa piloto  
Diseño de interfaz ¿Cómo identificar si una interfaz está bien construida? 
Mesas Tecnológicas  Uso básico de las mesas tecnológicas   
Incidencias en las mesas tecnológicas Modos de actuación ante incidencias 
 
- Artículos 
El e-learning se implanta rápidamente   
E-learning y la Teleformación   
Teleformación. Por  Pere Marquès Graells  
Guía para el diseño de cursos en Internet, por Sonia Zavando y Claudio Parra   
Plantilla para la evaluación de sistemas de teleformación, por  Pere Marquès Graells  
Criterios de calidad para los sistemas de teleformación, por  Pere Marquès Graells  
¿Cómo funciona un escáner? Ramón A. Fernández   
Acrobat PDF. Manual de diseño digital   
Contenidos PDF en la web: Ventajas e inconvenientes. Antonio Barranco  
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6. El Servicio de Enseñanza Virtual ofrece cursos de formación dirigidos a todo el profesorado, así como a personal 


de administración y servicios de la Universidad de Huelva.  


- Moodle 
 Formación en la Plataforma de Teleformación Moodle. Nivel inicial.  
 Formación en las Herramientas Complementaria de Moodle.  
Diseño de asignaturas en Moodle.  
Herramientas de Autoaprendizaje.  
Herramientas de comunicación.  
Herramientas de Calificación.  
 
- Edición Digital   
Elaboración de presentaciones multimedia. 
 
- Contenidos Multimedia   
Creación de contenidos multimedia. Estudio Polimedia.  
Manejo de Pizarras Interactivas para la Docencia.  
Manejo de la herramienta de comunicación Adobe Connect. 
 


§§§§§§§§ 


 
 


 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 
INTRODUCCIÓN  


 


La propuesta que se presenta en esta Memoria, relativa a la implantación de un Título Oficial de “Máster 


Universitario en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados” en la Universidad de Huelva, constituye 


una apuesta de indudable atractivo y significación para la Institución, el colectivo universitario en general e 


igualmente el tejido socio económico onubense y por ende andaluz, tal y como se argumentará en las líneas que 


siguen a continuación. Dicha propuesta no puede considerarse absolutamente novedosa entre la oferta académica 


de la Onubense, habida cuenta de que parte de un referente de primer orden como ha sido hasta el momento 


presente la formación de Posgrado, en sus diferentes vertientes y conforme a las diferentes normativas en vigor 


(Programa de Doctorado con Mención de Calidad, Programa de Posgrado, Máster Oficial Verificado), y que sin 


solución de continuidad ha sido impartida durante siete años. El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: 


Estudios Avanzados nace con voluntad de ser el desarrollo natural de los estudios de grado en Filología Hispánica y 


Estudios Ingleses, o ambos en su versión de doble grado, actualmente en vigor en la Universidad de Huelva.  


Cuenta con el aval de la excelencia de tres programas anteriores: por una parte el POP Literatura desde la 


Antigüedad Clásica al Siglo de Oro, el Programa de Doctorado Enseñanza de lenguas y Canon literario Occidental  y 


el Máster Oficial Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas, hoy en vigor, todos ellos con Mención de Calidad y 


Excelencia y con una amplia trayectoria. 


La inmensa mayoría de las universidades españolas y muchas de las más prestigiosas de la Unión Europea 


cuentan, dependiendo de las diferentes modalidades legislativas por las que se rigen, con estudios de Grado, 


Máster y Doctorado centrados en la Filología Española y en los Estudios Ingleses, y este factor ha de tenerse muy 


en cuenta en una propuesta encaminada a la adecuación de los estudios superiores al EEES por su repercusión en 


los planes para la movilidad de estudiantes y profesorado.  


En el caso que nos ocupa la implantación progresiva de los grados de Filología Hispánica, Estudios 


Ingleses y su doble titulación han ofrecido un incremento constante en el alumnado, cubriéndose todas las plazas 


ofrecidas en el grado. 


El tema central en torno al que se organiza esta propuesta, Las Lenguas y las Literaturas Española e 


Inglesa, es uno de los testimonios fundamentales de la trayectoria histórica y de identidad de una colectividad. Los 


bienes que lo integran constituyen una herencia insustituible, que es preciso transmitir en las mejores condiciones 


a las generaciones futuras. En consecuencia, su protección, conservación, acrecentamiento, investigación y 


difusión pertenecen a las obligaciones fundamentales que tienen los poderes públicos, a través de mandatos que 


cristalizan en políticas adecuadas en orden a su protección y fomento (arts. 45 y 46 de la Constitución Española o 


art. 10.3.3., de la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 2007); pero no sólo incumben a las 
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administraciones públicas estas acciones sino que se reconoce cada vez más el papel de la ciudadanía como 


corresponsable en las mismas, tal y como se refleja por ejemplo en los arts. 33 o 36.f del Estatuto Andaluz. Estos 


mandatos responden a la consagración de los llamados derechos de tercera generación, basados en la solidaridad 


y la protección de intereses y valores supraindividuales, sean colectivos o difusos. Tales derechos se proyectan 


sobre bienes que no están específicamente atribuidos a sujetos determinados, pero que la sociedad siente como 


propios. Así sucede con la cultura y los bienes en que éstos se plasman, pues son bienes de disfrute público, aún 


cuando su titularidad pueda ser estatal o privada.  


 


Sin embargo, aún hoy se percibe un escaso reconocimiento social de estas realidades y derechos. Que se 


afirme una identidad cultural con Instituciones, obras y autores es algo que nadie cuestiona. Lo sorprendente es lo 


poco que se ha reflexionado sobre por qué les rendimos culto y su función social, sobre todo cuando otros países 


han considerado la evolución del concepto y la preservación del patrimonio lingüístico y literario como uno de los 


desarrollos sociales y culturales más importantes de los últimos siglos. Independientemente de que uno de los 


problemas principales relativos a este patrimonio es el de su vulnerabilidad ante acciones agresivas, a pesar de la 


existencia de un marco jurídico que en teoría debe asegurar y garantizar su preservación, existe otro, aún más 


acusado y derivado de las exigencias actuales de especialización investigadora, cual es la ausencia de una visión 


global del mismo: cada investigador suele centrarse en su campo específico, si bien siempre se recurre al tópico 


afirmando que trabajar sobre la Lengua y la Literatura es una labor “pluridisciplinar”.  


 


Por lo tanto, partiendo de estas premisas iniciales, y de acuerdo con el marco europeo y español de 


Educación Superior, especialmente el RD 1393/2007 y el RD 861/2010, el objetivo global del Máster es la 


especialización del alumnado en las materias que conforman el título, y vinculadas a estudios avanzados en Lengua 


y Literatura, en sus facetas investigadora y profesional, con lo que se exponen a continuación los objetivos 


Generales que se pretende obtener mediante el programa y que posteriormente serán ampliados en los puntos 3 y 


5 de esta memoria, relativos a las Competencias y la Planificación de las Enseñanzas respectivamente.  


 


OBJETIVOS GENERALES  


 


a) Ofrecer al alumnado la posibilidad de seguir una línea de estudio e investigación interdisciplinar en el ámbito de 


las Lenguas y las Literaturas en contraste (especialmente la española y la inglesa). Dicho enfoque se presenta 


abierto a titulados procedentes de un amplio abanico de titulaciones, gran parte de ellas existentes en la UHU 


(Grados en Filología Española, Estudios Ingleses, Doble Grado en Filología Española y Estudios Ingleses, Ciencias de 


la Educación, Humanidades, Gestión Cultural, etc., además de los licenciados/diplomados en dichas titulaciones) y 


en las universidades de su entorno (Pablo de Olavide, Sevilla, Cádiz, Córdoba, Extremadura), que estén interesados 


en orientar sus conocimientos en esa dirección. Para ello el Programa ofrece una amplia variedad de asignaturas 


que, dentro del concepto de Filología, representan distintos modelos de aplicación teórica y práctica de ésta, como 


principio general, y de su relación con otras materias (interdisciplinariedad), ofertándose al mismo tiempo módulos 


de carácter fundamental y técnico-metodológico sobre técnicas de investigación en el ámbito del estudio de la 


Lengua y la Literatura. El alumnado puede elegir seguir un perfil de investigación propio que podrá continuar, más 


allá del contenido concreto del periodo de docencia, en las diferentes líneas de investigación ofrecidas por el 


programa. Todo ello cristaliza en poder ofrecer una formación comprensiva y, al mismo tiempo, de carácter 


transversal, que favorezca la riqueza de perspectivas y la consideración integradora de las lenguas y las literaturas 


y de los estudios sobre éstas. 


 


b) Abarcar, desde el mencionado enfoque interdisciplinar, todos los aspectos constitutivos del concepto de Lengua 


y Literatura, desde los estrictamente teóricos a los de orden metodológico y práctico. En este sentido, el Programa 


toma como punto de partida la actual legislación, a escala nacional y autonómica, intentando al mismo tiempo 


establecer propuestas de desarrollo y modificación de la misma de acuerdo con las indicaciones de la UNESCO.  


 


c) Formar especialistas cualificados conforme a las exigencias de las administraciones públicas en el análisis de la 


Lengua y la Literatura, es decir, profesionales que estudien e investiguen, contextualicen, clasifiquen, conserven, 


pongan en valor, sensibilicen y conciencien de la importancia del estudio de las Lenguas y las Literaturas a la 


población y difundan el conocimiento sobre los bienes lingüístico-literarios.  


 


d) Realizar una reflexión sobre el futuro de la diversidad cultural (lingüística y literaria) y las consecuencias 


cs
v:


 2
16


25
20


41
72


24
69


33
39


83
53


0







 


 


 


 


negativas que su pérdida tendría sobre nuestra vida. A partir de ello, valorar las necesidades y problemas de la 


sociedad y las aportaciones (en términos de contribución efectiva) generadas desde los ámbitos lingüísticos y 


literarios y aplicarlas en el contexto de su futuro investigador, académico y/o profesional.  


 


e) Obtener las habilidades necesarias para registrar, analizar e interpretar la información relevante de índole 


lingüística y literaria, desarrollando las destrezas asociadas a la investigación de elementos filológicos. 


 


f) Preparar para una adecuada canalización de las aspiraciones y perspectivas sociales de la Filología desde 


posiciones crítico científicas, así como de los resultados obtenidos. 


 


Del mismo modo que el programa se adapta a la sensibilidad filológica desarrollada desde los 


Organismos Europeos y Españoles, podemos afirmar que se adecua a los Objetivos Estratégicos de la Universidad 


de Huelva, tal y como venía haciendo el programa del que parte a lo largo de estos años. En este tiempo, se ha 


podido constatar dicha adecuación tanto en el propio ámbito de la docencia como en las relaciones con la sociedad 


y el compromiso con la realidad cultural del entorno. Por los contenidos temáticos del Programa, éste ha estado 


dando respuesta a una demanda social existente, tanto en la propia universidad como en relación con otras 


instituciones, universidades, empresas, fundaciones, asociaciones y organizaciones vinculadas y/o interesadas por 


las lenguas y las literaturas española e inglesa (además de la francesa, la alemana, y otras). Ahora y tal y como 


consta en el Plan Institucional de la Universidad de Huelva (2008-2011), puede observarse cómo se continúa con 


este principio. Así el Plan Institucional de la Onubense se redacta en relación con los propios contenidos de la Ley 


15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA núm. 251 de 31de diciembre de 2003), que hace 


varias referencias a lo largo de su articulado a la planificación estratégica y su aplicación en las universidades 


andaluzas. Así, ya en su exposición de motivos, se liga la planificación estratégica a la financiación de las 


Universidades y encontramos las siguientes referencias de indudable trascendencia para el caso que nos ocupa, 


caso del artículo 53, que especifica las prioridades o ejes sobre los que hacer pivotar cualquier planificación 


estratégica, entre las cuales se encuentra la difusión e internacionalización de la ciencia, la cultura, el arte y el 


patrimonio de Andalucía.  


 


En el mismo documento se encuentran referencias importantes sobre la MISIÓN y la VISIÓN de la 


Institución que, en lo que afecta al tema central de esta propuesta, son indudablemente significativas, desde el 


momento en que ésta debe convertirse en un referente educativo, investigador y cultural, que aporte beneficios 


al tejido socioeconómico y cultural de su entorno. La Provincia de Huelva cuenta con un rico y variado Patrimonio 


Lingüístico y Literario en el que la Universidad de Huelva desde su creación en 1993 ha estado ampliamente 


implicada. Este Patrimonio, objeto de investigación en las últimas décadas, ha dado un salto cualitativo en tanto 


que se ha superado esa primera fase de investigación para centrar una gran parte de los esfuerzos en la 


protección, conservación y puesta en valor del mismo. Todo ello ha conllevado que el Patrimonio Lingüístico y 


Literario onubense y de los onubenses se convierta en un interesante motor de desarrollo y generador de empleo, 


una dimensión aún poco explotada. La sociedad onubense necesita potenciar esta actividad, pero asimismo precisa 


que se realice con las necesarias garantías de rigor científico y respeto por los bienes culturales.  


 


INTERÉS ACADÉMICO Y CIENTÍFICO:  


 


El interés académico y científico de la propuesta se apoya en la indudable presencia y significación que 


tienen determinadas Áreas de Conocimiento vinculadas con la temática, para el conjunto de la producción 


científica de la institución así como en el grado de satisfacción del alumnado con la actividad del profesorado de lo 


cual dan buena muestra los resultados obtenidos en las encuestas realizadas.  


Este Máster atiende las necesidades académicas y científicas del alumnado interesado tanto en los 


aspectos históricos, literarios y culturales en diversas lenguas europeas (español, inglés, alemán y francés) así 


como en diversos aspectos de la enseñanza de dos de estas lenguas modernas (inglés y español).  


La justificación del interés académico y científico está, pues, estrechamente relacionada con el 


crecimiento de la demanda del español y del inglés como lenguas vehiculares de millones de personas. En efecto, 


este incremento ha traído consigo la necesidad de un profesorado bien formado y cualificado en dichas 


especialidades, lo que ha posibilitado el desarrollo de másteres de enseñanzas lingüísticas y literarias, como los de 


la Universidad de Salamanca, UIMP, Granada, Pablo de Olavide, etc., por citar algunos de los más conocidos 


El presente máster oficial tiene la voluntad de ofrecer una formación intelectual rigurosa para quienes manifiestan 
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intereses presentes y/o futuros en el ámbito de unas lenguas y culturas cada día más en contacto, especialmente la 


española y la inglesa. En relación con ello y como complemento en esta transversalidad aludida anteriormente, 


resultan de gran utilidad la aplicación de las TIC’s en el estudio y aprendizaje de lenguas. 


Más en concreto el máster busca dotar al alumnado de unos conocimientos que les permitan desarrollar 


labores de provecho en este ámbito. Así este Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados 


tiene como objeto principal aportar a quienes lo cursen conocimientos, habilidades y competencias clave para 


comprender y desarrollar una gran variedad de actividades relacionadas con el estudio de las lenguas, las 


literaturas y las manifestaciones culturas del mundo de hoy, en una dinámica cada vez más transversal. 


La importancia e influencia de las lenguas española e inglesa, y de las manifestaciones culturales y 


literarias en ella sostenidas, en el desarrollo de la sociedad y la economía es algo que no admite discusión. 


 


 


(Justificación de la orientación del título (profesional o de investigación)  


 


A partir de lo expresado anteriormente, el máster se concibe con una orientación mixta, profesional e 


investigadora. Los módulos de docencia (que comportan teoría y práctica, prácticas en aula y laboratorio, etc.) se 


han concebido como un primer nivel de Formación Académica Avanzada, alcanzándose una Especialización 


adquirida por el alumnado en función de su desarrollo curricular en relación con la realización de los cursos 


(módulos) y de la propia orientación de su Trabajo Fin de Máster. En el del Trabajo Fin de Máster, en función del 


perfil del alumnado, puede desarrollarse una temática comprendida dentro de lo que se entendería como 


“Investigación básica” o bien como “Investigación aplicada y/o profesionalizante”. En ambos casos ello está 


justificado merced a las posibilidades que la formación en Filología ofrece desde el punto de vista de la demanda 


de profesionales en este campo desde instituciones públicas y privadas (enseñanza, administraciones, empresas, 


fundaciones culturales, etc.) e igualmente desde la propia vertiente que ofrece la investigación en el ámbito 


filológico y sus múltiples proyecciones y campos de actuación. Así, la aplicación científico/investigadora y la 


proyección profesional, creemos que están fuera de toda duda toda vez que, tal y como se ha comentado, la 


cultura en general, y la Filología en particular, conforman uno de los pilares fundamentales para la sociedad 


europea y española, tanto en su papel de apoyo en la generación de identidad/es colectiva/s como en el de 


potenciador de recursos económicos en cualquiera de sus manifestaciones. Todo ello podría resumirse en: 


 


1. Dominio del español y el inglés para la comunicación eficaz en contextos académicos y profesionales. La 


enseñanza del español y/o inglés como lenguas extranjeras y su potencial como lengua esencial de las 


relaciones internacionales. 


2. Desarrollar la capacidad de reflexionar sobre los variados usos de la lengua española e inglesa desde 


distintas perspectivas de análisis: fonética, fonológica, léxica, morfológica, semántica, sintáctica, 


discursiva, pragmática, estilística y sociolingüística.  


3. Comprender la evolución de las lenguas desde una perspectiva diacrónica, así como las razones históricas 


y sincrónicas que justifican su auge como lenguas internacionales. 


4. Análisis de los textos y documentos literarios. 


5. Evaluación de cualquier manifestación escrita o artística en su contexto histórico, literario, ideológico o 


estético. 


6. Comprensión de la realidad histórica y cultural de los países de habla española e inglesa, identificando 


elementos comunes y separativos. 


7. Profundización en la traducción de textos. La traducción y la interpretación; la comunicación institucional 


multilingüe en empresas, editoriales, bibliotecas, departamentos de lenguas y empresas privadas.  


8. Desarrollar competencias investigadoras y académicas en el marco de la literatura hispánica y en lengua 


inglesa. 


9. Ser capaz de aplicar los conocimientos lingüísticos al mundo profesional. En tal sentido, aunque la salida 


tradicional ha sido y sigue siendo la docencia en centros de enseñanza públicos o privados y academias 


de idiomas, existe en la actualidad una diversificación creciente en otros sectores relacionados con las 


llamada ‘industrias culturales’: 


a. Producción seriada de materiales didácticos para instituciones públicas o privadas. 


b. La crítica literaria y el asesoramiento técnico en agencias literarias. 


c. El turismo, las relaciones públicas y las relaciones internacionales. 


d. Asesoría cultural y gestión en tareas de documentación en editoriales, en colaboración con revistas y 
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suplementos culturales, y  la coordinación y planificación de actividades culturales en empresas, 


fundaciones o instituciones públicas. 


e. La investigación académica. 


 


- Conexión con los estudios de Grado y Doctorado (justificar la coherencia con otros estudios existentes) 


 


Entendemos que desde el punto de vista de la coherencia de la propuesta con el marco académico de la 


Institución Onubense, ésta es más que evidente por los siguientes motivos:  


 


- El Máster trata de especializar conocimientos en Materia de Lengua y Literatura en contraste para un amplio 


abanico de diplomados, licenciados y sobre todo graduados, constituyendo una salida natural para los egresados 


de los Grados de Filología Hispánica, Estudios Ingleses, Humanidades, Ciencias de la Educación, Gestión Cultural, 


Turismo, (todas ellas implantadas en la UHU), Literatura Comparada, Lingüística.  


 


- Igualmente, y no menos importante, cursar el programa permite el acceso al Programa de Doctorado 


Interuniversitario “Lenguas y culturas”, ofrecido  por las Universidades de Córdoba, Extremadura, Huelva y Jaén y 


VERIFICADO recientemente, que cuenta con Líneas de Investigación que encajan perfectamente en el máster que 


se solicita, a saber: 


 


Estudios Clásicos Grecolatinos 


Estudios Lingüísticos Ingleses 


Estudios Literarios Hispánicos 


Humanismo y Tradición Clásica 


Lengua Española y Lingüística 


Literaturas en Lengua Inglesa 


Teoría y Práctica de los Discursos 


Traducción, Culturas y Enseñanza de Lenguas 


 


Véase, a este respecto, la página web del programa: www.uco.es/interdoc 


 


- Previsión de la demanda (si la propuesta proviene de una experiencia previa -máster oficial, máster propio, 


doctorado, etc.- conviene aportar datos concretos como número de estudiantes, inserción profesional, etc., y 


justificar su conversión en un nuevo máster oficial  


 


Como ya se ha comentado, el programa en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas, pilar sobre el que 


se crea esta propuesta, cuenta con una amplia trayectoria desde su implantación. Tras la experiencia de los cursos 


académicos impartidos, se observa que los objetivos generales propuestos en su momento estaban 


adecuadamente diseñados en función de las competencias genéricas y específicas conforme a los perfiles 


académico, investigador, profesional o mixto. Igualmente, dichos objetivos se han alcanzado adecuadamente, tal y 


como muestran el número y el variado perfil de los matriculados (procedentes de un amplio abanico de 


titulaciones, tanto de la Universidad de Huelva como de las universidades de su entorno, e incluso de 


universidades portuguesas y exteriores a la Comunidad Autónoma Andaluza), el éxito curricular y profesional de 


los egresados hasta el momento, la valoración que ha realizado el alumnado y que puede consultarse a través de 


los informes realizados desde la Unidad para la Calidad de la Universidad , y la demanda existente.  


 


Por citar algunos datos, he aquí las cifras de estudiantes que entran en primera matrícula en los grados 


de Filología Hispánica, Estudios Ingleses y doble grado en los años que llevan implantados dichos grados: 


 


PLAN 2014-2015 2013-2014 2012-2013 2011-2012 2010-2011 


1110 GRADO EN FILOLOGÍA 


HISPÁNICA 
 25 23 22 37 22 


1210 GRADO EN ESTUDIOS 


INGLESES 
 56 51 62 57 57 


9012 DOBLE GRADO EN ESTUDIOS  50 47 42     
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INGLESES Y FILOLOGÍA HISPÁNICA 


Y no sólo eso podemos decir que los alumnos/as matriculados/as en el máster que se viene impartiendo 


hasta ahora (Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas) viene arrojando también unas cifras muy alentadoras: 


PLAN 2014-2015 2013-2014 2012-2013 2011-2012 2010-2011 


Máster LEEL 34 44 38 21 21 


 


Entendemos que la renovada oferta del programa que se plantea ahora responde, además de a la propia 


coyuntura emanada de las disposiciones de ANECA en cuanto a Verificación de Programas verificados mediante 


procedimiento abreviado, vía para los programas de Doctorado con Mención de Calidad, a las demandas y 


sugerencias expresadas por el colectivo del alumnado a lo largo de estos años y que en última instancia 


recomiendan la conversión de éste en un nuevo programa. A todo ello se unen los motivos que se explicitan a 


continuación:  


 


Con todo, la previsión de demanda de este nuevo título queda siempre supeditada en gran medida a las 


convocatorias de oposiciones en la rama de la enseñanza, y ello especialmente debido a la aparición del Máster de 


Enseñanza Secundaria (MAES), obligatorio para todos los egresados que quieren presentarse a las oposiciones de 


profesorado de Enseñanza Secundaria, por ejemplo. Son ésos los años en los que la cifra ha bajado. Pero de igual 


modo, existe una indudable cantera de potenciales estudiantes a partir de los grados de Ciencias de la Educación y 


Humanidades, que en determinados aspectos necesita complementar su formación.  


 


 


- Relación de la propuesta con el entorno socioeconómico y productivo del entorno (mercado laboral, situación de la 


I+D+i en el sector académico y profesional)  


 


El interés y relevancia académica-científica-profesional de este Programa de Lenguas y Literaturas en 


Contraste. Estudios Avanzados tiene la voluntad de incidir en diferentes colectivos profesionales y ámbitos 


disciplinares. Consideramos el conocimiento de lenguas como referente clave en la formación de los ciudadanos, 


tanto por su contribución a la conformación de la identidad cultural, lengua propia, como por su valor para el 


conocimiento de la complejidad de las sociedades actuales, lengua extranjera. Por ello, entendemos fundamental 


una formación en lenguas y literaturas, en el nivel de Máster, que conlleve la elaboración de una síntesis 


interpretativa teórica y el desarrollo de investigaciones ligadas a la práctica, con la finalidad de contribuir a la 


mejora del conocimiento de las mismas. Todo ello, justifica, el tratamiento conjunto que en este programa quiere 


darse. Por tanto, el Programa que se presenta se sustenta en una serie de pilares tanto de índole académica como 


los referidos a las características específicas de la UHU:  


 


A. Esta necesidad se debe, fundamentalmente, al proceso de globalización económica, social, cultural, 


científica, etc., que de suyo pone en contacto a personas y realidades muy diversas. Con ello no nos equivocamos 


al decir que el impacto del estudio lingüístico y cultural se revela imprescindible en determinados ámbitos de 


importancia estratégica para el desarrollo de las sociedades globalizadas. Podemos destacar en este sentido no 


sólo su validez en cuanto promoción general del conocimiento, defendida en cualquier argumentario legal de 


ámbito nacional, autonómico, local y universitario, sino también en ámbitos más concretos como el económico, 


donde el intercambio internacionales exige cada vez más un dominio en particular de códigos de actuación y en 


general del contexto cultural y lingüístico directamente relacionado con la lengua(s) y cultura(s) que les sirven de 


base. De igual modo, la interacción cultural y lingüística es, según se admite de manera unánime, una fuente de 


creación de recursos lingüísticos, culturales y artísticos de gran valor social  y económico. Particularmente 


importantes son en este sentido las aplicaciones lingüísticas y culturales a las tecnologías de la información y la 


comunicación, verdadero motor económico de la llamada sociedad del conocimiento.  


Por otro lado desde un punto de vista social la globalización del mundo actual comporta un continuo 


flujo de visitantes por motivos laborales, de ocio, etc. Sólo desde un conocimiento adecuado de las claves 


culturales y lingüísticas que determinan las diversas interacciones a que estos flujos dan lugar se puede contribuir a 
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hacer de ellos una fuente de enriquecimiento para las sociedades en las que se producen, al tiempo que minimizar 


cualquier posible impacto negativo que pudieran conllevar.  


Finalmente, también en el terreno científico se asiste en la actualidad a una notable revalorización de 


todos los estudios relacionados con la comparación lingüística, cultural, literaria, etc. No es arriesgado afirmar que 


en la actualidad esta es una de las líneas de investigación más transversales e influyentes dentro del ámbito de las 


Humanidades. 


 


B. Rentabilizar las líneas de investigación del profesorado es otra de las razones que justifican el 


desarrollo de este programa, los grupos y proyectos de investigación que se vinculan directamente con los 


departamentos que sustentan esta propuesta.  Además, los tres departamentos implicados, Filología Española y 


sus Didácticas, Filología Inglesa y Filologías Integradas - alemán, francés, griego, latín, teoría de la literatura y 


literatura comparada -, de la Universidad de Huelva, cuentan con profesorado especialista con amplia experiencia 


y formación en lingüística, lingüística aplicada a la enseñanza de idiomas, traducción y literatura. 


 


Este Máster proporcionará de manera avanzada: 


Formación de investigadores lingüísticos, literarios y culturales, de interlocutores interculturales bilingües 


(español-inglés), y de asesores culturales bilingües. 


Una descripción más detallada de estos objetivos formativos generales y de la orientación prioritaria 


asociada a cada uno de ellos sería la siguiente: 


Formación de docentes de lengua inglesa  


Formación de docentes de lengua española para extranjeros 


Formación de investigadores en las áreas de lengua y lingüística española e inglesa 


Formación de investigadores en las áreas de literatura y cultura de los países de habla española e inglesa  


Formación de expertos en lengua, literatura y cultura de los países de habla española e inglesa  


Formación de expertos en análisis del discurso aplicado a la enseñanza de la lengua española e inglesa  


Formación de asesores culturales  


Formación de asesores en educación intercultural   


Formación de expertos en expertos en lengua, literatura y cultura de los países de habla hispánica. 


 


C. Por otra parte, no pueden obviarse las características que presenta la UHU: una universidad de tamaño 


medio/pequeño, que se va consolidando paulatinamente, y que concentra recursos en los principios de calidad y 


coherencia que deben presidir la educación universitaria y para lo cual la formación de calidad en posgrado resulta 


absolutamente fundamental.  


 


El alumnado deberá realizar los créditos correspondientes a los cursos de máster asistiendo a las asignaturas 


ofrecidas.  


 


En cuanto a la conexión con el entorno inmediato, junto a la docencia y a la investigación, la extensión y 


promoción de la cultura y las relaciones entre la comunidad universitaria y la sociedad es una tercera vertiente 


fundamental de los objetivos de la Universidad, entendida hoy bajo el concepto genérico de “Transferencia del 


Conocimiento”. Como institución al servicio de la sociedad, la Universidad de Huelva debe convertirse en el 


instrumento más eficaz de transformación y progreso social, mostrándose particularmente sensible a las 


demandas y necesidades de la propia comunidad universitaria y de su entorno social, impulsando las actividades 


que mejoren la posición de nuestros universitarios en la sociedad, y encauzando la actualización de los 


conocimientos que se imparten en nuestras aulas. Concretamente y para el caso que nos ocupa, resulta indudable 


que el fomento de la cultura y del conocimiento de lenguas resulta una de las principales aportaciones que desde 


el punto de vista académico y científico pueden revertirse desde la institución universitaria.  


 


 


 
EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en España, se 
debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 
haciendo referencia expresa a dichas normas. 
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA 
A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 
Esta titulación que se pretende implantar próximamente no resulta completamente ajena en el 


panorama de planes de estudio que actualmente se oferta en el marco español, dado que, de uno u otro modo, el 


estudio de las lenguas, española e inglesa, en sus muy variadas vertientes sirve de base en torno a la cual giran 


multitul de programas
1
.  


 


La inmensa mayoría de ellos tiende a decantarse hacia modelos prácticos que podríamos llamar 


‘individuales’, es decir, con el tratamiento de una lengua en sus aspectos didácticos, literarios o culturales más o 


menos por extenso. Así, por ejemplo, pueden destacarse el Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados: 


Lenguas y Culturas en Contacto,  impartido por la universidades de Salamanca y Valladolid, con hasta tres 


itinerarios, el primero de ellos, “La lengua inglesa y sus aplicaciones metodológicas”, de orientación 


prioritariamente profesional; el segundo, “Modernidad y posmodernidad: discursos y culturas en contacto”, de 


orientación prioritariamente investigadora y un tercer itinerario académico mixto en “Lengua, literatura y cultura 


en lengua inglesa”, sacado de los dos anteriores. Ofrece asignaturas de contenidos genéricos sobre lingüística, 


literatura y cultura. Para el caso de la lengua y la literatura españolas baste con mencionar el Máster Universitario 


en Estudios Hispánicos Superiores de la US, cuya finalidad en la formación avanzada en lengua y literatura 


española. Ofrece asignaturas de contenido genérico o muy especializado, al mismo nivel.  


 


Otros modelos son más partidarios de la explicitación de la adquisición de lenguas. Así el Máster 


Universitario en Lingüística Aplicada y Adquisición de Lenguas en Contextos Multilingües (UB), con tres módulos 


principales: Lingüística Aplicada a la Adquisición de Segundas Lenguas (Bilingüismo y Multilingïsmo); Metodología 


de la Investigación en Lingüística Aplicada y Adquisición de Segundas Lenguas (Investigación en Adquisición de 


Segundas Lenguas y Enseñanza-Aprendizaje de Segundas Lenguas).  


 


Por supuesto la inmensa mayoría de las universidades españolas tienen un máster en Filología Hispánica, 


tanto en sus vertientes literarias, culturales o especialmente de enseñanza de español como segunda lengua. 


 


Sin embargo el Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados se diferencia del resto 


de másteres oficiales de su entorno en diferentes aspectos. En primer lugar, existen diferencias en cuanto al 


número de lenguas de referencia. Por un lado, el Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios 


Avanzados no guarda relación con las propuestas presentes en el programa del Máster en Traducción e 


Interculturalidad (US) o del Máster Universitario en Traducción Profesional (UGR). Tampoco se especializa en un 


solo idioma, como ocurre con el Máster en Estudios Ingleses (US) y otros de nuestro entorno. También se aleja de 


otros másteres en la medida en la que no pretende desarrollar y fomentar habilidades relacionadas con la 


traducción o la lingüística, o la literatura en exclusiva. 


 


Con la enseñanza de lenguas, la literatura o la cultura existen otros másteres en las mencionadas 


filologías, así por ejemplo el Máster Universitario en Estudios Hispánicos: Lengua y Literatura de la Universidad de 


Zaragoza
2
  con  tres módulos: el primero de ellos, de especialización en Estudios Hispánicos, un segundo Módulo, 


de investigación en Estudios Hispánicos, y un tercer Módulo, de proyección profesional en Estudios Hispánicos. 


 


 Y no sólo el ámbito autonómico o nacional fomenta ente tipo de estudios; el propio catálogo Erasmus-


mundus ofrece de manera sistemática perfiles lingüísticos, literarios y culturales como: 


 
EMGS - Global Studies - A European Perspective  
EUROCULTURE - Europe in the Wider World 


EUROPHILOSOPHIE - Philosophies allemande et française dans l'espace européen 


LCT - European Masters Program in Language and Communication Technologies 


MITRA - Médiation interculturelle : identités, mobilités, conflits 


                                                 
1 http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/busqueda-titulaciones 
2 http://titulaciones.unizar.es/est-hisp-lengua-lit/planesestudio.html 
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TEOS - Transcultural European Outdoor Studies 


 


 


Nuestro máster pretende converger con los másteres citados más arriba, en que todos ellos parten 


necesariamente o de la Filología Hispánica o de los Estudios Ingleses, y porque todos ellos  están estrechamente 


relacionados, como hemos dicho más arriba
3
, con el crecimiento de la demanda del español y del inglés como 


lenguas vehiculares de millones de personas. En efecto, dicho incremento ha traído consigo la necesidad de un 


profesorado bien formado y cualificado en dichas especialidades, lo que ha posibilitado el desarrollo de másteres 


de enseñanzas lingüísticas y literarias, como los de la Universidad de Salamanca, UNED, Cádiz, Murcia, Alicante, 


etc., citados abajo, y aun otros no citados como los de Granada o la Universidad Pablo de Olavide. 


 


 


Tampoco faltan referentes nacionales  en los que, bien de modo único, o combinado con otras temáticas, 


el estudio de lenguas y literaturas se articula como elemento fundamental para interpretar a las sociedades 


humanas desde un punto de vista amplio. Así entre estas titulaciones podemos señalar:  


 


Máster Universitario en Traducción, Interpretación y 


Estudios Interculturales 


Universidad Autónoma de Barcelona 


 


http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-


los-masteres-oficiales-y-del-doctorado/la-oferta-de-


masteres-oficiales/informacion-general/traduccion-


interpretacion-y-estudios-interculturales-


1096480309770.html?param1=1096480178493  


Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados: 


Lenguas y Culturas en Contacto 


Universidad de Salamanca 


 


http://www.usal.es/webusal/node/367  


Máster Universitario en Lingüística Aplicada y 


Adquisición de Lenguas en Contextos Multilingües 


  


Universidad de Barcelona 


 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_format


iva/master_universitari/fitxa/L/M0W03/index.html  


Máster Universitario en Estudios Literarios y Culturales 


Ingleses y su Proyección Social   


Universidad Nacional de Educación a Distancia 


 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,488752


52&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=241


301  


Máster Universitario en Estudios Hispánicos   Universidad de Cádiz  


 


http://www.uca.es/filosofiayletras/estudios/master/e


studios-hispanicos  


Estudios Literarios y Culturales Británicos y de los 


Países de Habla Inglesa. Literatura, Cultura, 


Comunicación y Traducción   


Universidad Autónoma de Madrid 


 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1


242662167800/masteroficial/masterOficia/Master_Un


iversitario_en_Estudios_Literarios_y_Culturales_Britan


icos_y_de_los_Paises_de_Habla_Inglesa.htm  


Máster Universitario en Estudios Ingleses y 


Comunicación Multilingüe e Intercultural   


Universidad de Málaga 


 


http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&sou


rce=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2


Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y-


comunicacion-multilingue-e-


intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=A


FQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV-


                                                 
3 Véase 2.1 
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Máster Universitario en Lengua y Lingüística Inglesas: 


Orientación Investigadora y Aplicaciones Académicas 


  


Universidad de Murcia 


 


http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/ma


steres/linguistica-inglesa  


Máster Universitario en Español e Inglés como 


Segundas Lenguas, Lenguas Extranjeras   


Universidad de Alicante 


 


http://dfelg.ua.es/masterL2LE/menu/index.html  


Máster Universitario en Enseñanza de Lenguas 


Extranjeras (español Lengua Extranjera/inglés Lengua 


Extranjera)   


Universidad Rovira i Virgili 


 


http://www.urv.cat/masters_oficials/arts_humanitats/


lleng_estrangeres/es_master_ensenyament_llengues_


estrangeres.html  


 
Los  referentes  internacionales  son,  por  otra  parte,  múltiples  ya  que  habitualmente cada  una  de  


las  universidades  tienen  másteres  conducentes a la especialización  referidos  a  los  estudios propios.   
 


Master [120] en langues et littératures modernes, 


orientation générale - ROGE2M 


Université Catholique de Louvain 


 


http://www.uclouvain.be/prog-2013-roge2m.html  


Master en langues et littératures modernes (60 ECTS) 


(MA60-LANG) 


Université Libre de Bruxelles 


 


http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_pr


og_detail?term_in=201314&prog_in=MA60-


LANG&lang=FRENCH  


Master en langues et lettres modernes, orientation 


générale, à finalité 


Université de Liege 


 


http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/P2UM


OD01_C.html  


Master Mention Langues, cultures, interculturalité Université de Lille 


 


https://www.univ-lille3.fr/ufr-llce/formation/master/  


Master Littératures du monde : anglophones, arabes, 


germanophones, hispanophones, italienne, lusophones, 


russe 


Université de Paris 8 


 


http://www.univ-paris8.fr/Master-Litteratures-du-


monde  


Master Lettres (M1et M2) Université de Reims 


 


http://formations.univ-reims.fr/cdm/fr-


FR/fiche/description/FRUAI0511296GPRME12MA1/mas


ter-lettres-%28m1et-m2%29  


Master of Arts in Language, Literature, and Translation 


(MALLT) 


University of Milwaukee 


https://www4.uwm.edu/letsci/mallt/  


Linguistics (with specialist pathways in English Language, 


Language Acquisition, and European Languages) MA 


Newcastle University 


 


http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/degrees/li


nguistics-englishlang-langacq-eurolang-ma/#profile  


Modern Languages and Cultures University of Glasgow 


 


http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/modernlang


uagesandcultures/  


Master's Programme in Literature - Culture - Media, 


Spanish 


Lund University 


http://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-HASPV-


ENGE  
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2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PROCEDIMIENTOS INTERNOS 


 
 
Los procedimientos de consulta internos utilizados durante la elaboración del Plan de Estudios han sido los 
siguientes:  
 
• Trabajos de la Comisión Académica del título previo en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas para el diseño 
del nuevo Plan de Estudios y cumplimentación de la presente memoria de verificación, especialmente por medio 
de la Directora y Secretaria Académicos actuales y anteriores. A lo largo del proceso, las funciones de dicha 
comisión han sido las siguientes:  
- Elaboración de la propuesta de Memoria de la titulación, cumplimentando todos los apartados que la normativa 
establece como indispensables para cada título.  
- Proposición de los créditos de obligatoriedad, optatividad, y Trabajo de fin de Máster en los términos que 
establece el R.D. 1393/2007.  
- Consulta con los docentes del Máster en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas en sesiones plenarias. 
-Consultas con los tres departamentos implicados en la docencia del Máster en Literatura Europea y Enseñanza de 
Lenguas 
- Consulta con los departamentos y las áreas de conocimiento las propuestas de Módulos y Asignaturas  
- Cualquier otro aspecto relacionado con la elaboración de la Memoria.  
• Acuerdo de los Consejos de Departamento  
• Acuerdo de Junta de Facultad de Humanidades de 05/03/2015 por el que se nombra a los representantes de la 
Comisión:      Nombramiento de la comisión para la elaboración de la memoria de solicitud de verificación del 
nuevo Máster de Literatura Europea y Enseñanzas de Lenguas. 
 
 El Secretario, D. José Manuel Rico da lectura de los miembros que componen la comisión. El nombramiento de la 
comisión ha de pasar por la Junta; así lo exige la normativa por la que se establece el procedimiento de tramitación 
de las solicitudes de verificación de nuevos títulos oficiales de máster (art. 5 de la Normativa aprobada en Consejo 
de Gobierno el 19-12-2014). La comisión estará compuesta por los/as siguientes profesores/as: D. Juan Antonio 
Estévez, Dª Victoria Galloso y Dª Beatriz Rodríguez; el alumno: D. David Rodríguez García; miembro externo, D. 
Ignacio García Aguilar (Universidad de Córdoba). Como miembros suplentes estarán los/las profesores/as D. Zenón 
Luis Martínez, Dª Rosa García Gutiérrez y Dª Dominique Bonet. 
 
• Desde el nombramiento de la Comisión, ésta se ha reunido una vez por semana para proponer, debatir, 
consensuar y redactar los diferentes apartados de esta memoria. 
• Se han convocado dos reuniones plenarias de los docentes de los tres departamentos implicado en este máster 
en las que por petición de la Comisión todo el claustro de profesores tuvo la oportunidad de expresar 
directamente su opinión sobre el futuro máster y proponer a la Comisión el formato de estudios aceptable para 
todos. El mandato del claustro de profesores fue atendido escrupulosamente. 
• Se ha remitido constantemente a lo largo de todo el proceso la información pertinente a los Departamentos de 
modo que éstos, como responsables de la docencia de la Facultad de Humanidades, estuvieran siempre 
informados de la evolución de los trabajos y aprobaran de manera definitiva la organización en módulos y 
asignaturas de la propuesta de máster. Igualmente se ha recibido de ellos información pertinente para datos 
técnicos de la propuesta de máster 
• El alumnado ha estado representado por un miembro de pleno derecho de la Comisión, como se he expresado 
arriba, y su voz ha sido especialmente oída en todo lo que al máster respecta, y especialmente en la organización 
de la docencia. 
• Por último esta memoria fue remitida al miembro externo de la Comisión para que formulara las observaciones 
que tuviera a bien realizar, las cuales, una vez recibidas, fueron introducidas en esta memoria. 
• Acuerdo del Departamento de Filología Española y sus Didácticas de 30/04/2015 
• Acuerdo del Departamento de Filología Inglesa de 29/04/2015. 
• Acuerdo del Departamento de Filologías Integradas de 12/11/2015 
• Acuerdo de la Junta de la Facultad de Humanidades de 18/11/2015 
• Acuerdo de la Comisión de Posgrado de la Universidad de Huelva de 30/11/2015  
• Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 16/12/2015  
• Asimismo, el Consejo Social de la Universidad de Huelva, donde se encuentran representados los agentes 
sociales de la ciudad y de la provincia, informó favorablemente sobre la viabilidad del nuevo título de Máster en 
términos económicos, sociales, y académicos.  
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PROCEDIMIENTOS EXTERNOS 


En relación con los colectivos consultados para la elaboración del Plan de Estudios, durante los meses de enero a 
junio de 2015 se han mantenido reuniones con estudiantes egresados de ediciones del Máster en Literatura 
Europea y Enseñanza de Lenguas anteriores. Se han consultado asimismo las encuestas de Calidad y los 
Autoinformes de seguimiento de ediciones anteriores del Máster en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas. 
 
Por otro lado se ha hecho una investigación sobre los másteres similares de nuestro entorno, para registrar sus 
debilidades y potenciar nuestras fortalezas. 
 
Y por último, aprovechando su presencia en nuestra universidad con motivo de conferencias, reuniones científicas, 
participación en cursos, etc., se ha consultado a un elenco de investigadores de otras universidades vinculados con 
la Filología Hispánica y los Estudios Ingleses. 
 
Como resultado de todas las consultas realizadas se ha obtenido un conjunto de sugerencias, algunas de las cuales 
eran de difícil inclusión en el máster mientras que otras, en algunos casos coincidentes con las del propio equipo 
de redacción de la propuesta, si se han incorporado al Plan de estudios. Entre estas propuestas destacamos la 
inclusión de asignaturas obligatorias transversales, así como el diseño un Módulo inicial con dos asignaturas 
relacionadas con las temáticas señaladas que tienen carácter obligatorio para todo el alumnado del máster.  
Por su parte el  alumnado egresado consultado recomendaba la no multiplicación de docentes en un mismo 
módulo. 
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10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  
 
Curso de inicio  


 
2016/ 2017 


CRONOGRAMA 
Implantación del Nuevo Título: Curso 2016-2017  


- Extinción del Máster Oficial en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas: 2017-2018 (El periodo 2016-2017 se 
facilitaría para que todo el alumnado que hubiera comenzado el programa durante el curso 2015-2016 y no 
hubiera cumplimentado su Trabajo Fin de Máster, tenga la oportunidad de hacerlo).  
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4.1.- SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO  
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
El perfil de ingreso es una breve descripción de las características personales y académicas (capacidades, 
conocimientos previos, intereses) que, en general, se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 
comenzar los estudios de esta titulación.  
 
             El Perfil de Ingreso general para el acceso al máster vendrá determinado por el reconocimiento, en el 
aspirante, de una serie de cualidades académicas y personales que permitan el desarrollo de las competencias 
contempladas en el programa de estudios. Así dicho perfil contempla una doble vertiente de capacidades e 
intereses que se manifiestan del siguiente modo:  
 
Perfil personal: El máster está diseñado para acoger a estudiantes interesados en adquirir conocimientos teóricos 
y prácticos sobre diferentes aspectos de las Humanidades, especialmente los referidos a la filología, en diferentes 
lenguas, la lingüística, la adquisición de lenguas, etc. y sus manifestaciones literarias. Aspirarán a desarrollar 
actividades investigadoras y de carácter profesional, deberán disponer de curiosidad intelectual y destrezas 
relacionadas con los instrumentos y técnicas que permiten profundizar en el estudio de la lengua y la literatura 
hispánica e inglesa en diferentes vertientes académicas y profesionales. Los estudiantes, finalmente, deben 
mostrar inquietudes culturales, disponibilidad y habilidad para el trabajo científico, responsabilidad y una buena 
disposición para el trabajo en equipos multidisciplinares.  
 
Perfil académico: Éste vendrá determinado por la posesión de estudios universitarios previos, casos de 
Licenciados, Graduados o Diplomados en titulaciones de la rama de conocimiento de Arte y Humanidades.  
 
          Tal y como recoge la Normativa en vigor, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario 
estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 
superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el 
mismo para el acceso a enseñanzas de Máster, según se contempla en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el anterior.  
 
           Por lo tanto y a partir de lo anterior, las titulaciones requeridas para acceder al Máster son: Ldo. en Filología 
(especialmente Hispánica e Inglesa), Ldo. en Filosofía y Letras, Ldo. en Humanidades, Ldo. En Traducción e 
Interpretación, Dipl. Magisterio (en las especialidades equivalentes), Graduados en las mismas disciplinas y otras 
más recientes, caso significativo en Gestión Cultural.  
 
           Igualmente podrán tener acceso Licenciados en Pedagogía, Comunicación Audiovisual, Publicidad, Turismo y 
especialidades afines dentro de las Artes, Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas que estén interesados en 
desarrollar su actividad profesional en cualquiera de las muchas manifestaciones que forman parte de la 
Filología y en los campos y actividades vinculados al mismo.  
 
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN  
 
Describir los diferentes canales de difusión a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación (páginas web institucional y propia del máster, cartelería, etc.), y los medios de información 
académica que el estudiante podrá disponer, antes de matricularse, para planificar su proceso de aprendizaje 
(guías docentes de asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, etc.). 
 
Además, conviene hacer alguna referencia a los mecanismos de acogida, orientación y bienvenida, especialmente a 
los estudiantes extranjeros o que procedan de otras universidades.  
 
Para la adecuada transmisión de la información sobre el Máster Universitario en Lenguas y Literaturas en 
Contraste: Estudios Avanzados se establecerán tres canales al efecto.  
 
1. CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN PORTAL EN INTERNET.  
El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados, pretende continuar y transformar el portal  
del máster actual del que procede, Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas, que ha venido funcionando desde 
hace más de cinco años con un portal web oficial en internet dentro de la cobertura que para ello dispone la 
Universidad de Huelva, constituyéndose desde entonces como una de las herramientas básicas de información al 
alumnado: http://www.uhu.es/master-leel/ . La página web, que hasta ahora era el órgano de difusión del LEEL se 
convertirá, si ello fuera procedente, en el órgano de comunicación del nuevo máster, modificándose y 
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actualizándose la información para adaptarla a la nueva realidad, en lo que se refiere a la Estructura y Plan de 
Estudios, Plantilla de Profesorado, y cualesquiera otros aspectos que hubiese que cambiar y que comunicar. En 
cualquier caso de se facilitará la información relacionada según las directrices marcadas desde las agencias 
nacional y andaluza relativas a la disponibilidad de información pública sobre el título, y que se refiere entre otras 
cuestiones a:  
 


1. PRESENTACIÓN  
2. ADMISIÓN Y MATRÍCULA (Requisitos de acceso y criterios de admisión/ Matrícula/ Reconocimiento y 


transferencia de créditos …)  
3. PROGRAMA (Tríptico/ Profesorado/ Asignaturas/ Calendario y Horarios de impartición/ Realización de las 


prácticas…)  
4. PROFESORADO 
5. CALIDAD (Apoyo al Estudiante/ Sistema de Garantía de Calidad/ Atención a las sugerencias / 


reclamaciones  
6. CONTACTO (email/teléfono/dirección)  
7. ÚLTIMA HORA (información de interés sobre el programa, becas y ayudas, etc.)  


 
Además de esta información, la página remitiría mediante enlaces directos a la página de la Universidad de Huelva 
donde se ofrece información complementaria de diversa índole y útil para todos los colectivos implicados en el 
título: http://www.uhu.es/mastersoficiales/, así como a la propia Facultad de Humanidades, de quién dependerá 
directamente el nuevo título en caso de ser verificado: http://www.uhu.es/fhum/   
 
2. ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO.  
Con el suficiente tiempo de antelación, la Comisión académica  del Máster elaborará folletos publicitarios y 
cartelería con la información fundamental sobre el Máster (especialmente Plan de Estudios y Planificación de las 
Enseñanzas), distribuyéndose por toda la Universidad de Huelva y enviándose vía correo electrónico y Portal web a 
universidades nacionales y extranjeras, así como a numerosos centros y organismos que pudieran estar 
interesados en el mismo.  
Es práctica habitual en la UHU enviar publicidad genérica de los másteres a todas las universidades extranjeras con 
las que se mantienen convenios de intercambio.  
Igualmente se organizarán jornadas de información al alumnado de último curso de grado de la Universidad de 
Huelva, etc. aprovechando que desde el Vicerrectorado correspondiente se realizan campañas de difusión por 
todos los Centros. Dichas jornadas tienen el siguiente formato:  


- información general sobre qué es un máster oficial  
- por qué cursarlo  
- preinscripción y matrícula  
- becas 
- información específica a cargo del Director de máster. 


 
3. HABILITACIÓN DE PERSONAL PARA LA ATENCIÓN DEL ALUMNADO.  
El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados cuenta con personal de apoyo de cara a la 
organización y puesta en marcha del título, facilitando el acceso a la información y el procesado administrativo 
requerido de las personas interesadas en cursar sus estudios. Hasta ahora se ha venido contando con el soporte de 
una persona becada a tal efecto y el personal de administración y servicios de la Secretaría y de la Consejería de la 
Facultad de Humanidades.  
En cuanto a los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados, y aunque ello será detallado en 
el punto correspondiente de la aplicación telemática y su documentación adjunta, ya se adelanta que existe la 
figura del/la Secretaria/a Académico/a, además de la del Tutor/a Personalizado/a que se encargan del 
asesoramiento a todo el alumnado en función de su perfil inicial. Las tareas de ambos abarcan desde la resolución 
de dudas de carácter administrativo y de procedimiento hasta las que se vinculan con la confección del itinerario 
concreto del plan de estudios para aquellos que así lo demandan.  
 
Referencia a los mecanismos de acogida, orientación y bienvenida, especialmente a los estudiantes extranjeros o 
que procedan de otras universidades.  
 
De modo centralizado y para toda la Universidad de Huelva, se cuenta con un Vicerrectorado de Estudiantes, 
Empleo y Extensión Universitaria, del que dependen, entre otros, los Servicios de Atención a la Comunidad 
Universitaria (SACU) y de Gestión Académica que ofrece amplia y variada ayuda a estudiantes propios que acceden 
por primera vez a la universidad (Oficina de Información al Estudiante; Oficina de Orientación Académica) así como 
especialmente a aquellos que proceden de otros países, para lo cual son fundamentales la Oficina de Alojamiento y 
el Aula de Voluntariado, que facilitan información y ayuda en la incorporación tanto a la institución como al 
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entorno inmediato.  
Los estudiantes internacionales reciben asimismo una información personalizada, tanto de cuestiones académicas 
como de otras más prácticas en la Oficina de Relaciones Internacionales. 
Igualmente destacables son la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad y la Unidad para la Igualdad de 
Género. Todo ello según la siguiente imagen y cuya información puede ser consultada mediante el siguiente 
enlace: http://www.uhu.es/sacu/. 
 
Todos estos procedimientos darán al mismo tiempo cumplida satisfacción en caso de que los alumnos solicitantes 
opten por la modalidad semipresencial, quedando ésta reflejada en todos los medios de difusión, información y 
orientación del máster. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE MATERIAS 


Obligatorias 8 


Optativas  40 


Prácticas Externas  (obligatorias) 0 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES:  60 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados, con las modalidades de enseñanza presencial 
y semipresencial, ha optado por una estructura organizativa a partir de dos niveles: módulos y asignaturas. Así, se 
articula en torno a tres módulos de docencia que comprenden 16 asignaturas (MÓDULO TRANSVERSAL 
(OBLIGATORIO) MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE; MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE) , lo que supone en 
total una oferta de 64 ECTS de docencia. Asimismo, dicho máster le ofrece al alumnado los mecanismos necesarios 
para la realización del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) y, llegado el momento, y si procede, el acceso para la 
elaboración de la Tesis Doctoral dentro del programa de Doctorado lnteruniversitario (Universidad de Córdoba, 
Universidad de Jaén, Universidad de Extremadura y Universidad de Huelva) en Lenguas y Culturas (véase 
www.uco.es/interdoc).  
 
Tras el análisis de la tendencia de las últimas ediciones, y a tenor de la demanda expresada desde diversos colectivos, 
tal y como se ha indicado en el apartado 2.1, el programa gira en torno a dos grandes bloques: las lenguas y las 
literaturas europeas en contraste. Esta cuestión es obviamente comprensible debido a la vinculación fundamental del 
programa con la propia Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva y, por ende, con las titulaciones que se 
ofertan en el Centro: Grado en Estudios Ingleses, Grado en Filología Hispánica y Doble Grado Estudios Ingleses y 
Filología Hispánica. En este sentido se ha dado respuesta al incremento en el interés de formación en cuestiones 
vinculadas con los estudios lingüísticos y literarios, habida cuenta de la notable presencia de estudiantes con deseos 
de ampliar sus conocimientos lingüísticos y/o literarios matriculados durante los años anteriores en el Máster 
“Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas”.  
 
De ahí que, de los tres módulos de docencia programados, el segundo (Lenguas en contraste) y el tercero (Literaturas 
en contraste), tengan carácter optativo y se relacionen de modo genérico, por una parte, con las lenguas europeas y 
sus tradiciones lingüísticas y, por otra, con las literaturas europeas. El primer módulo, por su parte, comprende 8 
ECTS y tiene un carácter introductorio y metodológico, razón por la cual se considera obligatorio para todo el 
alumnado. 
 
Por otro lado, ha de mencionarse que los módulos de créditos ECTS de docencia, que comportan teoría y práctica, se 
han concebido como un primer nivel de Formación Académica Avanzada para el alumnado, alcanzando la 
especialización en un segundo nivel que incluye, en caso oportuno, la realización del Trabajo Fin de Máster. 
 
En lo que se refiere a la organización curricular de la docencia, es reseñable, además, el equilibrio y coherencia entre 
los módulos dedicados a los estudios avanzados sobre las lenguas y las literaturas europeas en contraste, ya que 
ambos presentan una oferta de docencia de 28 ECTS, distribuidos entre 7 asignaturas. Todas las asignaturas son de 4 
ECTS, excepto el Trabajo Fin de Máster, que tiene asignados 12 ECTS. 
 
La planificación de las Enseñanzas del Máster a todos los efectos es válida para los alumnos matriculados en la 
modalidad semipresencial. 
 
  
En conclusión, la estructura curricular del Máster Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados contempla 
una oferta total de docencia de 76 créditos. El alumnado habrá de cursar 20 ECTS obligatorios (8 de docencia + 12 del 
Trabajo Fin de Máster) y 40 optativos (a elegir entre 56 de docencia). 
El hecho de que, de los 60 ECTS a realizar, 20 de ellos sean obligatorios para todo el alumnado (8 de docencia + 12 de 
TFM) implica que existe hasta un 33% de contenidos comunes para la realización del mismo, lo cual entendemos que 
se sitúa en un margen más que factible para considerar que todo el alumnado que curse el programa y obtenga su 
correspondiente titulación habrá conseguido formarse de manera similar en los objetivos y las competencias 
establecidas en el título, y que han sido comentadas en el punto 3, y todo ello independientemente de cuál haya sido 
su orientación y perfil concreto, a partir de la elección de su créditos optativos. De este modo, la Planificación 
General del Título sería la que se recoge a continuación:   
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PLAN DE ESTUDIOS COMPLETO 
TOTAL OFERTA DOCENCIA: 3 MÓDULOS  


16 ASIGNATURAS=76 ECTS 
(12 ECTS obligatorios Trabajo Fin de Grado   


 8 ECTS obligatorios: módulo 1 
56 ECTS optativos: módulos 2 y 3) 


 
TOTAL A CURSAR POR EL ALUMNO: 60 ECTS 


20 ECTS obligatorios 
(8 ECTS módulo 1 + 12 ECTS  TFM )  


40 ECTS optativos  
(a elegir entre los 56 ECTS de docencia de los módulos 2 y 3) 


 
 
 
 
* Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
La “movilidad” que contempla el Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados se encuadra 
dentro de los convenios Erasmus que tiene firmados la Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva con 
aquellas instituciones externas a la misma que se encuentran íntimamente relacionadas con la temática del máster, 
ya que dichas instituciones ofrecen plazas no sólo para el alumnado de Grado, sino también para los estudiantes de 
Posgrado.  
 
En definitiva, como se puede observar en la siguiente tabla, se cuenta con un total de 88 convenios firmados con 22 
países europeos y coordinados por gran parte del profesorado del máster que ofertan 219 plazas. La distribución es 
la siguiente: Italia (15 convenios); Alemania (12 convenios); Francia (10 convenios); Polonia (8); Turquía (7); Reino 
Unido (6); Bélgica (4); Portugal (4); Eslovenia (3); Noruega (3); Irlanda (2); Grecia (2); Letonia (2); Lituania (2); Austria 
(1); República Checa (1); Croacia (1); Chipre (1); Estonia (1); Hungría (1); Rumania (1) y Suiza (1): 
 


             País Universidad Área Coordinador/a Email Plazas 


            Alemania Duisburg - Essen Lingüística y 
Filología 


Zenón Luis Martínez luis@uhu.es 
2 


           Alemania Sprachen und 
Dolmetscher Institut 
München 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es  
2 


            Alemania University of Augsburg Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz ronvaz@uhu.es 
6 


            Alemania Ott-Friedrich-
Universität Bamberg 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz ronvaz@uhu.es 
2 


            Alemania Universidad de 
Bremen 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Mar Gallego 
Durán 


mar@uhu.es 
4 


            Alemania Technische Universität 
Chemnitz 


Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@
dfesp.uhu.es 


2 


            Alemania Technische Universität 
Chemnitz 


Ciencias sociales Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@
dfesp.uhu.es 


2 


            Alemania Albert Ludwigs 
Universität Freiburg 


Lingüística y 
Filología 


Juan Antonio Estévez Sola estevez@uhu.es 
1 


            Alemania Universität 
Regensburg 


Lingüística y 
Filología 


Blanca Merck Navarro merck@dfint.uhu.
es 


5 


            Alemania University of 
Würzburg 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es 
2 


            Alemania Westfälische 
Wilhelms- Universität 
Münster 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es 
2 


            Alemania Ruhr-Universitát 
Bochum 


Lingüística y 
Filología 


Luis Gómez Canseco canseco@uhu.es 
5 
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            Austria Universität Klagenfurt Humanidades Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@
dfesp.uhu.es 


4 


            Bélgica Katholieke Universiteit 
Leuven 


Tradución e 
Interpretación 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
4 


            Bélgica Universiteit Gent Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
3 


            Bélgica Universiteit Gent Lingüística y 
Filología 


María Rosa García 
Gutiérrez 


rosa@uhu.es 
2 


            Bélgica Université de Liège Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es 
2 


            Rep. 
Checa 


University of Ostrava Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco eloy@uhu.es 
2 


            Croacia University of Zadar Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


            Chipre University of Cyprus Filología clásica Guillermo Galán Vioque vioque@uhu.es 2 


            Eslovaca, 
            Rep. 


Matej Bel University Lingüística y 
Filología 


Analí Fernández Corbacho anali.fernandez@
dfing.uhu.es 


2 


            Eslovaca, 
            Rep. 


Univerzita Pavla Jozefa 
Safarinka V Kosiciach 


Lingüística y 
Filología 


María Losada Friend friend@dfing.uhu
.es 


2 


            Eslovaca,  
            Rep.      


Comenius University in 
Bratislava 


Lingüística y 
Filología 


María Losada Friend friend@dfing.uhu
.es 


2 


            Estonia Tallinn University Lenguas modernas 
de la CE 


Pilar Ron Vaz ronvaz@dfing.uh
u.es  


2 


            Francia Université de Limoges Lingüística y 
Filología 


María Regla Fernández 
Garrido 


regla@uhu.es 
3 


            Francia Universite Catholique 
de L' Ouest 


Lenguas modernas 
de la CE 


Sonia Hernández Santano santano@uhu.es 
3 


            Francia Université du Littoral 
Cote d´Opale 


Lenguas modernas 
de la CE 


Zenón Luis Martínez  luis@uhu.es 
2 


            Francia UNIVERSITÉ PARIS-EST 
MARNE-LA-VALLE 


Humanidades Luis Gómez Canseco  canseco@uhu.es 
4 


            Francia Universite Michel de 
Montaigne 


Lenguas modernas 
de la CE 


Valentín Núñez Rivera vnrivera@uhu.es 
2 


            Francia Université Charles de 
Gaulle Lille III 


Lenguas modernas 
de la CE 


Jorge Casanova García  casanova@uhu.es 
4 


            Francia Universite Sorbonne 
Nouvelle-Paris 3 


Lingüística y 
Filología 


María José Chaves García  chaves@uhu.es 
2 


            Francia Université de Franche-
Comte 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Carmen Fonseca 
Mora  


fonseca@uhu.es 
2 


            Francia Universite Sorbonne 
Nouvelle-Paris 3 


Humanidades Dominique Bonnet  domi@uhu.es 
2 


            Francia Universite de 
Versailles Saint-
Quentin-En-Yvelines 


Lingüística y 
Filología 


María José Chaves García  chaves@uhu.es 
2 


            Grecia National and 
Kapodistrian 
University of Athens 


Lingüística y 
Filología 


Guillermo Galán Vioque  vioque@uhu.es 
4 


            Grecia National and 
Kapodistrian 
University of Athens 


Humanidades Guillermo Galán Vioque  vioque@uhu.es 
4 


            Hungria University of Szeged Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García  casanova@uhu.es 
4 


            Irlanda Mary Immaculate 
College, University of 
Limerick 


Humanidades María Regla Fernández 
Garrido 


regla@uhu.es 
2 


            Irlanda University of Limerick Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez  picuder@uhu.es 
1 


            Italia University of Calabria Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
3 


            Italia University of Calabria Humanidades Jorge Casanova García casanova@uhu.es 2 


            Italia Universita' degli Studi 
di Génova 


Lenguas modernas 
de la CE 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
3 
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            Italia Universita´ del 
Piemonte Orientale 
'Amedeo Avogadro' 


Literatura general 
y comparada 


Luis Gómez Canseco  canseco@uhu.es 
2 


            Italia Universita' degli Studi 
di Catania 


Humanidades Miguel Ángel Márquez 
Guerrero  


marquez@uhu.es 
2 


            Italia Universita' degli Studi 
di Padova 


Lingüística y 
Filología 


Luis Gómez Canseco  canseco@uhu.es 
3 


            Italia Universita' di Bologna Lingüística y 
Filología 


Guillermo Galán Vioque  vioque@uhu.es 
1 


            Italia Universita' degli Studi 
di Roma 
"TORVERGATA" 


Humanidades Luis Rivero García lrivero@uhu.es 
2 


            Italia Universita' degli Studi 
di Roma 
"TORVERGATA" 


Lingüística y 
Filología 


Luis Rivero García lrivero@uhu.es 
1  


            Italia Universita' degli Studi 
di Salerno 


Lingüística y 
Filología 


José Manuel Rico García josemanuel.rico@
dfesp.uhu.es 


2 


            Italia University of Sassari Lenguas modernas 
de la CE 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
2 


            Italia University of Sassari Literatura general 
y comparada 


Pablo Luis Zambrano 
Carballo 


zambrano@uhu.e
s 


2 


            Italia Universita' Ca' Foscari 
di Venezia 


Lenguas modernas 
de la CE 


Valentín Núñez Rivera  vnrivera@uhu.es 
2 


            Italia Universita' degli Studi 
di Napoli Federico II 


Filología clásica Luis Rivero García lrivero@uhu.es 
2 


            Italia Universita' degli Studi 
di Bari 


Filología clásica Fernando Navarro Antolín  antolin@uhu.es 
2 


            Letonia Baltic International 
Academy 


Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@
dfesp.uhu.es 


2 


            Letonia University of Latvia Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@
dfesp.uhu.es 


5 


            Lituania Siauliu Universitetas Lingüística y 
Filología 


Carmen Mª Toscano 
Fuentes  


carmen.toscano@
dfing.uhu.es 


2 


            Lituania SMK Univ of App. Soc. 
Science(Klaipeda 
Business School) 


Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@
dfesp.uhu.es 2 


            Noruega Volda University 
College 


Lingüística y 
Filología 


María del Carmen Fonseca 
Mora  


fonseca@uhu.es 
2 


            Noruega University of Tromsø Humanidades Jorge Casanova García casanova@uhu.es 2 


            Noruega University of Tromsø Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


            Polonia Jagiellonian University Lingüística y 
Filología 


Zenón Luis Martínez  luis@uhu.es 
1 


            Polonia University of Silesia Lingüística y 
Filología 


Juan Gabriel Vazquez 
González  


juan.gabriel@dfin
g.uhu.es 


4 


            Polonia University College of 
Social Sciences in 
Czestochowa 


Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


            Polonia Katolicki Uniwersytet 
Lubelski Jana Paw?a II 


Literatura general 
y comparada 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


            Polonia Pántwowa Wyzsza 
Szkola Zawodowa W 
Krosnie 


Lingüística y 
Filología 


Zenón Luis Martínez  luis@uhu.es 
2 


            Polonia Universidad de 
Varsovia 


Lenguas modernas 
de la CE 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


            Polonia The University of Jan 
Kochanowski 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz  ronvaz@uhu.es 
2 


            Polonia Humanitas University Lingüística y 
Filología 


Carmen Mª Toscano 
Fuentes  


carmen.toscano@
dfing.uhu.es 


2 


            Portugal Universidade de 
Lisboa 


Lenguas modernas 
de la CE 


Fernando David Rubio 
Alcalá  


fernando.rubio@
dfing.uhu.es 


2 
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            Portugal Universidade do Porto Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez  picuder@uhu.es 
2 


            Reino 
            Unido 


University of 
Birmingham 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz  ronvaz@uhu.es 
6 


            Reino 
            Unido 


Anglia Ruskin 
University 


Literatura general 
y comparada 


Pilar Cuder Domínguez  picuder@uhu.es 
2 


            Reino 
            Unido 


Anglia Ruskin 
University 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez  picuder@uhu.es 
2 


            Reino 
            Unido 


York St. John 
University 


Lingüística y 
Filología 


Juan Gabriel Vázquez 
González  


juan.gabriel@dfin
g.uhu.es 


2 


            Reino 
            Unido 


University of Hull Lenguas modernas 
de la CE 


Zenón Luis Martínez  luis@uhu.es 
2 


            Reino 
            Unido 


University of Chester Lingüística y 
Filología 


María del Carmen Fonseca 
Mora  


fonseca@uhu.es 
3 


            Rumania Universitatea Dunarea 
de Jos Din Galati 


Lingüística y 
Filología 


María del Carmen Fonseca 
Mora  


fonseca@uhu.es 
4 


            Suiza Universite de 
Neuchâtel 


Lingüística y 
Filología 


José Manuel Rico García  josemanuel.rico@
dfesp.uhu.es 


1 


           Turquía Bilkent University Tradución e 
Interpretación 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
3 


           Turquía Bilkent University Lingüística y 
Filología 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
3 


           Turquía Pamukkale 
Universitesy 


Lingüística y 
Filología 


Sonia Villegas López  villegas@uhu.es 
2 


           Turquía Ankara University Lingüística Sergio Fernández López sergio.fernandez
@dfesp.uhu.es 


4 


            Turquía Ankara University Lingüística Sergio Fernández López sergio.fernandez
@dfesp.uhu.es 


2 


            Turquía Hacettepe University Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


            Turquía Istanbul Aydin 
Universitesi 


Lingüística y 
Filología 


Beatriz Domínguez García beatriz.domingue
z@dfing.uhu.es 


4 


 
* Procedimientos de Coordinación horizontal y vertical del Plan de Estudios: 
La articulación de la coordinación horizontal y vertical se realiza mediante el nombramiento de coordinadores para 
cada una de las asignaturas que, en última instancia, son los responsables y encargados de proporcionar todos 
aquellos datos que sean requeridos desde la Comisión Académica. Así pues, será dicha Comisión Académica la que, 
en el momento oportuno, solicite la relación de coordinadores tanto de módulos como de las propias asignaturas con 
un doble objetivo: el primero, poder ofrecer dicha información de cara a la cumplimentación del Sistema de Garantía 
de Calidad en lo que se refiere a los datos de información pública sobre el título, y, el segundo, establecer un 
mecanismo de revisión y solución de posibles incidencias que pudieran surgir conforme avance la impartición del 
título. 
 
Como procedimiento de coordinación docente, la Comisión Académica procederá a la convocatoria periódica de 
estos coordinadores para la detección y valoración del desarrollo del título. Así, ya de entrada, se convocarían antes 
del comienzo del curso académico y una vez conocido el dato de matriculación de cada uno de ellos, para poner en 
común estrategias de funcionamiento de los diferentes módulos, de cara a favorecer la comunicación fluida entre los 
diferentes docentes del mismo y en caso necesario, corregir desajustes que pudieran surgir del propio discurrir del 
título. Incluso, en caso que así fuera posible, para coordinar actividades que fueran de interés de cara a completar la 
oferta formativa del alumnado. 
 
*Temporalidad en el desarrollo del plan de estudios: 
Sobre la temporalidad de las enseñanzas, el hecho de que exista un módulo con asignaturas obligatorias, de carácter 
introductorio y metodológico, conlleva la impartición de éste en el primer cuatrimestre del curso académico. Sobre el 
resto de módulos de docencia, éstos se impartirán a lo largo del curso académico, contando la mayoría con una 
duración cuatrimestral, para lo cual será tenido en cuenta el calendario académico de la Universidad e igualmente la 
planificación docente del profesorado implicado, así como el hecho de que en ningún momento se produzcan 
solapamientos de asignaturas que puedan impedir su correcto desarrollo de cara al alumnado matriculado. En algún 
caso, la duración de las asignaturas puede extenderse más allá de un único cuatrimestre, con objeto de que el 
alumnado pueda disponer del tiempo suficiente para la preparación de trabajos de curso con exposición oral, cuando 
éste sea uno de los sistemas de evaluación del rendimiento académico, de modo que la última sesión de la asignatura 
se reservaría para esta actividad a desarrollar en las postrimerías del curso (meses de mayo o junio). Para el caso del 
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Trabajo Fin de Máster, pueden hacerse las mismas consideraciones de elaboración en función de la planificación 
personal de cada estudiante, y de las convocatorias previstas para su defensa. 
 
Al ser los módulos de 4 cr. éstos requieren una presencialidad de 29.2 horas. Si se redondea al alza, serían 19 
sesiones de 1.5 horas (28.5 horas en total) y quedarían 42 minutos más, es decir, dos sesiones de dos horas de esas 
19 sesiones, redondeadas al alza cada 30’. Y ello en ambos cuatrimestres. 
Los alumnos semipresenciales tendrán que garantizar su presencia en al menos las sesiones de presentación de cada 
uno de los módulos (2 horas) y en la última sesión (dos horas).  Durante la duración del módulo los alumnos 
semipresenciales realizarán una Tutoría Individual obligatoria con alguno de los docentes del módulo al objeto de 
coordinar y comprobar la evolución de su aprendizaje. 
 
A continuación, se recoge la distribución temporal de las asignaturas por cuatrimestre: 


 
PRIMER CUATRIMESTRE 


 
MÓDULO TRANSVERSAL. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS (8 ETCS) 


1. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES (4 ECTS) 
2. EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA PRÁCTICA (4 ECTS) 


 
ASIGNATURAS OPTATIVAS (24 ECTS) 


MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 
3. MÉTODOS DE ANÁLISIS EN LINGÜÍSTICA APLICADA (4 ECTS) 


4. VARIACIÓN Y DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA (4 ECTS) 
5. TRADUCCIÓN E INTERCULTURALIDAD (4 ECTS) 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 
6. LA TRADICIÓN CLÁSICA EN LAS LITERATURAS EUROPEAS (4 ECTS) 


7. LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA 
(4 ECTS) 


8. FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD MEDIA, RENACIMIENTO, BARROCO (4 
ECTS). 


 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 


 
ASIGNATURAS OPTATIVAS (32 ECTS): 


MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 
1. ADQUISICIÓN DE LENGUAS (4 ECTS) 


2. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS (4 ECTS) 
3. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA (4 ECTS) 


4. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: LÉXICO-SEMÁNTICA Y PRAGMÁTICA DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA 
(4 ECTS) 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 
5. LA POESÍA DESDE EL ROMANTICISMO A LA POSMODERNIDAD EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA (4 


ECTS) 
6. NUEVOS MODELOS NARRATIVOS EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: DEL SIGLO XVIII AL XXI (4 ECTS). 


7. LITERATURAS HISPÁNICAS Y ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS (4 ECTS) 
8. LITERATURA EUROPEA Y OTRAS MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS (4 ECTS). 


 
 


 
 


5.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


A continuación se concreta, tal y como se especifica en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster), la vinculación entre módulos y sus 
correspondientes asignaturas. En un cuadro posterior se amplía la información con un resumen básico de 
contenidos de los mismos en función de los descriptores de las asignaturas que desarrollan. Se incluyen al final y 
de modo individualizado el caso del Trabajo Fin de Máster: 
 
 


 
Módulos 


Créditos 
ECTS 


Materias o 
Asignaturas 


Créditos 
ECTS 


Tipología 
(OB, OP) 


 
Descriptores 


TRANSVERSALES 8 MÉTODOS Y TÉCNICAS 
DE INVESTIGACIÓN EN 
HUMANIDADES 


4 OB Instrumentos técnicos 
para el desarrollo de la 
investigación en el campo 
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de la Lengua y la 
Literatura. 


  EL ARTE DE LA 
PALABRA. UNA 
RETÓRICA PRÁCTICA 


4 OB Instrumentos para el 
aprendizaje y el 
perfeccionamiento del 
arte de escribir y hablar 
en público. Principios 
teóricos y pautas prácticas 
para mejorar las técnicas 
de la escritura y la 
persuasión, disuasión y 
argumentación, aplicables 
en cualquier ámbito 
académico y profesional. 
Fases para la preparación 
de un discurso y partes de 
las que se compone. 


LENGUAS EN 
CONTRASTE 


28 MÉTODOS DE ANÁLISIS 


EN LINGÜÍSTICA 


APLICADA 


 


4 OP Examen crítico de los 
diseños e instrumentos de 
investigación en 
Lingüística aplicada a las 
lenguas española e 
inglesa. Los paradigmas y 
análisis cuantitativos y 
cualitativos. Lingüística de 
corpus.  


  ADQUISICIÓN DE 
LENGUAS 


4 OP Estudios de los factores 
psicolingüísticos, 
neurolingüísticos y 
sociolingüísticos que 
influyen en la adquisición 
de lenguas maternas y de 
segundas lenguas. 
Diferencias entre el 
proceso de adquisición de 
la lengua materna y el de 
segundas lenguas. La 
interlengua de los 
estudiantes de  lenguas 
extranjeras 


  ESTUDIOS 
LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: 
MORFOSINTAXIS DE 
LAS LENGUAS 
ESPAÑOLA E INGLESA. 


4 OP Estudio de relaciones 
morfológicas y sintácticas 
complejas. Diátesis y 
alternancias oracionales 
de las lenguas española e 
inglesa.  


  ESTUDIOS 
LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: 
LÉXICOSEMÁNTICA Y 
PRAGMÁTICA DE LAS 
LENGUAS ESPAÑOLA E 
INGLESA.  
 


4 OP Estudio avanzado de 
cuestiones de lexicografía, 
semántica y pragmática 
de las lenguas española e 
inglesa. Relaciones entre 
el léxico y la sintaxis. 
Relaciones entre 
semántica y pragmática.  


  ESTUDIOS 
LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: 
ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE 
LENGUAS 
EXTRANJERAS.  
 


4 OP Estudios avanzados en la 
enseñanza de lenguas 
extranjeras. Análisis de 
los  recursos y materiales 
didácticos en las aulas de 
LE: uso de nuevas 
tecnologías, recursos 
audiovisuales y recursos 
literarios. El desarrollo de 
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las cuatro destrezas 
básicas. 


  VARIACIÓN Y 
DIVERSIDAD 
LINGÜÍSTICA. 


4 OP Variación y diversidad 
lingüística desde una 
perspectiva diacrónica y/o 
sincrónica. Lingüística 
histórica. Lingüística de 
áreas. Fenómenos 
derivados del contacto 
lingüístico. Estudio, a 
través de los textos de los 
diversos períodos 
históricos, de los 
principales fenómenos 
fonéticos, morfológicos, 
sintácticos y léxicos que 
han conformado los 
orígenes y evolución de la 
lengua española y la 
lengua inglesa hasta la 
actualidad. Variaciones 
diatópicas, diastráticas y 
diafásicas de las lenguas 
inglesa y española. 
Sociolingüística histórica. 


  TRADUCCIÓN E 
INTERCULTURALIDAD   


4 OP Aproximación a la 
traducción específica y a 
sus diferentes prácticas y 
modalidades partiendo de 
la idea de la traducción 
como diálogo entre 
culturas. Adquisición de 
conocimientos y 
habilidades necesarios 
para poder detectar y 
resolver los problemas en 
torno a la traducción de 
textos especializados. 
Acercamiento a la 
traducción especializada 
como estudio y como 
nueva posibilidad de 
inserción profesional 


LITERATURAS EN 
CONTRASTE 


24 LA TRADICIÓN CLÁSICA 
EN LAS LITERATURAS 
EUROPEAS. 


4 OP Conocimiento y estudio 


de la influencia y 


repercusión en la 


literatura europea, con 


especial interés en la 


literatura hispánica y 


anglófona, de las 


principales figuras, obras 


y formas literarias de la 


literatura clásica.  


  LA LÍRICA Y EL DRAMA 
DESDE LA EDAD MEDIA 
A LA ILUSTRACIÓN EN 
LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA. 
 


4 OP Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona desde la Edad 
Media a la Ilustración a 
través de la configuración 
de los géneros líricos y 
dramáticos. Análisis de las 
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principales formas, 
motivos y géneros de la 
lírica y el drama en España 
e Inglaterra, con atención 
especial a las áreas de 
contacto entre ambas 
tradiciones nacionales y a 
las relaciones entre la 
teoría y la praxis literarias. 


  FICCIÓN NARRATIVA EN 
LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA: EDAD 
MEDIA, 
RENACIMIENTO, 
BARROCO. 
 


4 OP Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona a través de la 
configuración de las 
formas y géneros de la 
narrativa de ficción desde 
sus orígenes hasta el siglo 
XVII. Análisis de la prosa y 
el verso como vehículos 
retóricos que dan forma a 
dichas tradiciones. 
Estudio de las relaciones 
entre la preceptiva y la 
praxis de los géneros de 
ficción narrativa desde la 
Edad Media al Barroco. 


  LA POESÍA DESDE EL 
ROMANTICISMO A LA 
POSMODERNIDAD EN 
LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA. 
 


4 OP Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona a través de la 
definición de nuevas 
poéticas y formas líricas 
desde el Romanticismo a 
nuestros días. Análisis de 
los nuevos 
planteamientos 
ideológicos, propuestas 
estéticas y formas de 
subjetividad que 
configuran las tradiciones 
líricas moderna y 
posmoderna. Estudio 
contrastivo de obras y 
autores representativos. 


  NUEVOS MODELOS 
NARRATIVOS EN LAS 
LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA: DEL 
SIGLO XVIII AL XXI. 
 


4 OP Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona a través del 
análisis de las 
transformaciones 
experimentadas por el 
género narrativo desde el 
siglo XVIII hasta nuestros 
días. Análisis de los 
sucesivos planteamientos 
estéticos e ideológicos 
que conforman las 
poéticas narrativas en las 
tradiciones moderna y 
posmoderna. Estudio 
contrastivo de obras y 
autores representativos. 


  LITERATURAS 4 OP Estudio de las literaturas 
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HISPÁNICAS Y 
ANGLÓFONAS DE LAS 
AMÉRICAS. 
 


hispánicas y anglófonas 


de las Américas con 


atención a sus orígenes 


históricos y culturales, 


desarrollos, 


consolidaciones y 


singularidades. El aporte 


aborigen y africano. El 


legado europeo: 


continuidad y ruptura. 


Literatura de Las 


Américas: unidad y 


diversidad. La perspectiva 


transatlántica. Análisis 


monográfico de obras y 


autores representativos. 


  LITERATURA EUROPEA 
Y OTRAS 
MANIFESTACIONES 
ARTÍSTICAS. 
 


4 OP Estudio de las relaciones 


históricas entre la 


literatura y las otras artes 


en la cultura occidental a 


partir de las obras, épocas 


y movimientos más 


influyentes de las 


literaturas europeas. 


Análisis a partir de un 


método comparatista de 


obras literarias y plásticas, 


con especial atención a las 


écfrasis desde el mundo 


clásico hasta nuestros 


días. Principios de 


iconología e iconografía. 


Vinculación entre 


literatura y música como 


artes temporales. Estudio 


de las relaciones entre 


literatura y cine. 


 
* ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES: 
Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en 
competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los 
estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante como 
futuro profesional. 
 
La modalidad semipresencial representa un Modelo flexible de aprendizaje. En este modelo las actividades en 
línea constituyen la parte sustancial. El estudiante tiene la posibilidad de acceder al aprendizaje a partir de sus 
propias necesidades específicas con una posibilidad de organizar su proceso de aprendizaje de manera exclusiva. 
El trabajo de asesoría por parte del profesor puede ser mínimo o muy amplioa, dependiendo de las necesidades 
de los alumnos. Como dicen  Garrison, D. R. y Kanuka, H. (2004)  en “Blended learning: Uncovering its 
transformative potential in higher education”,  The Internet and Higher Education 7: 95–105. “Internet 
communication technology”  serves to “facilitate a simultaneous independent and collaborative learning 
experience” (...) learners can be independent of space and time—yet together. (...)What makes blended learning 
particularly effective is its ability to facilitate a community of inquiry. Community provides the stabilizing, cohesive 
influence that balances the open communication and limitless access to information on the Internet. 
Permite un modelo a la carta  y un modelo  virtual enriquecido en el que los alumnos además tienen tutorías de 
manera presencial en días asignados, pero el resto de trabajo se realiza en línea. Se trata en definitiva de 
proyectar una integración del aprendizaje ‘cara a cara’ (FTF Face-to-Face learning)  y el aprendizaje a distancia, 
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según se corresponde con el Anexo III criterio 2 de la GUÍA DE APOYO para la elaboración de la MEMORIA DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS (Grado y Máster). Cualesquiera de las competencias que 
figuran en el apartado 3 de de esta memoria puede ser alcanzada con la modalidad semipresencial, (Anexo III 
criterio 3) al estar las actividades formativas y las metodologías vinculadas precisamente a ello. 
En definitiva, resulta un modelo participativo, cooperativo y expresivo, basado en la creación colaborativa de 
conocimientos y la búsqueda de información. Este modelo se pone de manifiesto a través de las fuertes relaciones 
proporcionales entre materiales como wikis, blogs, tesauros y bases de datos, conformando un marco de recursos 
de información, expresión-difusión y creación compartida de conocimientos. 
 
 
La organización de la docencia universitaria debe permitir, pues, articular de manera ordenada, coherente y 
equilibrada el conjunto de estas actividades formativas, tanto en inglés como en español, sobre todo en las 
asignaturas en que ambas lenguas entran en juego. Y para ello se debe, primeramente, identificar y tipificar estas 
actividades y distribuir el peso de cada una de ellas dentro del conjunto. Tomando como referencia el grado de 
autonomía del estudiante en la realización de cada una de las actividades en las que se verá implicado durante sus 
estudios universitarios, podríamos distinguir tres grandes bloques de actividades formativas, cada uno de los 
cuales incluye una serie de metodologías docentes: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN METODOLOGÍAS DOCENTES 


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje 
presenciales en el aula, laboratorio y/o salidas, 
lideradas por el profesorado y que se desarrollan en 
grupo. Responden a una programación horaria 
determinada que requiere la dirección presencial de 
un docente. 


MD1  Clases magistrales/expositivas 
MD2 Aprendizaje basado en problemas 
MD3 Ejemplificación y estudio de casos 
MD4 Prácticas de aula 
MD5 Prácticas de laboratorio 
MD6 Seminarios/debates 
MD7 Visitas  
MD12 Sesiones académicas teóricas virtuales 
MD13 Sesiones académicas prácticas dirigidas 
(incluida la dirección a distancia) 
MD14 Videoconferencias (o podcasts) 
MD15 Foros de Debates, chats y blogs 
 


AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje que, 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma 
dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 
seguimiento, más o menos puntual, de un docente. 


MD8 Tutorías programadas 
MD9 Tutorías virtuales 


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: 
Son actividades en las que el estudiante se organiza el 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea 
individualmente o en grupo.  
En buena lógica aquí se encuentran las actividades 
específicas de la docencia semipresencial. El equipo 
de coordinación docente determinará en cada caso la 
distribución de las siguientes actividades 
semipresenciales, en función de las necesidades de 
cada materia, para garantizar la formación en 
competencias. 


MD10 Preparación de trabajos de curso (lectura y 
análisis de documentos, búsqueda y consulta de 
bibliografía específica) 
MD11 Estudio personal (lectura y análisis de 
documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
específica) 
 


 
Especialmente  dedicado a la modalidad semipresencial:  
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN* METODOLOGÍAS DOCENTES* 


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje 
presenciales en el aula, laboratorio y/o salidas, 
lideradas por el profesorado y que se desarrollan en 
grupo. Responden a una programación horaria 
determinada que requiere la dirección presencial de 
un docente. 


MD1  Clases magistrales/expositivas 
MD12 Sesiones académicas teóricas virtuales 
MD13 Sesiones académicas prácticas dirigidas 
(incluida la dirección a distancia) 
MD14 Videoconferencias (o podcasts) 
MD15 Foros de Debates, chats y blogs 
 


AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje que, 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma 
dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 


MD8 Tutorías programadas 
MD9 Tutorías virtuales 
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seguimiento, más o menos puntual, de un docente. 


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: 
Son actividades en las que el estudiante se organiza el 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea 
individualmente o en grupo.  
En buena lógica aquí se encuentran las actividades 
específicas de la docencia semipresencial. El equipo 
de coordinación docente determinará en cada caso la 
distribución de las siguientes actividades 
semipresenciales, en función de las necesidades de 
cada materia, para garantizar la formación en 
competencias. 


MD11 Estudio personal (lectura y análisis de 
documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
específica) 
 


 
 
* SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Finalmente, a continuación se indica el sistema de evaluación y los instrumentos o elementos evaluativos que se 
consideran:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
ACTIVIDADES EVALUATIVAS: Las actividades de evaluación pretenden valorar el grado de consecución de los 
objetivos y de las competencias por parte del estudiante. La valoración y calificación de las diferentes materias 
se establecen dentro de un sistema de evaluación continuada, que culminan en unas pruebas formales al final 
de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas 
concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, 
trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo,  Trabajo Fin de Máster). 
El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las actividades de evaluación, en 
función de las necesidades de cada materia y de la distribución y valoración de las actividades formativas en la 
modalidad semipresencial de entre las abajo expuestas. 
Estos equipos podrán en todo momento requerir la identidad de los estudiantes semipresenciales en los 
momentos de evaluación, independientemente de su presencia obligada a lo largo del curso en los momentos 
especificados (véase más arriba). 


SE1  Asistencia a clases teórico/prácticas y prácticas varias (laboratorio, seminarios, visitas, etc.) con 
participación activa del alumnado. 


SE2 Trabajo de síntesis personalizado sobre la temática de la asignatura, disponible también en la plataforma de 
apoyo a la docencia presencial y semipresencial. 


SE3 Trabajos específicos por escrito sobre los contenidos de la asignatura (tales como supuesto práctico, 
reseñas y/o comentarios críticos de lecturas, de las visitas y seminarios, etc..). 


SE4  Elaboración de portfolios (como recapitulación de todo el trabajo que realiza el alumnado y que entrega al 
profesorado al final del curso, bien organizado y estructurado, como síntesis y memoria de todas las actividades 
desarrolladas). 


SE5 Presentación oral de trabajos. Se incluye la presentación para los alumnos semipresenciales por 
videoconferencia. 


SE6 Pruebas escritas (Exámenes, en caso oportuno). 


SE7 Pruebas de autoevaluación on-line, especialmente dirigidas a los alumnos semipresenciales. 


SE8 Presentación y defensa pública para el Trabajo Fin de Máster  
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
El máster “Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” cuenta con un profesorado pertenecientes a 9 
Áreas de Conocimiento diferentes: a saber, Teoría de la Literatura, Filología Latina, Filología Griega, Filología 
Francesa y Filología Alemana, adscritas al Departamento de Filologías Integradas de la Universidad de Huelva;  
Literatura Española, Lengua Española y Didáctica de la Lengua y de la Literatura, adscritas, por su parte, al  Dpto. 
de Filología Española y sus Didácticas de la institución onubense; y por último, el área de Filología Inglesa adscrita 
al Dpto. de Filología Inglesa de dicha universidad. Con ello se pretende diversificar y enriquecer la oferta formativa 
del alumnado del programa.  
 
Todo el profesorado que participa en el máster “Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” disfruta 
en su integridad del Grado de Doctor. Si bien la mayoría pertenece principalmente a los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Titulares de la Universidad de Huelva, otra parte del profesorado del máster se encuentra vinculado 
contractualmente a la Universidad de Huelva y, además de disfrutar de la categoría de doctor, cuenta con 
acreditaciones positivas para diferentes categorías como las de Profesor Ayudante Doctor, Profesor Contratado 
Doctor, e incluso Profesor Titular y Catedrático de Universidad.  
 
Ha de señalarse también en este punto que todo el profesorado del máster, sin excepción, disfruta de un perfil  
académico, tanto docente como investigador, relacionado con la materia del programa en sus diferentes ámbitos 
temáticos; no en vano, salvo puntuales incorporaciones de carácter reciente, el grueso del profesorado cuenta con 
una larga experiencia en la impartición de docencia en enseñanzas de Tercer Ciclo (tanto Doctorado como Máster), 
tal y como se ha indicado en el apartado 2.1. de esta memoria, referido a los antecedentes académicos directos del 
programa, así como una experiencia investigadora lo suficientemente acreditada.  
 
Como se verá al final de este apartado, en el que se sintetiza en una tabla-resumen la información sobre la 
docencia y la investigación del personal académico participante en el programa, el cuerpo docente propuesto para 
el título cuenta con una amplia y acreditada experiencia docente e investigadora. En cuanto a docencia se refiere, 
se observará que casi en un 62.5% de los casos ésta se remonta, como media, a 15 años o más, ya que la mayor 
parte del profesorado está actualmente y/o ha estado directamente relacionado con la Docencia en Titulaciones 
de Licenciatura, Diplomatura, Grado y Máster, vinculadas de uno u otro modo con la Lengua, la Lingüística y a 
Literatura, como son las Licenciaturas en Filología Inglesa y Humanidades, las Diplomaturas en Turismo y 
Magisterio, los antiguos Programas de Doctorado interdepartamentales Filología Inglesa, Filología Inglesa y 
Literatura Comparada, Filología, Perspectivas Filológicas en los Estudios Lingüísticos y Literarios y, de modo más 
reciente, los Grados en Filología Hispánica, Estudios Ingleses, Humanidades, Gestión Cultural, Magisterio en 
Educación Primaria y Turismo, el doble Grado en estudios Ingleses y Filología Hispánica, y el Máster Literatura 
Europea y Enseñanza de Lenguas.  
 
El personal académico propuesto dispone de experiencia en docencia semipresencial y/o virtualización de 
contenidos acorde al título propuesto, tanto en docencia de Grado como en Posgrado. A este respecto es 
pertinente comprobar el número de módulos del actual Máster Oficial Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas 
que dispone de materiales y actividades en la Plataforma para la docencia virtual de la Universidad de Huelva.  
La dedicación del profesorado a esta modalidad queda englobada en su dedicación dentro de la modalidad 
presencial al tener contacto con los alumnos semipresenciales al comienzo y al final de cada módulo dentro del 
propio horario lectivo presencial de dicho módulo y de manera obligatoria en las tutorías individuales para este 
tipo de alumnos. El resto de las actividades no presenciales de los alumnos semipresenciales quedan englobadas 
en el horario de tutoría de cada docente. En consecuencia, al quedar englobadas ambas enseñanzas, los docentes 
de los diferentes módulos dedican el 100 % a cada una de las modalidades. 
El título dispone de personal de apoyo con experiencia en docencia semipresencial como se puede ver en 
http://www.uhu.es/sevirtual/ 
http://www.uhu.es/sevirtual/#recursos_apoyo 
http://www.uhu.es/sevirtual/#contacto_quienes 
http://www.uhu.es/innovacion_docente/ 
dentro del Vicerrectorado competente en Calidad y Formación. 
 
En lo que se refiere a su actividad investigadora, es destacable, en primer lugar, la pertenencia de todo su 
profesorado a Grupos del Plan Andaluz de Investigación (PAIDI) de la Universidad de Huelva o de otras 
instituciones universitarias. Sin pretender que la lista sea exhaustiva, sirvan como ejemplo los siguientes: 
 
 
Grupos de Investigación de la Universidad de Huelva  
 
1.  "Antonio Jacobo del Barco" (Plan Andaluz Investigación: HUM-766), dirigido por el profesor D. Miguel A. 
Márquez Gurrero, profesor de Literatura Comparada, e integrado por profesores de las áreas de conocimiento de 
Literatura Comparada (Dr. Zambrano Carballo), Filología Francesa (Dra. Bonnet), Filología Alemana (Dra. Merck 
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Navarro) y Filología Inglesa (Dras. Losada Friend y Hernández Santano), y Filología Griega (Dra. Fernández Garrido). 
 
2. "Instituto de Filología Nicolaus Heinsius: edición crítica y comentario filológico" (Plan Andaluz Investigación: 
HUM-261), dirigido por D. Juan Antonio Estévez Sola e integrado por los profesores del área de Filología Latina D. 
Antonio Ramírez de Verger y D. Luis Rivero García y por el Dr. Galán Vioque del área de Filología Griega. 
 
3. “Literatura e Historia de las Mentalidades” (Plan Andaluz Investigación: HUM 582), dirigido por el Catedrático de 
Literatura Española D. Luis Gómez Canseco, e integrado por profesores/as de diversas áreas de conocimiento: 
Literatura Española (Dr. Fernández López y Dr. Navarro Domínguez), Filología Latina (Dr. Navarro Antolín), Filología 
Alemana (Dra. Rodríguez Gijón), Filología Francesa (Dra. Bonnet) y Filología Inglesa (Dr. Simons Wilson). 
 
4. “Lingüística Andaluza”, dirigido por la Dra. Victoria Galloso Camacho, perteneciente al área de conocimiento de 
Lengua Española, e integrado también por la Dra. Pérez Rodríguez, del área Didáctica de la Lengua y de la 
Literatura. 


 
5. “Teoría y estudios culturales” (Plan Andaluz Investigación: HUM 409), con la Dra. Gallego Durán, del área de 
Filología Inglesa, como I.P. y en el que se integra, además, gran parte del profesorado perteneciente a la 
mencionada área de conocimiento: entre otros, las Dras. Carrillo Linares, Garrido Anes, Pérez Vides, Domínguez 
García, Villegas López, Carrasco Carrasco, Cuder Domínguez y el Dr. Luis Martínez. 
 
6. “La dimensión afectiva en el aprendizaje de segundas lenguas”, dirigido por la Dra. Fonseca Mora (Plan Andaluz 
Investigación: HUM 657), perteneciente al área de conocimiento de Filología Inglesa, y al que también se adscribe 
el profesor, también de Filología Inglesa, Rubió Alcalá.   
 
2. Grupos de Investigación de la Universidad de Sevilla 
 
1. “Poesía Andaluza del Siglo de Oro” (Plan Andaluz Investigación: HUM 241), al que pertenecen los profesores 
Valentín Núñez Rivera y José Manuel Rico García del área de Literatura Española.  
 
2. “Relaciones literarias entre Andalucía y América” (Plan Andaluz Investigación: HUM 282),  en el que se integra la 
profesora también de Literatura española Dña. Rosa García Gutiérrez. 
 
3. Grupos de Investigación de la Universidad Pablo Olavide: 
 
1. “Gramática Contrastiva Inglés-Español” (Plan Andaluz Investigación: HUM 269), al que pertenecen las Dras. 
Rodríguez Arrizabalaga, Ron Vaz y González Romero y el Dr. Vázquez González, todos ellos adscritos al área de 
Filología Inglesa. 
 
Destaca igualmente el elevado número de proyectos de investigación dentro del Plan Nacional de I+D, o 
financiados por la Junta de Andalucía, así como por otros organismos e instituciones científicas nacionales e 
internacionales, en el que participa actualmente o ha participado el profesorado vinculado en el máster “Lenguas y 
Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados”. Se mencionan a continuación algunos de ellos como ejemplo, 
indicando el área de conocimiento en la que se encuadran, el profesorado del máster que los integran y las 
entidades que los financian:   
 
1. Literatura Española:  
1.1. Plan Nacional I+D+I:  
 
1. Cervantes. Comedias y tragedias. Edición crítica, estudio e historia [FFI2012-32383] Investigadores: Luis Gómez 
Canseco (I.P), Valentín Núñez Rivera, Jose Manuel Rico García y Sergio Fernández López. 
 
2. Encuentro Internacional Códigos tradicionales de la misoginia. Imágenes literarias. (FFI2009-08350-E) (Acción 
especial). I.P.: Luis Gómez Canseco. 
 
3. Arias Montano: Teología y Humanismo [FFI2009-07731] Investigadores: Luis Gómez Canseco (I.P.), Valentín 
Núñez Rivera y Sergio Fernández López. 
 
4. Encuentro Internacional Ficciones en la ficción. Poéticas de la narración inserta (siglos XVI y XVII) (DGICYT  FFI 2011-
13098-E). I.P.: Valentín Núñez Rivera.  
 
5. Prosa de Vanguardia Hispánica. Ref. FFI2011-26187 Investigadora: Rosa García Gutiérrez.  
 
6. VANGART. Diálogo de las artes en la vanguardia. Ref. FF 2013-41720-P Investigadora: Rosa García Gutiérrez. 
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7. El canon de la lírica áurea: constitución, transmisión e historiografía (II) (Hum 2007-66123). Investigador: José 
Manuel Rico García. 
 
8. El canon de la lírica áurea: constitución, transmisión e historiografía (III) (FFI2011-27449). Investigador: José 
Manuel Rico García. 
 
1.2. Proyectos de excelencia de la Junta de Andalucía: 


1. Trayectorias europeas del humanismo andaluz: Arias Montano y su entorno ideológico (HUM-7857) 
Investigadores: Luis Gómez Canseco (I.P), Valentín Núñez Rivera, Jose Manuel Rico García y Sergio Fernández 
López. 


 
2. Trayectorias ideológicas del humanismo andaluz: Hebraísmo en Arias Montano y su entorno. (P07-HUM-02715) 
Investigadores: Luis Gómez Canseco (I.P), Valentín Núñez Rivera y Sergio Fernández López.  
 
3. El canon poético barroco en el siglo XVIII: pervivencias y debates andaluces (HUM 2379) Investigador: Valentín 
Núñez Rivera 
 
4. El canon poético barroco en el siglo XVIII: pervivencias y debates andaluces (HUM 2379) Investigador: Valentín 
Núñez Rivera 
 
5. Migraciones intelectuales: escritores hispanoamericanos en España (1914-1939) (PO7-HUM-02569) 
Investigadora: Rosa García Gutiérrez. 


 
6. México, 1915-1920: Una literatura en la encrucijada (P12-HUM-2079) Investigadora: Rosa García Gutiérrez. 
 
7. Poesía andaluza del Siglo de Oro. (HUM-240)  Investigador: José Manuel Rico García. 
 
8. María Victoria Galloso Camacho. La disponibilidad léxica en situación de contacto de lenguas en las zonas 
limítrofes de Andalucía y Extremadura (España) y Algarve y Alentejo (Portugal). Proyecto de Excelencia (HUM-
1045) concedido porla Consejeríade Innovación, Ciencia y Empresa dela Juntade Andalucía. Universidad de Huelva, 
2010. 


 
 
1.3. Otras instituciones:  
 
1. Sur les traces d’une révolution littéraire. Pour une édition digitale de la polémique gongorine. Entidad 
financiadora: Programa de investigación del laboratorio de excelencia OBVIL de la Sorbona (París-IV). 
Investigadores: Valentín Núñez Rivera y José Manuel Rico García. 
 
2. Lengua española: 
 
2.1. Plan Nacional I+D+I:  
 
1. Biolingüística: fundamento genético, desarrollo y evolución del lenguaje. (HUM2007-60427). Investigador: 
Antonio Benítez Burraco. 
 
2. Biolingüística: evolución, desarrollo y fósiles del lenguaje. (FFI2010-14955) Investigador: Antonio Benítez 
Burraco.  
 
3. Towards a comparative Biolinguistics. (FFI2013-43823-P) Investigador: Antonio Benítez Burraco. 
 
4. El Tránsito Paleolítico Medio-Superior en el sur de Iberia (50-20 Ka Bp): Marco Cronológico y Ambiental y 
Procesos de Cambios Tecnológicos, Económicos y Simbólicos. (HAR2013-44269-P). Investigador: Antonio Benítez 
Burraco. 
 
5. El léxico disponible de Huelva y su provincia: aportación de datos y replanteamiento teórico (BFF2002-02446). 
Ministerio de Ciencia y Tecnología (Programa Nacional de Promoción General del Conocimiento). Investigador: 
Victoria Galloso Camacho 
 
2.2. Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía: 
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1.La disponibilidad léxica en situación de contacto de lenguas en las zonas limítrofes de Andalucía y Extremadura 
(España) y Algarve y Alentejo (Portugal). Investigadora: Victoria Galloso Camacho. 


1.  
2.3. Otras instituciones: 
 
1.  Developmental language disorders: A pilot study of a Spanish-Valencian bilingual with genetic disorder. 
(082/994, fase I, y 083/040, fase II). Entidad financiadora: John Fell/Oxford University. Investigador: Antonio 
Benítez Burraco. 
 
2. Developmental Language disorders: Cytogenetic, fMRI and Linguistic analyses of a Spanish-Valencian bilingual 
with genetic disorder. (121/435). Entidad financiadora: John Fell/Oxford University. Investigador: Antonio Benítez 
Burraco.  
 
3. Didáctica de la lengua y la literatura 
 
3.1. Plan Nacional I+D+I:  
 
1. La enseñanza obligatoria ante la competencia en comunicación audiovisual en un entorno digital.  (EDU2010-
21395-C03-03). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 
 
2. La implementación del software libre en centros TIC andaluces. Análisis de las repercusiones en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. (SEJ-2004/01421-EDUC) (FEDER/MCYT). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 
 
3. Centro de redes y comunicaciones científicas. (UNUHU10-1R-142). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 
 
3.2. Proyectos de excelencia de la Junta de Andalucía: 
 
1. La competencia audiovisual de la ciudadanía andaluza: estrategias de alfabetización mediática en la sociedad 
del ocio digital. (P10-SEJ-5823). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 
 
3.3. Otras instituciones: 
 
1. Valori comuni, valores comunes, valeurs comues.  Entidad financiadora: Unión Europea. Programa INTI (UE-JAI/ 
2003/INTI/113). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 
 
4. Teoría de la Literatura 
 
4.1. Plan Nacional I+D+I:  
 
1. Métrica española del siglo XX. (FFI2008-01630). Investigador: Miguel Ángel Márquez Guerrero. 
 
2. Métrica española del siglo XX (II). (FFI2011-23688). Investigador: Miguel Ángel Márquez Guerrero. 
 
5. Filología Latina 


  
5.1. Plan Nacional I+D+I:  
 
1. Comentario crítico-textual y edición del texto de las Metamorfosis de Ovidio (FFI2008-01843) Investigadores: 
Antonio Ramírez de Verger (I.P), Luis Rivero García, Juan A. Estévez Sola. 


   
2. The Metamorphoses of Ovid: 35 Years of research (1980-2014). With an Appendix on Manuscripts and Editions 
(s. IX-XXI) (FFI2013-42529). Investigadores: Antonio Ramírez de Verger (I.P) Luis Rivero GArcía(I.P.) y Juan A. 
Estévez Sola.   
 
5.2. Proyectos de excelencia de la Junta de Andalucía: 
 
1. Edición crítica y comentario textual de las Metamorfosis y Opera Minora de Ovidio (HUM-4534). Investigadores: 
Luis Rivero García (I.P.), Antonio. Ramírez de Verger y Juan A. Estévez Sola.  
 
 
6. Filología Griega 


 
6.1. Plan Nacional I+D+I:  
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1. Novela y formación retórica: los ejercicios preparatorios y las declamaciones en la novela griega antigua 
(FFI2008-03855/FILO). Investigadora: Regla Fernández Garrido (I.P.) 
 
2. Erotismo y sexualidad en los textos astrológicos grecolatinos. (FFI2012-33273). Investigador: Guillermo Galán 
Vioque. 
 
7. Filología Alemana 
 
7.1. Junta de Andalucía: 
 
1. Trayectorias europeas del humanismo andaluz. ( P11-HUM-7875). Investigadora: Mónica Rodríguez Gijón. 
 
8. Filología Inglesa 
 
1.1. Plan Nacional I+D+I:  
 
1. Sexualidades y nuevas identidades de género en las culturas anglófonas contemporáneas. (FEM2010-18142). 
Investigadoras:  Dra. Pilar Cuder Domínguez (I.P.), Mª Auxiliadora Pérez Vides y Rocío Carrasco Carrasco. 
 
2. Cuerpos en tránsito (FFI2013-47789-C2-1 P). Investigadoras: Pilar Cuder Domínguez (I.P.), Mar Gallego Durán 
(I.P), Mª Auxiliadora Pérez Vides y Rocío Carrasco Carrasco. 
 
3. Preceptivas Poéticas y Tratados Retóricos Ingleses: El Periodo Tudor (MINECO: FFI2010-19279) Investigadores: 
Zenón Luis Martínez (I.P.), Sonia Hernández Santano y Dominique Bonnet (Filología Francesa) 
 
4. Nuevos parámetros críticos en torno al concepto de la huella y su aplicación a la literatura reciente en lengua 
inglesa (Ref. FFI2013-44154-P). Investigadora: Sonia Villegas López. 
 
5. El concepto de la huella: delimitación, estudio y aplicación a la literatura reciente en lengua inglesa (Ref. 
FFI2009-09242). Investigadora: Sonia Villegas López. 
 
6. El lenguaje del amor y la culpa: Las mujeres y el honor en la Europa confesional. Un estudio interdisciplinar desde 
la literatura y la historia. Siglos XVII y XVIII. (HAR2009-07208/ HIST). Investigadora: María Losada Friend. 
 
7. Las mujeres y las emociones en Europa y América. Discursos, experiencias y prácticas. Siglos XVII-XIX (MINECO 
HAR 2012-37394). Investigadora: María Losada Friend. 
 
8. Percepción musical y destrezas lectoras en el aprendizaje de una lengua extranjera. (FFI2010-15738) 
Investigadora: Mª Carmen Fonseca Mora (I.P.) 
 
9. Polos semánticos en el léxico del inglés antiguo. Construcción del significado, primitivos semánticos y formación 
de palabras. Investigador: Juan Gabriel Vázquez González.  
 
10. Sintaxis contrastiva inglés-español (BFF 2000-1271) Investigadoras: Beatriz Rodríguez Arrizabalaga, Luisa 
González Romero y Pilar Ron Vaz. 
 
11. Generación de construcciones en inglés actual (FII2008-04234) Investigadoras: Beatriz Rodríguez Arrizabalaga, 
Luisa González Romero y Pilar Ron Vaz. 
  
8.2. Junta de Andalucía: 
 
1. Análisis y garantía de calidad de la educación plurilingüe en la Educación Superior de Andalucía. (SEJ 1588) 
Investigadores: Fernando Rubio Alcalá (I.P.) y Mª Carmen Fonseca Mora. 
 
Por otra parte, conviene destacar que son muy numerosos los casos de los/as profesores/as del máster “Lenguas y 
Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” que dirigen Revistas Científicas o participan en sus Consejos 
Científicos y/o Asesores y/o que trabajan para ellas como evaluadores/informantes externos. Entre ellos, y sin 
pretender, una vez más, que la lista exhaustiva, figuran los siguientes: 
 
1. En el área de conocimiento de Literatura española la labor desarrollada por el profesorado adscrito a la misma 
destaca en este sentido por su actividad. Baste como ejemplo al respecto la enumeración siguiente:   
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1.1. Profesor Dr. Luis Gómez Canseco:  
Además de ser el Director de la colección Bibliotheca Montaniana de la Universidad de Huelva, es miembro activo  
del comité científico de las revistas Atlante. Revue d’Études Romanes (Université de Lille3) ; e-Spania. Revue 
interdisciplinaire d’études hispaniques médiévales et modernes, CLEA, (Universidad de Paris IV, La Sorbona) y 
Etiópicas. Revista de Letras Renacentistas. Asimismo, forma parte del consejo de redacción y/o editorial de otras 
tantas: Anales cervantinos; Studia Aurea; Semiosfera (Universidad Carlos III de Madrid); Cervantes. Bulletin of the 
Cervantes Society of America; Ínsula y Hesperia (Universidad de Vigo). Cabe destacar, por otro lado, que como 
miembro de su Comité científico el Dr. Gómez Canseco desarrolla una importante labor como evaluador de 
artículos para las revistas que se mencionan a continuación: Studia Aurea. Revista de Literatura Española y Teoría 
Literaria del Renacimiento y Siglo de Oro (ISSN 1988 – 1088) (Universidad de Gerona) y JANUS. Estudios sobre el 
Siglo de Oro. Revista digital (Universidad de la Coruña). También suele trabajar como revisor externo de las revistas 
Historia y Sociedad (Universidad Nacional de Colombia) y Lejana (Bucarest). 
 
1.2. Profesor Dr. Valentín Núñez Rivera: 
Además de tener a su cargo la dirección y edición de la revista electrónica Etiópicas. Revista de Letras 
Renacentistas (ISSN 1698-689X), pertenece también al comité científico de la revista Studia Aurea. Revista de 
Literatura Española y Teoría Literaria del Renacimiento y Siglo de Oro (ISSN 1988 – 1088) (Universidad de Gerona), 
así como al Consejo científico de la revista JANUS. Estudios sobre el Siglo de Oro. Revista digital (Universidad de la 
Coruña). 
 
1.3. Rosa García Gutiérrez:  
Directora de la Página de Autor Delmira Agustini para la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, la profesora García 
Gutiérrez es miembro activo del Consejo Editorial de las revistas Rilce. Revista de Filología Hispánica (Universidad 
de Navarra) y Cuadernos del Hipogrifo. Revista semestral de literatura hispanoamericana y comparada (Universitá 
degli Studi Giuglielmo Marconi). Asimismo, desempeña una labor como informante externa habitual en las revistas 
Estudios de Literatura colombiana (Universidad de Antioquía, Colombia; Anales de Literatura Hispanoamericana 
Universidad Complutense de Madrid) y América sin nombre (Universidad de Alicante). 
 
1.4. José Manuel Rico García:  
Desempeña una importante labor de codirección, junto a Juan Montero Delgado, en el Consejo Editorial en la rama 
de Literatura Española del Siglo de Oro de Athenaica. Ediciones Universitarias. Por otro lado, pertenece al Consejo 
de Redacción de Etiópicas. Revista de Letras Renacentistas y actúa como evaluador externo de artículos para  
Studia Aurea. Revista de Literatura Española y Teoría Literaria del Renacimiento y Siglo de Oro. 
 
1.5. Eloy Navarro Domínguez 
Es el Director de la Cátedra Juan Ramón Jiménez de la UHU. Asimismo es Miembro del Consejo Editorial del 
Servicio de Publicaciones de la Excelentísima Diputación Provincial de Huelva y Miembro de la Junta Directiva de la 
Asociación Andaluza de Semiótica. Es también colaborador de la Enciclopedia Espasa (Planeta Actimedia) 
 


2. Pese a que el número de profesores/as que pertenecen al área de Lengua Española de la Universidad de Huelva 
es muy reducido, su labor de gestión y política editorial, así como de evaluación de artículos para revistas 
científicas de impacto, es también bastante notable:  


2.1. Profesora Dra. Victoria Galloso Camacho:  
Miembro del consejo de redacción de la revista Etiópicas. Revista de Letras Renacentistas (ISSN: 1698-689X)  y del 
comité de evaluación del Consejo Científico de la revista RaeL-REVISTA ELECTRÓNICA DE LINGÜÍSTICA APLICADA 
(ISSN: 1885-9089). 


2.2. Profesor Dr. Antonio Benítez Burraco:  
Además de pertenecer a Consejo Editosial de la revista internacional Biolinguistics, su labor como revisor de 
artículos para revistas, mayoritariamente internacionales con un gran índice de impacto, es muy destacable. Sirvan 
como ejemplo las siguientes: New England Journal of Medicine; Revista Española de Lingüística; Biolinguistics; 
International Journal of Developmental Neuroscience; Human Genetics; Language Sciences; Teorema; Journal of 
Cognitive Science; Frontiers in Cellular Neuroscience; Frontiers in Ecology and Evolution (Evolutionary 
Developmental Biology).   
 
3. En el área de Didáctica de la Lengua y de la Literatura, pese a ser otra de las minoritarias en número de 
profesores/as de las que participan en el máster “Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanazados”, la 
actividad en el ámbito de la gestión editorial de las revistas científicas es también considerable: 
 
3.1. Profesora Dra. Amor Pérez Rodríguez:  
Destaca su labor como editora adjunta de la Revista Científica Iberoamericana de Comunicación y Educación (ISSN: 
1134-3478/DL: H-189-93 / e-ISSN: 1988-3293) y como evaluadora externa de la revista Signo y Pensamiento (ISSN 
0120-4823)  
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4. Los dos únicos profesores de la Universidad de Huelva adscritos al área de conocimiento de Teoría de la 
Literatura demuestran tener también una experiencia lo suficientemente acreditada en política de gestión 
editorial de revistas científicas: 


 
4.1. Profesor Dr. Miguel Ángel Márquez Guerrero:  
Forma parte del Consejo científico de la revista Rhythmica y desempeña una labor importante como evaluador 
externo de artículos para la revista Estudios de literatura colombiana. 
 
4.2. Profesor Dr. Pablo Zambrano Carballo:  
Es miembro del Comité científico y asesor de la revista Estudios Franco-Alemanes. Revista Internacional de 
Traducción y Filología.  
 
5. En el área de conocimiento de Filología Latina de la Universidad de Huelva la labor de dirección y participación 
en Comités editoriales de revistas científicas de impacto, así como la de evaluación de artículos, es una constante 
ya que se trata de una de las áreas participantes en el máster más consolidada por la experiencia docente e 
investigadora de sus componentes. Nótese, de hecho, que 3 de los 4 miembros que la componen son Catedráticos 
de la Universidad:  
 
5.1. Profesor Dr. Ramírez de Verger:  
Además de ser el fundador y editor de la revista publicada por la Universidad de Hueva Exemplaria Classica, es 
miembro del Comitato scientifico internazionale di Catulliana de la Revista Paideia (Parma) e informante de 
decenas de artículos para las revistas Latomus, Emerita, Paideia, Classical Quartely y Materiali e discussioni per 
l’analisi dei testi classici. 
 
5.2. Profesor Dr. Estévez Sola:  
Aparte de ser editor de las reseñas en Exemplaria Classica (Univ. de Huelva) y miembro del consejo de Skopos 
(Univ. de Códoba), desempeña labores como informante externo de artículos para las revistas: Latomus; 
Euphrosyne; Emerita; Saitabi; Paideia; Studia Historica-Historia Medieval y Edad Media-Revista de Historia, y para 
el Servicio de Publicaciones de la US.  
 
6. El profesorado adscrito al área de conocimiento de Filología Griega de la Universidad de Huelva también 
demuestra tener suficiente experiencia en labores de gestión y/o política editorial de revistas científicas de 
impacto: 
 
6.1. Profesor Dr. Galán Vioque:  
Su labor como Secretario de la revista Exemplaria Classica se complementa con la que realiza como miembro del 
Comité científico de la revista Journal of Classical Philology (ISSN 1699-3225). Asimismo, suele actuar como 
informante externo no sólo de revistas científicas nacionales e internacionales, como, por ejemplo, Myrtia. Revista 
de Filología Clásica (Universidad de Murcia), sino también de capítulos de libro (i.e. M. E. Steinberg, P. Cavallero 
(eds.) (2010) Philologiae Flores. Homenaje a Amalia Nocito. Buenos Aires. (ISBN 978-987-1450-81-7); J. de la Villa, 
V. Gomis y A. Pardal (eds.) (2014) Ardua cernebant iuuenes. Actas I Congreso Nacional Ganimedes para 
investigadores noveles sobre el Mundo Clásico. Madrid; Anejo 2 de la revista Estudios Clásicos, de la Sociedad 
Española de Estudios Clásicos. (ISBN 0014-1453).  
 
6.2. Profesora Dra. Fernández Garrido:  
Informante externa de la revista Habis. 
 
7. El área de conocimiento de Filología Francesa también demuestra, por su parte, tener sobrada experiencia en 
esta actividad investigadora: 
 
7.1. Profesora Dra. Dominique Bonnet:   
Desempeña labores como evaluadora externa de las revistas Çédille, Thélème. Revista Complutense de Estudios 
Franceses y Anales de Filología Francesa. 
 
7.2 Profesora Dra. Mª José Chaves García:  
También actúa como informante de artículos para la Revista Çédille; asimismo, ha colaborado con la Universidad 
Jaume I de Castellón, emitiendo informes científicos para trabajos de investigación allí publicados.  
 
8. El área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de Huelva también realiza una notable labor tanto 
de política y/o gestión editorial como de evaluación de artículos para importantes revistas de ámbito nacional e 
internacional. Al ser ésta el área de conocimiento más numerosa en profesorado de las 9 que integran el Máster 
“Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados”, sólo se menciona a continuación como muestra la labor 
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desarrollada en este campo por algunos de sus miembros:  
 
8.1. Profesora Dra. Fonseca Mora:  
Además de ser co-editora internacional de la edición inglesa de la revista Comunicar (ISSN: 1134-3478; e-ISSN: 
1988-3293) y editora adjunta de Relaciones Internacionales de la Revista Latina de Comunicación Social 
(Universidad de la Laguna) (ISSN: 1138-5820), posee una amplia experiencia como evaluadora de artículos 
científicos en revistas de gran índice de impacto tanto nacional como internacional; entre otras, Literacy; Applied 
Linguistics (O.U.P.); System (ISSN: 0346-251X); Psychology of Language and Communication (Mouton De Gruyter), 
Communication Papers: Media Literacy and Gender Studies (Universidad de Gerona) (ISSN 2014-6752); Revista 
Latina de Comunicación Social y Comunicar. 
 
8.2. Profesora Dra. Losada Friend:  
Además de ser miembro activo del Comité Científico de ATLANTIS (Journal of the Spanish Association of Anglo-
American Studies/ Revista de la Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos. ISSN 0210-6124), de 
Estudios Irlandeses/Journal of the Spanish Association for Irish Studies y de La Gaceta. Revista online Grupo 
Estudios del XVIII (Universidad de Salamanca), es asesora especialista en JEF.Journal of English Studies (Universidad 
de Murcia); ES. Revista de Filología Inglesa (Universidad de Valladolid) y Erebea. Revista de Humanidades y Ciencias 
Sociales (Universidad de Huelva).   
 
8.3. Profesor Dr. Luis Martínez:   
Evaluador y miembro del Comité Editorial de las revistas Miscelánea: A Journal of English and American Studies y 
SEDERI: Yearbook of the Spanish and Portuguese Society for English Renaissance Studies. 
 
8.4. Profesora Dra. Sonia Villegas López:  
Evaluadora externa para las revistas Atlantis (Journal of the Spanish Association of Anglo-American Studies/Revista 
de la Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos. ISSN 0210-6124);  Sederi; ES: Revista de Filología 
Inglesa y Op. Cit: Journal in Anglo-American Studies. 
 
8.5. Mª del Mar Gallego Durán: 
Además de pertenecer al Consejo Científico y evaluador de las revistas Atlantis y Revista de 
Estudios Norteamericanos, forma parte del Comité Asesor de la revista Black Studies Papers. Ha sido 
también evaluadora externa de artículos para las Comparative American Studies y Anuario de Estudios Americanos 
y en la actualidad los es para las revistas African American Review, Resvista de Estudios Norteamericanos, Revista 
Alicantina de Estudios Ingleses y Revista de Filología de la Universidad de La Laguna. 
 
8.6. Profesor Dr. Simons Wilson:  
Miembro activo del Comité Científico de Erebea: Revista de Humanidades (Universidad de Huelva). 
 
8.7. Profesor Dr. Vázquez González:  
Miembro del Consejo Evaluador de JES-Journal of English Studies. 
 
8.8. Profesora Dra. Rodríguez Arrizabalaga:  
Evaluadora para la revista Annual Review of Cognitive Linguistics. 
 
La actividad evaluadora que desempeña gran parte del profesorado participante en el máster no sólo se limita a la 
valoración de artículos para su publicación en revistas científicas, sino que se extiende, además, a la evaluación de 
ponencias para congresos nacionales e internacionales (AEDEAN, por ejemplo) y también a la evaluación de 
proyectos I+D+I, del profesorado y del sistema universitario en general, que llevan a cabo diferentes organismos e 
instituciones nacionales e internacionales: entre otros, la Agencia Andaluza del Conocimiento, la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León, el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva (ANEP), The National Agency for the Evaluation of Universities and Research Institutes 
(ANVUR) de Italia, Executive government agency of National Science Centre (Narodowe Centrum Nauki, Polonia). 
 
Por último, conviene destacar que una gran parte del profesorado pertenece a organismos, asociaciones e 
instituciones actualmente vigentes y expresamente vinculadas con la temática del máster de importante prestigio 
tanto a nivel nacional como internacional. Sin pretender ser exhaustivos, se mencionan a continuación algunas de 
ellas, indicando el área de conocimiento en la que se encuadran y sus miembros de entre el profesorado 
participante en el máster: 
 
1. Filología Inglesa: Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos (AEDEAN) (casi todo el profesorado 
de dicha área de conocimiento); Sociedad Hispano-Portuguesa de Estudios Renacentistas Ingleses (SEDERI) (Dra. 
Hernández Santano y Dr. Luis Martínez); (Sociedad Española de Lengua y Literatura Inglesa Medieval (SELIM) (Dr. 
Vázquez Gónzales y Dras. Carrillo Linares y Garrido Anes); Spanish James Joyce Society (Dr. Simons Wilson y Dra. 
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Losada Friend); The Emily Dickinson International Society (Dr. Simons Wilson); Spanish Association for American 
Studies (SAAS) (Dr. Simons Wilson y Dra. Carrasco Carrasco); Asociación Española de Estudios Irlandeses (AEDEI) 
(Dras Losada Friend y Pérez Vides); Asociación Internacional para el Estudio de las Literaturas Irlandesas (IASIL) 
(Dra. Pérez Vides); European Society of English Studies (ESSE) (Dra. Carrasco Carrasco); Asociación Española de 
Lingüística Aplicada (AESLA) (Dras. Fonseca Mora, Rodríguez Arrizabalaga, González Romero); Consejo Europea de 
Lenguas (European Language Council/Conseil Européen pour les Langues) (Dra Fonseca Mora); Grupo de trabajo 
internacional SIG4-Developing different models for language policies in Higher Education (Dra. Fonseca Mora) y 
Centro de Investigación FLAME (Films, Languages and Media Education) de la Metropolitan Manchester University 
(Reino Unido) (Dra. Fonseca Mora). 
 
2. Filología Francesa: las Dras. Chaves García y Bonnet pertenecen ambas a la Asociación de francesistas 
universidad española (AFUE) y la Dra. Chaves García, además, a la Asociación de los Miembros de la Orden de las 
Palmas Académicas (AMOPA), a la Sociedad Española de Lenguas Modernas (SELM) y al Instituto Superior de 
Estudios Lingüísticos y Traducción (ISTRAD).  
 
3. Teoría de la Literatura: en esta área de conoimiento destaca la labor del Dr. Márquez Guerrero como miembro 
activo de las tres asociaciones siguientes: Asociación Española de Teoría de la Literatura, Sociedad Española de 
Estudios Clásicos y Asociación Española de Críticos Literarios. 
 
4. Filología Latina: cabe destacarse aquí la pertenencia de los Dres. Estévez Sola, Ramírez de Verger y Rivero García 
a la Sociedad Española de Estudios Clásicos, así como su nombramiento como miembros electos, en la Escuela de 
doctorado de Filología Clásica de la Università degli Studii di Parma. También ha de destacarse en la misma línea el 
nombramiento como miembro electo en 2006 del profesor D. Antonio Ramírez de Verger en la “School of 
Historical Studies del Institute for Advanced Study” (Princeton), así como su pertenencia como Referee en los  
Groups of Experts in Evaluation de The National Agency for the Evaluation of Universities and Research Institutes 
(ANVUR) de Italia. Desde 1992 es Miembro electo de la Society of Scholars de la Johns Hopkins University. Desde 
1990 es miembro del Consejo de Redacción de la revista Habis, y desde 1992 Miembro del Consejo Editorial de la 
Colección Alma Mater del C.S.I.C. 
 
5. Filología Griega: en el ámbito de este área de conocimiento, cabe destacarse la pertenencia del Dr. Galán 
Vioque como miembro vitalicio del “College Clare Hal” de la Universidad de Cambridge (Reino Unido). 
 
6. Literatura Española: en este área de conocimiento podría mencionarse, como ejemplo, la pertenencia del Dr. 
Núñez Rivera a la Asociación Internacional Siglo de Oro (2008-2014) y a la Asociación Internacional de Hispanistas 
(AIH); y la de la Dra. García Gutiérrez a la Asociación Española de Estudios Literarios Hispanoamericanos y al 
Consejo de la Cátedra Juan Ramón Jiménez (Universidad de Huelva). 
 
7. Lengua Española: en este área de conocimiento destaca el papel que desmepeña el Dr. Bénitez Burraco en la 
Facultad de Lenguas Medievales y Modernas de la Universidad de Oxford (Faculty Research Fellow. Faculty of 
Medieval and Modern Languages/Taylor Institution. Universidad de Oxford).  
 
8. Didáctica de la Lengua y la Literatura: es destacable dentro de esta área de conocimiento la labor que 
desempeña la Dra. Pérez Rodríguez en el Colectivo Docente Internacional “Innovagogía”, en la Asociación Española 
de Investigadores de la Comunicación (AE-IC), en la Asociación “Comunicar” y en la Asociación de Radio 
Universitaria de Huelva. 
 
Tal y como se refleja en la tabla del apartado 6.1., en cuanto a las cifras que confirman la idoneidad del personal 
académico vinculado con el título podemos realizar las siguientes consideraciones a modo de resumen. Como ya se 
ha avanzado al comienzo, el 100% del personal académico cuenta con el Grado de Doctor. De éste un 14,28% 
pertenece al Cuerpo de Catedráticos, un 64.28% lo integran Profesores Titulares de Universidad (con al menos 4 de 
ellos acreditados como Catedráticos), un 2.3% lo constituyen Profesores Titulares de Escuela Universitaria y el 
19.04% restante lo representa el profesorado contratado en diferentes categorías (Profesor Contratado Doctor, 
Profesor Ayudante Doctor y Profesor Colaborador).  
 
Su experiencia docente e investigadora queda ejemplificada mediante el disfrute de un total de 66 Sexenios de 
Investigación y 108 Quinquenios Docentes. El cuerpo de Catedráticos aporta 24 sexenios, 41 el de Profesores 
Titulares (entre ellos 4 acreditados como catedráticos) y los 2 sexenios restantes el PDI no CDU (en concreto, el 
sector del Profesorado Contratado Doctor). Respecto a los quinquenios, estos se reparten del siguiente modo: 30 
Quinquenios el cuerpo de Catedráticos y los 78 restantes el de Profesores Titulares de Universidad.  
 
Para concluir, en cuanto a la proporción en cuestiones de género, ha de destacarse que la paridad entre profesores 
y profesoras está de sobras garantizada ya que de los 42 profesores que conforman el cuerpo docente del Máster 
“Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” 19 son hombres y 23 mujeres, lo cual porcentualmente 
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se traduce en un 45.23% y un 54.76% respectivamente, existiendo una diferencia de casi un 10% más de 
profesorado femenino. 
 
 


 
PROFESORADO 


 
Categoría 
académica 


 
Número de 


profesores/as 


 
% 


Docto
r 


Experiencia 
docente 


(quinquenios 
reconocidos) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios 
reconocidos) 


 
Áreas o ámbitos  
de conocimiento  


 
Catedrático 
Universidad 


6  100% 30 24 Filología Latina 
Literatura Española 
Teoría de la Literatura 
Filología Inglesa 


Catedrático 
Escuela 


Universitaria 


1 100% 0 0 Didáctica de la Lengua y la 
Literatura 


Titular 
Universidad 


27 100% 78 41 
 


Filología Latina 
Filología Griega 
Filología Alemana 
Filología Francesa 
Filología Inglesa 
Literatura Española 
Didáctica de la Lengua y la 
Literatura 
Lengua Española  


Profesor 
Colaborador 


1 100% 0 0 Filología Inglesa 


Contratado 
Doctor 


4 100% 0  2  Filología Francesa 
Filología Alemana 
Filología Inglesa 


Ayudante 
Doctor 


3 100% 0  0  Filología Inglesa 
Lengua Española 
Didáctica de la Lengua y la 
Literatura 
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OTROS RECURSOS HUMANOS  (PAS, técnicos de laboratorios, etc.) 


Junto con el profesorado, que ha sido indicado en el apartado anterior, el desarrollo del programa 
cuenta con otro personal, gracias al cual se garantiza el correcto funcionamiento del mismo desde el 
punto de vista administrativo como asistencial.  


 
Además la Universidad de Huelva cuenta con el suficiente personal de apoyo para garantizar el 


adecuado funcionamiento de los recursos para la modalidad semipresencial, al contar esta universidad 
con una Unidad de Enseñanza Virtual (http://www.uhu.es/sevirtual/) dotada de los equipos humanos y 
tércnicos necesarios: Director , Administración, Asesoría, Informático, Colaboradores de la Unidad, etc. 


En la Universidad de Huelva los elementos curriculares que fundamentan el proceso de enseñanza-
aprendizaje en las asignaturas virtuales, se han organizado en función de un esquema que ha sido aplicado 
y evaluado en distintas experiencias docentes. 


Como resultado de esta validación se obtuvo un diseño pedagógico flexible, que puede  adaptarse a los 
requerimientos de las asignaturas e intenta organizar y estructurar los siguientes elementos curriculares: 
introducción y objetivos, esquema y desarrollo, actividades de (auto)evaluación. 


La actual Dirección de Enseñanza Virtual continúa con la evaluación permanente de los elementos 
curriculares que fundamentarán el proceso de enseñanza online en nuestra universidad y fomenta y 
mantiene el proceso de formación del personal docente e investigador a través del Plan de Formación 
Permanente del Profesorado.  


 
 
La Universidad de Huelva cuenta además con personal de administración y servicios suficiente para 


atender las necesidades administrativas generadas por este Máster. El personal total de administración y 
servicios con el que cuenta el Título (Centro y Departamento) es de 8 personas, distribuidas entre 
diferentes puestos (vd. tabla adjunta), y que cuentan con una gran experiencia en su conjunto.  


 
 
A continuación se detalla dicho personal, vinculado específicamente con la Facultad de Humanidades, 


centro al cual se vincularía el título, en caso de Verificación positiva y según se refleja en la RPT de la 
Universidad de Huelva. 
 


 
Vinculación con la 


Universidad 


 
Categoría dentro 
de la institución 


 
Experiencia 
Profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al Título 


Funcionaria 
Administración: Responsable de 


la Unidad (Grupo C1)   
15-20 


Labores administrativas del título 
(matriculación, expedientes académicos, 


etc.) 


Funcionaria 
Administración: Jefa de 


Negociado 
(Grupo C1) 


10-15 
Labores administrativas del título 


(matriculación, expedientes académicos, 
etc.) 


Funcionario 
Administración: Puesto Base 


(Auxiliar, Grupo C2) 
<10 


Labores administrativas del título 
(matriculación, expedientes académicos, 


etc.) 


Funcionario 
Administrativo: Secretaría 


Departamento de Historia I 
(Grupo C1) 


>20 
Gestión administrativa y docente, 


información 


Laboral fijo Técnico Auxiliar de Conserjería >20 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


Laboral fijo Técnico Auxiliar de Conserjería >20 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


Contratado laboral Técnico Auxiliar de Conserjería <10 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


Contratado laboral Técnico Auxiliar de Conserjería <10 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


Alumno Becado 


Alumno/a colaborador/a 
(realizando estudios de Máster o 


en posesión del título y 
matriculado de Doctorado, 


establecido según convocatoria) 


>2 


Labores de apoyo y orientación al 
alumnado matriculado, además de apoyo a 


la dirección y secretaría del Máster 
(establecidas por la correspondiente 


convocatoria del organismo competente 
que otorga la ayuda)  


FUNCIONARIOS Y 
BECARIOS vinculados 
con el  Vicerrectorado 


Dirección: Docente 
Administración: Jefa de 


Negociado 


>5 
 


Labores de apoyo y orientación en la 
gestión de la plataforma de enseñanza 


virtual Moodle. 
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http://www.uhu.es/sevirtual/





competente en 
materia de enseñanza 
virtual 
 
 


(Grupo C1) 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 


El nuevo título de Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados cuenta con toda la 
infraestructura y dotaciones necesarias para llevar a cabo sus actividades formativas con las mayores garantías. No en 
vano, al ser una titulación con un precedente ampliamente desarrollado en el tiempo, el antiguo máster “Literatura 
Europea y Enseñanza de Lenguas”, ya ha consolidado su funcionamiento en lo que a espacios y recursos materiales se 
refiere. A continuación se desglosan dichas dotaciones.  
 
AULAS 
Los espacios disponibles para la impartición de la docencia del Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios 
Avanzados son:  
- Aula del pabellón Jacobo del Barco (Fac. Humanidades, Pab. 11)  
- Aula de Trabajo de los Departamentos de Filologías Integradas, Filología Española y sus Didácticas y Filología Inglesa 
(Fac. Humanidades, Pabellones 11 y 12)  
- Aula de informática para la docencia semipresencial del pabellón Jacobo del Barco (Fac. Humanidades, Pab. 11) 
- Aula de Videoconferencia. Servicio de Enseñanza Virtual  (Pab. 13) 
 
RECURSOS MATERIALES  
1) Secretaría Académica: 
El programa cuenta con un espacio propio destinado a acoger la Secretaría Académica localizada en un despacho de la 
Facultad de Humanidades, donde se cuenta con el equipamiento informático, fotocopiadora, teléfono, fax y demás 
recursos materiales para la correcta atención de todos los colectivos implicados en el título, incluidos los solicitantes 
de la modalidad semipresencial. 
 
2) Laboratorios: 
El Aula de Idiomas o Centro de Autoaprendizaje de Lenguas (Laboratorio de Idiomas) ha sido diseñada para el 
autoaprendizaje de idiomas y puede ser utilizada por toda la comunidad universitaria. El aula está ubicada en el aula 
9.1 y dispone de 30 puestos de trabajo. Cada puesto de trabajo tiene instalado el software y hardware apropiado para 
la práctica de los diferentes idiomas. Dispone de auriculares, micrófono y cámara web. Cuenta con tres programas 
instalados de reproducción de video y audio, además de Tell me more, software de uso autónomo para el que se 
requiere un nivel intermedio del idioma a practicar (inglés, alemán y francés) y con el que se practica el vocabulario 
relacionado con los viajes y los países donde se usa los respectivos idiomas. El aula dispone también de un puesto de 
control, ordenador con servidores instalados por los cuales se crea una red de transferencia de archivos desde el 
puesto principal a cada uno de los ordenadores útiles. Además de estos recursos, el Aula cuenta con proyector de 
video, pantalla de proyección manual, armario de audiovisuales y amplificador de sonido. El aula permanecerá abierta 
una tarde a la semana hasta el 1 de julio para el uso autónomo de estudiantes. 
Este Centro de Autoaprendizaje estará disponible igualmente para los alumnos que opten por una modalidad 
semipresencial, y puede dar soporte por su capacidad al número de estudiantes que se acoja a esta modalidad (Anejo 
III, criterio 7).  
 
 
3) Biblioteca: 
La Biblioteca de la Universidad de Huelva se constituye como un servicio esencial de apoyo y fomento al estudio, la 
docencia y la investigación de toda la comunidad universitaria de Huelva, aportando, conservando y difundiendo 
todos aquellos recursos bibliográficos, documentales e informativos de cualquier índole, necesarios para favorecer un 
entorno y unos instrumentos académicos adecuados. Asimismo, se constituye como punto de enlace con aquellos 
otros recursos informativos ajenos a la propia Universidad. Es competencia de la Biblioteca gestionar eficazmente los 
recursos de información, con independencia del concepto presupuestario y del procedimiento con que estos recursos 
se adquieran o contraten y de su soporte material. Actualmente se compone de siete puntos de servicio, con un total 
de 1.232 puestos de lectura: 
 
* Biblioteca Central. Ubicada en el Campus El Carmen. Aparte de acoger el fondo bibliográfico más cuantioso y el 
mayor número de puestos de lectura, centraliza y canaliza toda la gestión administrativa y técnica, además de los 
servicios especializados más significativos, como el préstamo interbibliotecario, la información bibliográfica, etc. Le 
corresponde la dirección y coordinación técnica y administrativa de las Bibliotecas de Campus y Salas de Lectura que 
dependen de ella, estableciendo, bajo las directrices del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, la política 
bibliotecaria a seguir. 
* Bibliotecas de Campus. Están ubicadas en los centros que integran cada Campus, sirviendo a las diversas titulaciones 
que en los mismos se imparten. Son concebidas como extensiones de la Biblioteca Central. Se encargan 
fundamentalmente del préstamo de los documentos allí ubicados, y de canalizar a través de la Biblioteca Central 
servicios más especializados y complejos que puedan demandar sus usuarios. A día de hoy, son dos las Bibliotecas de 
Campus: 
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– Biblioteca La Merced (Ciencias Empresariales)  
– Biblioteca La Rábida (Escuela Politécnica Superior)  
 
Los recursos bibliográficos, documentales e informativos de cualquier índole en soporte digital, propio o vinculado a la 
Biblioteca de la Universidad de Huelva quedan igualmente a disposición del alumnado acogido a la modalidad 
semipresencial. 
 
* Salas de Lectura. Ubicadas todas ellas en el Campus El Carmen en diferentes centros, se encargan 
fundamentalmente del servicio de manuales al alumnado de sus respectivos centros. Actualmente existen cuatro 
Salas de Lectura: 
- Facultad de Derecho  
- Facultad de Ciencias del Trabajo  
- Facultad de Ciencias de la Educación  
- Escuela Universitaria de Enfermería  
 
4) Recursos informáticos: 
El alumnado matriculado en la Universidad de Huelva dispone de red inalámbrica WIFI gratuita, accesible desde 
cualquier punto de los campus que conforman la Universidad. Igualmente, tienen acceso libre e ilimitado a todas las 
Aulas de Informática, donde disponen de un ordenador con conexión a Internet. En concreto, el Aula de Informática 
de la Facultad de Humanidades cuenta con 14 ordenadores PC con conexión a internet, además de otro ordenador 
para uso docente. Su horario de apertura para los estudiantes es en la actualidad de 9 a 14, siempre que durante estas 
horas su uso no esté reservado para la docencia reglada de la Facultad. 
 
5) Recursos virtuales  


* Posibilidad de acceder a aulas virtuales sincrónicas (para organizar videoconferencias). Proporcionan sesiones en la 


que los estudiantes se reúnen durante un tiempo determinado en una clase virtual para interactuar (hacer 


comentarios y preguntas) mediante sistemas de videconferencia con el profesor y otros grupos que están distantes.  


* Posibilidad de disponer de discos virtuales compartidos: uno para cada asignatura, y también para los grupos de 


trabajo colaborativo en red que organicen los estudiantes. 


6) Para el desarrollo específico de la modalidad semipresencial se cuenta con los siguientes recursos 


a. Recursos para e-lerning (enlaces) 


Para saber más: Colección de artículos en relación con la educación a distancia y la formación vía web Elearning 


América Latina: Revista digital de e-learning de América Latina  


Elearning Workshops: Comunidad de Profesionales de eLearning  


AEFOL: Asociación de Elearning  


Contexto Educativo: Revista Digital de Educación y nueva tecnologías  


Virtual Educa: Programa adscrito a la Cumbre Iberoamericana, que lleva a cabo iniciativas innovadoras 


multisectoriales en los ámbitos de la educación  


Elearning Europa: Iniciativa de la Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea destinada a 


fomentar el uso de las TIC para el aprendizaje  


b. Formación en software de interés. 


Macromedia Dreamweaver: Software comercial de edición de páginas web.  


NVU: Editor de páginas web, alternativa libre a Dreamweaver  


Adobe Photoshop: Software comercial de edición de imágenes  


Gimp (Windows): Software de edición de imágenes libre, alternativa a Photoshop  
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Mozilla Firefox: Navegador de internet libre  


Inkscape Editor de gráficos vectoriales de código abierto. Alternativa libre a Illustrator, Freehand, CorelDraw.


 www.inkscape.org/dow... 


Hot Potatoes: Permiten elaborar ejercicios interactivos basados en páginas Web 


VideoLan : Reproductor multimedia libre 


Audacity: Programa libre y de código abierto para grabar y editar sonidos 


Openoffice: Aternativa libre a la suite ofimática MS Office  


Filezilla: Gestor ftp  


PDFCreator: Generador de documentos pdf  


Cinemaforge: Conversor de video multiformato (gratuito).  


TeamViewer (Windows): Acceso remoto y asistencia a distancia para windows. No necesita instalación.


 www.uhu.es/sevirtual... 


TeamViewer (MAC): Acceso remoto y asistencia a distancia para mac. No necesita instalación. 


 


c. Bibliografía de apoyo 


Libros 


Teleformación - E-Learning. 12 respuestas básicas, Grupo IDEA - Universidad de Sevilla  


Guía para el diseño de cursos en Internet, Sonia Zavando y Claudio Parra  


 


Guías 


Comprobaciones: Checklist para la ejecución de programa piloto  


Diseño de interfaz ¿Cómo identificar si una interfaz está bien construida? 


Mesas Tecnológicas: Uso básico de las mesas tecnológicas   


Incidencias en las mesas tecnológicas Modos de actuación ante incidencias 


 


Artículos 


El e-learning se implanta rápidamente   


E-learning y la Teleformación   


Teleformación. Por  Pere Marquès Graells  


Guía para el diseño de cursos en Internet, por Sonia Zavando y Claudio Parra   


Plantilla para la evaluación de sistemas de teleformación, por  Pere Marquès Graells  
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Criterios de calidad para los sistemas de teleformación, por  Pere Marquès Graells  


¿Cómo funciona un escáner? Ramón A. Fernández   


Acrobat PDF. Manual de diseño digital   


Contenidos PDF en la web: Ventajas e inconvenientes. Antonio Barranco  


 


7. El Campus Virtual de la UHU tiene capacidad para ofrecer los siguientes cursos 


El Servicio de Enseñanza Virtual ofrece cursos de formación dirigidos a todo el profesorado, así como a personal de 


administración y servicios de la Universidad de Huelva.  


 


Moodle 


 Formación en la Plataforma de Teleformación Moodle. Nivel inicial.  


- Formación en las Herramientas Complementaria de Moodle.  


- Diseño de asignaturas en Moodle.  


- Herramientas de Autoaprendizaje.  


- Herramientas de comunicación.  


- Herramientas de Calificación.  


- Edición Digital  url 


- Elaboración de presentaciones multimedia. 


 


Contenidos Multimedia  url 


- Creación de contenidos multimedia. Estudio Polimedia.  


- Manejo de Pizarras Interactivas para la Docencia.  


- Manejo de la herramienta de comunicación Adobe Connect. 


 
 
 


 


7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


1. Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en 
el instituto y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su actualización: 
 
En el momento presente, el programa cuenta con la infraestructura y medios necesarios para atender a todas las 
necesidades y colectivos implicados. En este sentido, se hace constar que desde el Vicerrectorado competente en 
Posgrado, se destinan, para cada curso académico y según los oportunos criterios, un presupuesto para cada uno 
de los másteres oficiales, mediante el que puede garantizarse la disponibilidad y/ o renovación de los recursos más 
inmediatos (material fungible, informático, etc.). 
Para el caso de necesidades relacionadas con espacios y/o infraestructuras se acudiría tanto a la Facultad de 
Humanidades (Vicedecanato de Infraestructuras) como al Vicerrectorado competente en Infraestructura, que 
disponen de los mecanismos, tanto rutinarios como extraordinarios para hacer frente a estas cuestiones. 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
Para calcular los resultados previstos se han tenido en cuenta las evaluaciones internas realizadas desde la 
verificación del título “Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas” en las últimas ediciones (2009-2010, 2010-
2011, 2011-2012 y 2012-2013) cuyos resultados, que han sido facilitados por el Servicio de Calidad de la 
Universidad de Huelva, arrojan las siguientes tasas:  
 
TASA DE ABANDONO (IN 03)  
La tasa de abandono se calcula mediante la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni 
en ese año académico ni en el posterior. En el curso académico 2012-2013 se observa una tasa de abandono en el 
máster “Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas” del 25.64%, superior a la obtenida para la edición 2011/2012 
(14.3%) y que casa con el aumento en número de estudiantes matriculados durante dicho curso académico. Pese al 
aumento de una edición a otra y al incremento en matriculaciones, la tasa está por debajo de la media para los 
másteres de nuestra Facultad de Humanidades (30.11%). De hecho, la tasa de abandono LEEL es menos 
significativa que las presentadas por “Estrategias Territoriales” (41.38%) y “Género, Identidad y Ciudadanía” 
(29.41%). El análisis de dicha tasa continuará realizándose minuciosamente, en las próximas ediciones, para 
verificar si los resultados son coyunturales y debidos al aumento en la matriculación citado o si se convierten en 
una tendencia sobre la que actuar.  
 
TASA DE GRADUACIÓN (IN 23)  
Por su parte, la tasa de graduación consiste en el porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el 
tiempo previsto en el plan de estudios. El porcentaje obtenido en el máster “Literatura Europea y Enseñanza de 
Lenguas” para el curso 2012/2013 es de un 58.97% y a primera vista contrasta con los resultados obtenidos en 
ediciones pasadas (2009/2010: 100%, 2010/2011: 99.30%; 2011/2012: 99.50%). El descenso ha de estar motivado 
necesariamente por el citado y más que notable aumento en la matriculación, así como por el hecho de que una 
parte importante del alumnado decide, por motivos laborales o de otra consideración, realizar el Máster en dos 
años, ocupándose del trabajo fin de máster en ese período extraordinario. No obstante, y pese a ello, la tasa de 
graduación LEEL no sólo está por encima de la media obtenida para los másteres de nuestra Facultad de 
Humanidades (52.69%), sino que además es la tasa más alta, situándose por encima de “Estrategias Territoriales” 
(44.83%), “Género, Identidad y Ciudadanía” (58.82%) y “Patrimonio Histórico y Natural” (37.50%). Vista la tasa 
obtenida y teniendo en cuenta el aumento en las matriculaciones, ésta puede ser considerada más que exitosa.  
 
TASA DE EFICIENCIA (IN 22)  
La última de las tasas a valorar es la de eficiencia, que se calcula mediante la relación porcentual entre el número 
total de créditos teóricos del plan de estudios de los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente se han matriculado. En el curso 2012-2013, se constata una tasa muy alta para el máster “Literatura 
Europea y Enseñanza de Lenguas” (96.90%), que sin duda supera la obtenida en ediciones anteriores (2009/2010: 
92.50%; 2010/2011: 86.90%; 2011/2012: 84.80%). Además, se sitúa por encima de la media obtenida para los 
másteres de la Facultad de Humanidades (96.57%) y supera a “Patrimonio Histórico y Natural” (85.71%). Volvemos 
a recordar que la eficiencia de este curso académico contempla el desempeño académico de un numero 
sustancialmente mayor de estudiantes que el considerado en el cálculo del curso académico anterior, lo que pone 
aún más de relieve los resultados obtenidos frente a los restantes másteres.  
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